
ffi,,ffi\
sG$

UNIDAD OPERATIVA
DE CONTRATACION
MOPC

Jlr r.¡ ¡¡,dc
OBRAS PÚBLICAS
Y COMUNICACIONES

GOBIERNO
NACIONAL 'Wlu"

x
I

CoNTRATO S.G. M|NISTRO No voY t2O2O

PRIMERA - PARTES CONTRATANTES.

El presente contrato, cetebrado et aia 4 del mes ae Mt¿ryytK.ae;l}2r.,
entre: MlNlsrERlo DE oBRAs PUBÚ651 comuNtcActmp?esentado

I'?-^a,lffide 
202o.

áalóle

legalmente por S.E. ARNOLDO WIENS DURKSEN, con domicilio en Oliva y Alberdi, que en
adelante se denominará el CONTRATANTE, por una parte y, la empresa JIMENEZ GAONA
Y LIMA EMPRESA DE CONSTRUCCIONES S.A., con RUC N" 80003367-1, representada
por el SR. LUIS ALBERTO LIMA MORRA, con Cédula de ldentidad N' 203.723 y el SR.
MARCO ANTONIO LATERRA ULIAMBRE, con Cédula de ldentidad N' 2.563.303 con
domicilio en Artigas N" 1777, Ciudad de Asunción, República del Paraguay, que en adelante
se denominará el CONTRATISTA, quienes celebran y suscriben el presente Contrato.

SEGUNDA. ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO.

El CONTRATANTE, invitó a Empresas Constructoras, a presentar cotizacíones bajo normas
de Adquisición del Banco Interamericano de Desarrollo, según el Contrato de Préstamo No
2934lOC- PR; 2935/BL-PR.

El CONTRATANTE, luego de la evaluación de las cotizaciones resolvió adjudicar la
ejecución de la OBRA objeto del presente Contrato a la empresa JIMENEZ GAONA Y LIMA
EMPRESA DE CONSTRUCCIONES S.A. por cumplir su cotización con todos los requisitos
de la solicitud y proponer el precio evaluado más bajo. Los resultados del proceso
obtuvieron la no objeción del Banco lnteramericano de Desarrollo (BlD) en fecha 02 de
septiembre de 2020 y mediante comunicación CPR/C/2020t12A9.

TERCERA. OBJETO DEL CONTRATO.

El CONTRATISTA se compromete y obliga por el presente Contrato, a ejecutar todos los
trabajos del proyecto del LLAMADO UEP BID - MOPC N" 72t2O2O COMPARACIÓN DE
PRECIOS "CONSTRUCCIÓN DE PABELLONES DE CONTINGENCIA EN
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD MSPBS (EMERGENCIA COVID l9) con lD N" 384.50G -
LOTE N" 5: ALTO PARANÁ, gue en adelante se denomin ará la OBRA, hasta su completo
acabado, con absoluta sujeción a este Contrato y a los documentos que forman parte de é1,

cumpliendo las normas, precios, especificaciones técnicas, dimensiones, regulaciones,
obligaciones, tiempo de ejecución, y otras condiciones establecidas en los documentos de
Contrato y en las cláusulas contractuales del presente instrumento legal.

CUARTA - DOCUMENTOS DE CONTRATO.

Para el cumplimiento del presente contrato, forman parte del mismo los siguientes
documentos originales.

(a) Carta de Presentaoón de Oferta y Cotización de la obra de fecha 24 de agosto de
2020 emitida por eICONTRATISTA.

(b) Especificaciones Técnicas, Planos del Proyecto y detalles constructivos. Anexos del
proyecto. Otros documentos técnicos:

(c) Otros documentos que sean requeridos/necesario.

QUINTA. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA.

El CONTRATISTA se obliga a ejecutar y a entregar la OBRA satisfactoriamente concluida
con los documentos de este contrato en el plazo de 45 (cuarenta y cinco) días

computado a partir de la fecha en que el Contratante expida la Orden de Inicio,
pción Final. La emisión de la Orden de Inicio, una vez que se haya efectivizado
delanticipo SieICONTRATISTA lo solicitó, constará en el Libro de Obras.

SEXTA. MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO.

De acuerdo el precio evaluado de la cotización el monto total para la ejecución

Gnez Gaona Y

UNIDAD OPEMTIVA DE CONTMTACIÓN
a. Alberdi N' 373 esquina Estrella, Edificio Imperial, 1o Piso.
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OBRA, es de: G. 5.208.650.507.- (Guaraníes cinco mil doscientos ocho millones
seiscientos cincuenta mil quinientos siete).

Este precio resulta de aplrcar los precros unitarios de la oferta adjudicada a las cantidades
de obra solicitadas e incluyen los trabalos adicionales que el CONTRATANTE autorice
realizar mediante el instrumento técnico-legal previsto en la Cláusula de Modificaciones del
presente Contrato.

Los precios unitarios consignados en la oferta adjudicada incluyen la provisión de materiales
de primera calidad, equipos, instalaciones auxiliares, herramientas, andamiajes, y todos los
demás elementos necesarios parala realización y cumplimiento de la ejecución de la OBRA.
Este precio también comprende todos los costos referidos a salarios, incidencia de leyes
sociales en ellos, impuestos, aranceles, daños a terceros, reparaciones por trabajos
defectuosos, gastos de seguro de equipo, maquinaria y de accidentes personales, gastos de
transporte y viáttcos y todo otro costo directo o indrrecto incluyendo utilidades y cualquier
otro componente que tenga incidencia en el precio total de la OBRA, hasta su acabado
satisfactorio y entrega definitiva.

Es de exclusiva responsabrlidad del CONTRATISTA, efectuar los trabajos contratados
dentro del monto establecido como monto de la OBRA ya que no se reconocerán ni
procederán pagos por trabajos que hiciesen exceder dicho monto, a excepción de aquellos
autorizados expresamente por escrito mediante los instrumentos técnico-legales previstos
en este Contrato.

El pago será de acuerdo al progreso mensual de la OBRA para lo cual el CONTRATISTA
deberá presentar, como mínimo, las siguientes planillas:

El CONTRATISTA presentará al CONTRATANTE una planilla debidamente firmado por el
representante autorizado del CONTRATISTA/REPRESENTANTE TECNICO/RESIDENTE
DE OBRA, que consignará todos los trabajos ejecutados, de acuerdo a la medición
efectuada en forma conjunta por el FISCAL DE OBRAS, en adelante EL FISCAL y el
CONTRATISTA, y con los precios unitarios acordados.

En caso de que el CONTRATISTA, no presente al CONTRATANTE la planilla de medición
de obra hasta treinta (30) días posteriores al plazo mensual previsto en la presente cláusula,
el FISCAL elaborará la planilla en base a la medición que efectuará en forma conjunta con el
CONTRAflSTA y la enviará a éste para su firma con la respectiva llamada de atencióñ por
el incumplimiento contractual, advirtiéndole de las implicaciones posteriores de esta omisión.

El CONTRATANTE, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a recibir planilla de pago
comunicará por escrito su aprobación o devolverá el certificado para que se enmienden los
motivos de rechazo, en este último caso, el CONTRATISTA deberá realizar las correcciones
necesarias y volver a presentar la planilla.

enviara la planilla aprobada a la dependencia pertinente para el pago,
respectivas. En dicha dependencia se expedirá la orden de pago dentro

de cinco (5) días hábiles computables desde su recepción.

lanilla de pago fuese devuelto por el CONTRATANTE, éste lo trasladará al
quien dispondrá de hasta (5) dÍas hábiles para efectuar las correcciones o

la nueva fecha remitir los documentos aICONTRATANTE.

UNIDAD OPERATIVA DE CONTMTACIÓN
s'aAlberdi N'373 esquina Estrella, Edrficio Imperral, 1' Piso. Wiens Durksen
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El CONTRATISTA recibirá el pago del monto certrficado menos las deducciones que
correspondiesen.

El pago de cada planilla de avance de obra se realizará dentro de los 45 (cuarenta y cinco)
días hábiles, siguientes a la fecha de aprobación de la planilla por parte del
CONTRATANTE. Si el pago no se efectúa dentro de este plazo el CONTRATISTA tendrá
derecho a reclamar la ampliación de plazo de elecución por el equivalente al número de dÍas
transcurridos desde el día 31 (treinta y uno) hasta el día en que se haga efectivo el pago. Si
en ese lapso, el pago que se realiza es parcial, sólo podrá reclamar la compensación en
tiempo por similar porcentaje al que le falta recibir en pago

Del monto de pago de cada certificado, la Contratante deducirá un 5o/o (cinco por ciento)
en concepto de FONDO DE REPARO, suma que no devengará intereses y que será
devuelta con el pago final contra Recepción Definitiva de las obras.

SÉpnrvII - MoRoSIDAD Y sUS PENALIDADEs.

El Cronograma de ejecución de obra será ajustado por el Contratista, dentro de los cinco (5)
dias calendarios siguientes a la emisión de la Orden de Inicio y será presentado al
CONTRATANTE. Una vez aprobado por el CONTRATANTE y aceptada por el FISCAL, el
cronograma constituirá parte del presente Contrato para el control del AVANCE DE LA
OBRA.

St los plazos establecidos en el Cronograma de elecución de obra o el plazo total fenecen y
los trabajos parciales o totales no han concluido en su integridad y de forma satisfactoria, el
CONTRATISTA se constituirá en mora sin necesidad de previo aviso obligándose a pagar
una multa equivalente

al2 por 1.000 del monto totalde la obra por cada día de atraso entre el 1 y 30 dias

al4 por 1.000 del monto total de la obra por cada día de atraso entre el 31 y 50 dias.

Si el CONTRATANTE establece que, por la aphcación de multas se ha llegado al límite
máxtmo del 10o/o del monto total del Contrato, procederá a analizar si da lugar a la
resolución del Contrato, conforme a lo estipulado en la cláusula Décima Octava de este
documento.

Las multas serán cobradas mediante descuento de las Planillas de pago que corresponda,
sin perjuicio de que el CONTRATANTE ejecute o consolide la garantÍa de Cumplimiento de
Contrato y proceda af resarcimíento de daños y perjuicios por medio de la acción legal que
corresponda.

OCTAVA - PLANILLAS.

El CONTRATISTA emitirá la factura correspondiente a favor del CONTRATANTE una vez
que cada planilla de avance mensual de obra haya sido presentada al CONTRATANTE. En
caso de que no sea emitida la factura respectiva, el CONTRATANTE no hará efectivo el
pago de la planilla.

NOVENA - ANTICIPOS.

No se prevé anticipo.

DÉCIMA - GARANT|AS.

El CONTRATISTA garantiza la correcta y cumplida ejecución del presente Contrato con la
Garantía Bancaria/Póliza de Fiel Cumplimiento, a la orden del Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones, _equivalente al 10 (diez) (%) del valor del Gontrato.

devuelta al CONTRATISTA, 30 días una vez realizada la recepción
ria de la OBRA. cumoliendo las cláusulas de este contrato.

iento contractual del CONTRATISTA, el importe de la garantía será
a su solo requerimiento y sin necesidad de ningúndel CONTRATANTE,

judicial

de cumplimiento de

JTk"s-* UNIDAD OPEMTIVA DE CONTMTACION
s'Alberdl N'373 esquina Estrella, Edificio Imperial, L" Piso.
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DÉC¡MA PRIMERA . FIScALIzAcóN Y SUPERVISIÓN DE LA oBRA.

Fiscalización: Los trabajos materia del presente CONTRATO estarán sujetos a la
FISCALIZACIÓN permanente del CONTRATANTE, quien nombrará como FISCAL a un
profesional responsable/firma consultora del cumplimiento del Contrato de Obra, entre otras
funciones, sin suplantar en el ejercicio de las funciones y responsabilidades específicas del
CONTRATANTE.

El FISCAL de la OBRA Ing. Aurelio Gauto, denominado en este Contrato el FISCAL, y que
tendrá, a título índícativo y no fimitativo, las síguientes responsabilidades:

- Estudiar e interpretar los planos y especificaciones para su correcta aplicación por el
CONTRATÍSTA.

- Controlar y exigir al CONTRATISTA la drsponibilrdad permanente del Libro de Obra.

- En caso necesario, proponer y sustentar modificaciones del diseño de la OBRA.

- Realizar mediciones conjuntas con el CONTRATISTA, de la obra ejecutada y dar un
Vo.Bo. a los Certificados o Planillas de avance de obra, antes de remitirlos al
CONTRATANTE.

- Controlar la vigencia y valídez de las garantías, requerir oportunamente al
CONTRATISTA su ampliación y eventualmente solrcitar al CONTRATANTE, la ejecución
de éstas.

DÉCIMA SEGUNDA . REPRESENTANTE DEL CoNTRATISTA.

EL CONTRATISTA destgna como su representante legal en obra, al Representante Técnico
y al RESIDENTE , profesionales con suficiente experiencia en la dirección de Obras
similares, y calificado para llevar a cabo de forma satisfactoria la ejecución de la OBRA,
quien prestará servicios a tiempo completo y está facultado para:

a) dirigir la ejecución de la OBRA.

b) mantener a la FISCALIZACIÓN y SUPERVISION permanentemente informada sobre los
aspectos relacronados con la OBRA

c) ser responsable del control de asistencia y la conducta del personal bajo su
dependencia, con autoridad para asumir medrdas correctivas en caso necesario.

En caso de ausencia temporal de los representantes de la Contratista, deberá indicar al
personal que asumirá sus funciones y tendrá autoridad para actuar su representación. Esta
Suplencia será temporal, no debe exceder diez (10) días calendario; caso contrario el
CONTRATISTA deberá sustituír al representante ausente con otro profesional de similar o
mejor calificación que el que será reemplazado.

DÉC|MA TERCERA - LIBRo DE oBRAS.

El CONTRATISTA será responsable de llevar un Libro de Obras, con páginas numeradas y
dos copias, que deberá ser abierto en la fecha que reciba la Orden de Inicio.

El FISCAL anotará en el libro las instrucc¡ones, órdenes y observaciones impartidas al
CONTRATISTA; el RESIDENTE utilizará el Libro para comunicar al FISCAL actividades de
la OBRA.

Cada orden o comunicación llevará fecha y firma del FISCAL y la constancia firmada del
RESIDENTE de haberla recibido o viceversa.

A podrá comunicar al FISCAL mediante el Libro de Obras, los aspectos de
los días de lluvia que puedan afectar la ruta

el dÍa en que suceda el hecho a efectos de
relevantes, por ejemplo,

ejecución de la OBRA, y en
pronuncie de forma objetiva.

A t¡empo la Recepción Definitiva de la OBRA, el original del Libro de Obras será
entregado ali TRATANTE y una copia al CONTRATISTA quedando otra con el FISCAL.

Jiménez Gaona y
UNIDAD OPERATIVA DE CONTMTACIÓN

s.a.Alberdi No 373 esquina Estrella, Edificro Imperial, Lo Piso.
I) 448.896/ 448.890/ 448.892/ 44B.B9B - E-mail: uoc@mopc.gov.py

Asunción - Paraguay
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De forma excepcional, por causas plenamente justificadas (técnicas, legales o financieras),
el FISCAL, con la autorización expresa del CONTRATANTE, durante el período de
elecución de la OBRA, podrá efectuar modificaciones y/o ajustes necesarios al diseño de la
OBRA, a efectos que la misma cumpla con el fin previsto.

El FISCAL, previo el trámite respectivo de aprobación, podrá introducir modificaciones que
considere estrictamente necesarias y con tal propósito, tendrá la facultad para ordenar por
escrito al CONTRATISTA y éste deberá cumplir con cualquiera de las siguientes
instrucciones:

- Efectuar ajustes de rutina o especrales en el desarrollo cotrdrano de la OBRA.

- Incrementar o drsminuir cualqurer parte de la OBRA prevista en el Contrato.

- Ejecutar trabajos adicionales inherentes a la misma obra, que sean absolutamente
necesarios, aunque no cuenten con precios unitarios establecidos en el Contrato.

Los instrumentos legales para estas modificaciones son:

A. Orden de Trabajo Se emitirán:

- cuando la modificación esté referida a ajustes de rutina en el desarrollo de la OBRA que
no implique un cambio sustancial en el diseño de la OBRA, en las condiciones o en el
monto del contrato.

- por el Fiscal directamente en el Libro de Obras, instruyendo los trabajos a ejecutar.

- para inicrar, detener o reanudar partes de la OBRA y para instruir procedimientos
constructivos dirigidos a gue cualquier trabajo sea ejecutado en conformidad con las
especificaciones y los planos

Estas órdenes de trabajo no podrán:

- ser emitidas para reducir o incrementar cantidades de obra.

- modificar el monto, plazo, objeto del contrato ni introducir nuevos ítems.

- significar alteraciones en las cantidades de trabajo de los Ítems del contrato y tampoco
podrán trasladar recursos económicos de un ítem a otro.

B. Orden de Cambio

Deberán emitirse órdenes de cambio cuando se incremente o disminuya las
cantidades de obra de los ítems de trabajo originalmente contratados, resulten o no en
la modificación del precio del contrato o plazos del mismo, y sin dar lugar al
incremento de los precios unitarios, ni creación de nuevos ítems de obra.

El incremento o disminución del monto del contrato, mediante Orden de Cambio (una
o varias sumadas), no podrá ser mavor al veinte por ciento (20 %) del monto total del
Contrato orioinal. Una Orden de Cambio no debe modificar las características
sustanciales del diseño.

Las órdenes de cambio podrán ser emitidas para modificar el plazo contractual de la
OBRA por razones debidamente justificadas.

Las Órdenes de Cambio deberán tener número y fechas correlativas y, serán
elaboradas con los sustentos técnicos y de financiamiento (disponibilidad de recursos)
por el FISCAL y serán puestas a conocimiento y consideración del CONTRATANTE.

del contrato de obras

de modificación de la OBRA se aplicará sólo en caso extraordinario en
deba ser complementada o por otras circunstancias que determinen una
en las caracteristicas sustanciales en el diseño de la OBRA y un

remento o incremento independiente a la emisión de Órdenes de Cambio

EI /ÉrcCnl deberá elaborar un documento de sustento técnico-financiero que

UNIDAD OPEMTIVA DE CONTMTACIÓN

- Alberdi No 373 esquina Estrella, Edificio Imperial, 1' Piso. AfnOldO
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establezca las causas y razones por las cuales debiera ser suscrito este documento.

En el caso de requerir la drsminución en la OBRA, esta srtuación deberá ser
previamente concertada eon el CONTRATISTA, a efectos de evitar reclamos
oosteriores.

El o los contratos modificatorios que establezcan modificaciones en la forma, cantidad
o calidad de la OBRA o cualqurer parte de la misma y que determinen incremento o
disminución del monto del Contrato, sólo podrán ser autorizados hasta un valor
máximo total igual al20 (o/o) delmonto totaldelContrato.

Si las modificaciones implican la ampliación del plazo de ejecución de las obras, esta
situación también será incluida en elcontrato modificatorio.

El tnforme-recomendación y antecedentes deberán ser enviados por el FISCAL al
CONTRATANTE, quien luego de su análisis podrá recomendar su firma (indicar la
autoridad que firmó el contrato original)

Si conforme a la modificación se estableciera el incremento o disminución de las
cantidades de obra, la base de pago serán los precios unitarios de la oferta
adjudicada; para trabalos (ítems) de nueva creación (para los que no exista precio
unitario en la oferta adjudrcada) los precios unitarios deberá ser propuesto por el
CONTRATISTA, sin incrementar los porcentajes de Costos Indirectos, ni modificar los
precios incluidos en otros ítems de la oferta. El FISCAL analizará la oferta y elaborará
un informe de recomendación al CONTRATANTE, quien será responsable de aprobar
los precios que serán considerados en el contrato modificatorio correspondiente.

El plazo de ejecución podrá ser ampliado por demora en el pago de planillas de
avance de obra; cuando el CONTRATISTA efectúe el trámite de reclamo en su favor,
cumpliendo el procedimiento pertinente, el que será analizado por el FISCAL para
luego emitir informe y recomendación respectiva al CONTRATANTE, a efectos de la
emisión de la Orden de Cambio que establezcala ampliación de plazo.

Las Órdenes de Trabajo, Orden de Cambio o Contrato Modificatorio deben ser
emrttdas y suscritas de forma prevra a la ejecución de los trabajos por parte del
CONTRATISTA. Ninguno de los documentos mencionados constituye un documento
regulador de procedimientos

(Especificaciones Técnicas) de ejecución de obra, excepto en casos de emergencia
declarada para el lugar de emplazamiento de la OBRA.

Si el contrato modificatorio implicase un incremento o decremento por más del 15%
del valor y/o del plazo inicial del contrato, se deberá solicitar la no objeción del BlD.

DÉCIMA QUINTA - REcEPcIÓN PRoVISIoNAL.

Se realizará cuando la OBRA haya sido concluida completamente en todos los trabajos
contractualmente acordados, incluidas las órdenes de cambio y contratos modificatorios. La
Comisrón de Recepción del CONTRATANTE hará constar en Acta el estado y cualquier
detalle, reserva, deficiencia u observación sobre la OBRA que recibe provisionalmente.

Las observaciones deberán ser solucionadas por el CONTRATISTA dentro del plazo
establecido para la recepción definitiva.

Con una
ejecución

anticipación mínima de (5) días hábiles antes del vencimiento del
de la OBRA. el CONTRATISTA mediante carta o Libro de Obras

plazo de
solicitará al

día y hora para la Recepción Provisionalde la OBRA

, a juicio del FISCAL, la OBRA se halla correctamente ejecutada,
y documentos del CONTRATO, hará conocer al CONTRATANTE su

a la recepción provisional este proceso no deberá exceder el plazo de

Recibida la carta de aceptación del CONTRATANTE y dentro del plazo máximo de tres (3)
días hábiles,^gl FISCAL procederá a dicha Recepción Provisional, y se elaborará elActa de
Receoción
tm

UNIDAD OPERATIVA DE CONTMTACION
¿ s.¿.Alberdi N" 373 esqurna Estrella, Edificio lmperial, Lo Piso. ArnOldO Durt

21) 448.896/ 448.890/ 448.892/448.898 - E-mail: uoc@mopc.gov.py in¡stro

isoria; de existir, se harán constar todas las deficiencias, anomalías e
instruyéndose sean subsanadas por el CONTRATISTA dentro de los treinta
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(30)días calendarios siguientes a la fecha de Recepción Provisoria.

Si a juicio del FISCAL, las deficiencias y observaciones anotadas no son de magnitud y el
tipo de obra lo permite, deberá indicarle a la CONTRATANTE que la OBRA está en
condición de ser utilizada, sin perjuicio de que se realicen las correcciones que ameriten.
Empero, si dichas anomalías fueran mayores, el FISCAL rechazará la recepción y
consiguientemente, correrán las multas y sanciones al CONTRATISTA hasta que la OBRA
sea entregada en forma satisfactoria.

Cuando la ejecución de las obras haya considerado la provisión de bienes y/o de servicios
conexos, las acciones previstas en la Recepción Provisoria, se harán extensivas para una
recepción conforme de los mismos.

DÉCIMA SEXTA . REcEPcIÓN DEFINITIVA.

Se realizará una vez que el CONTRATISTA cumpla las siguientes condiciones:

a) ha resuelto las observaciones que se hubiesen presentado en la Recepción Provisoria
de la OBRA.

b) ha transcurndo hasta 30 días calendario para venficar el funcionamiento de la OBRA.

c) haya entregado los planos "as built" (un original, dos copias en tamaño A0 o A3 según
instrucciones de la FISCALIZACIÓN y medio digital-CD, en Autocad y PDF), manuales
y/u otros documentos pertinentes a las obras ejecutadas y/o bienes y servicios conexos
efectuados

El FISCAL propondrá la fecha y hora para la Recepción Definitiva y pondrá a consideración
del CONTRATANTE. Participarán en este acto el CONTRATANTE y el FISCAL; se
elaborará el Acta correspondiente.

Los documentos de la OBRA también serán objeto de revisión, observación o aprobación,
para una conformidad final de su recepción.

Si posteriormente a la Recepción Definitiva surgen dificultades en el funcionamiento normal
de las obras y sus instalaciones el CONTRATANTE requerirá por escrito que el
CONTRATISTA lo subsane hasta elvencimiento de la Garantía de Fiel Cumplimiento.

St posteriormente al vencrmiento de la GarantÍa de Buena Ejecución de Obra, ésta
presentara deficrencras de construcción, el CONTRATISTA queda sujeto a las penalidades
que pudiera tener lugar por la vía Coactiva Fiscal por la naturaleza del presente contrato. El
CONTRATISTA tendrá la responsabilidad emergente de daños y perjuicios establecidos en
las leyes Civiles vigentes en el país.

DÉctMA sÉpnMA - cERTlFtcADo o pLANILLA DE LteutDActóN FTNAL y
PROCEDIMIENTO DE PAGO.

Dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de Recepción Definitiva, el FISCAL
elaborará una planilla de cantidades finales de obra, con base en la OBRA efectiva y
realmente ejecutada. Esta planilla será cursada al CONTRATISTA para que dentro de diez
(10) dÍas subsiguientes elabore la planilla o Certificado de Liquidación Final y la presente al
FISCAL.

EI FISCAL v el CONTRATANTE, no darán por finalizada la liquidación, si el CONTRATISTA
no hubiese mplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los términos del contrato y de

anexos.

después de efectivizarse el pago final, en caso de establecerse anomal Ías
indebidamente pagadosar la restitución de montos que resultasen como

A

Se deberá descontar del importe de la Planilla Final los siguientes conceptos:

a) Corrección y ajustes de Sumas anteriores ya pagadas en los certificados o planillas de
avance de obra.

b) Re de daños, si hubieren.
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c) El porcentaje correspondiente a la recuperación del anticipo si hubiera saldos
pendientes.

d) Las multas y penalidades, si hubieren.

e) Gastos de protocolización (sicorresponde)

Asimismo el CONTRATISTA podrá establecer el importe de los pagos pendientes, que
hubiesen sido reclamados sustentada y oportunamente (dentro de los cinco (5) días de
sucedido el hecho que originó el reclamo).

El proceso será el mismo previsto en la Cláusula Sexta del presente Contrato.

DÉcIMA ocTAVA - TERMINAcIÓN DEL coNTRATo.

El presente contrato concluirá por una de las siguientes causas'

',. Por Cumplimiento de Contrato: De forma normal, tanto el CONTRATANTE como el
CONTRATISTA, darán por termrnado el Contrato, una vez que ambas partes hayan
dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en é1, lo cual se
hará constar por escrito.

2. Por Rescisión del Contrato: el CONTRATANTE y el CONTRATISTA, acuerdan
rescindir el Contrato, de puro derecho sin intervención judicial en los siguientes casos:

,/ Rescisión a requerimiento del CONTRATANTE, por causales atribuibles al
CONTRATISTA.

./ Rescisión a requerimiento del CONTRATISTA por causales atribuibles al
CONTRATANTE

DECIMO NOVENA - Rescisión a requerimiento del CONTRATANTE, por causales
atribuibles al CONTRATISTA.

El CONTRATANTE, podrá proceder a la rescisión del Contrato, en los siguientes casos:

a) Por incumplimiento a las estipulaciones del contrato.

b) Por tncumplimiento en la rniciación de la OBRA, si emitida la Orden de Inicio demora
más de diez (10) días calendario en movilizarse a la zona de los trabajos.

c) Por disolución o quiebra declarada del CONTRATISTA

d) Por suspensión de los trabajos sin justifrcación, 15 (quince) días calendario continuos,
sin autorización escrita del FISCAL.

e) Por rncumplimiento rnjustificado del Cronograma de obra.

0 Por negligencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de las especif¡caciones, planos, o
de instrucciones escritas del FISCAL.

g) Por subcontratación de una parte de la OBRA sin autorización escrita del FISCAL y del
CONTRATANTE.

h) Cuando el monto de la multa por atraso en la entrega provrsional o definitiva, alcance el
diez por ciento (10o/o) del monto total del contrato -decisión optativa-, o el veinte por
ciento (20Yo), de forma obligatona.

isión a requerimiento del CONTRATISTA por causales atribuibles al

A, podrá tramitar la rescisión del Contrato, en los siguientes casos:

injustificadas emanadas del CONTRATANTE o emanadas del FISCAL
con conocimiento del CONTRATANTE, para la suspensión de la ejecución de obras por
más de 30 (treinta) días calendario.

b) Si apartándose de los términos del contrato el CONTRATANTE a través del FISCAL,
efectuar aumento o disminución en las cantidades de obra sin emisión de la

rden de Cambio o Contrato Modificatorio. que en el caso de incrementos
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garantice el pago.

c) Por incumplimiento in¡ustificado en el pago de un certiftcado de avance de obra
aprobado por el FISCAL, por más de 90 (noventa) dÍas calendario computados a partir
de la fecha de remisión del certificado o planilla de avance de obra por el FISCAL al
CONTRATANTE.

VIGÉSIMO PRIMERA - Regtas apticables a ta Rescisión.

De ocurrir una de las causas de rescisión anteriormente señaladas en las cláusulas décimo
novena o vigésima, cualquiera de las partes podrá notificar ala otra su decisión de rescindir
el CONTRATO, estableciendo en forma clara y especifica la causa en que se funda. La
primera notificación de intención de rescindir el CONTRATO deberá ser hecha mediante
carta dirigida al CONTRATANTE o al CONTRATISTA según corresponda en un término no
menor a (cinco) 5 dias hábiles previos a la fecha prevista para darlo por resuelto. Si la
causal argumentada se revierte, no prosigue la rescisión; sin embargo, si no existe solución
en et lapso previsto, se debe cursar una segunda carta comunicando que la resolución se ha
hecho efectiva a partir de la fecha de la misma comunicación.

Esta carta dará lugar a que: cuando la resolución sea por causales imputables al
CONTRATISTA se consolide en favor del CONTRATANTE la garantía de Cumplimiento de
CONTRATO manteniéndose pendrente de ejecución la garantÍa de correcta Inversión del
Anticipo hasta que se efectué la conciliación de saldos, si aún la vigencia de dicha garantía
lo permite, caso contrario si la vigencia está a finalizar y no se amplía, será ejecutada con
cargo a esa liquidación.

El FISCAL a solicitud del CONTRATANTE, procederá a establecer y certificar los montos
rembolsables al CONTRATISTA por concepto de trabajos satisfactoriamente ejecutados y
de los materiales, equipamiento e instalaciones temporales aptos para su utilización en la
prosecución de los trabajos si corresponde.

En este caso no se reconocerá al Contratista gastos de desmovilización de ninguna
naturaleza.

Con base en la planilla o certificado de cómputo final de volúmenes de obra, materiales,
equipamiento, e rnstalaciones temporales, emitida por el FISCAL, el CONTRATISTA
preparará la planilla o Certificado Final, estableciendo saldos en favor o en contra para su
respectivo pago o cobro de las garantÍas pertinentes.

Solo en caso que la resolución no sea originada por negligencra del CONTRATISTA éste
tendrá derecho a una evaluación de los gastos proporcionales que demande el
levantamiento de la instalación de faenas para la ejecución de la OBRA y los compromisos
adquiridos por el CONTRATISTA para su equipamiento contra la presentación de
documentos probatorios y certificados

El CONTRATANTE quedará en libertad de contrnuar la OBRA a través de otro contratista;
preferentemente podrá efectuar consulta al proponente calificado en segundo lugar en la
invrtación, para establecer si mantiene su oferta y así sucesivamente, siempre que dichas
ofertas sean aceptables en precio y plazo.

VIGÉSIMO SEGUNDA - Rescisión por causas de fueza mayor o caso fortuito que
afecten al contratante o al contratista.

Si en cualquier
CONTRATO, el

momento antes de la terminación de la prestación del servicio objeto del
CONTRATANTE se encontrase con situaciones fuera de control de las

iliten la ejecución o conclusión de la OBRA, o vayan contra los intereses
CONTRATANTE en cualquier momento, mediante carta dirigida al

suspenderá los trabajos y resolverá el CONTRATO total o parcialmente. A
comunicación oficial de resolución, el CONTRATISTA suspenderá el

o a las instrucciones que al efecto emita en el Libro de Obras el FISCAL.

El CONTRATISTA conjuntamente con el SUPERVISOR, procederán con la medición del
trabajo ejecutado hasta la fecha de suspensión, el avalúo de los materiales en obra que
pudieran se? empleados posteriormente, la evaluación de los compromisos que el
CONTRATIVfA tuviera pendiente por compra y otros debidamente documentados

llllil ---j---
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Astmismo el FISCAL liquidará los costos proporc¡onales que demandase el levantamiento de
las ¡nstalaciones, desmovilización de maquinaria / equipo y algunos otros gastos que a juicio
delCONTRATANTE fueran considerados sujetos a rembolso.

Con estos datos el FISCAL elaborará la planilla de medición final y el trámite de pago será el
previsto en la Cláusula Sexta.

VIGÉSIMO TERCERA. CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO.

Con el fin de exceptuar al CONTRATISTA de determinadas responsabilidades por mora
durante la vigencia del presente contrato, el SUPERVISOR tendrá la facultad de calificar las
causas de fuerza mayor y/o caso fortuito, que pudieran tener efectiva consecuencia sobre la
ejecución del CONTRATO.

Se entiende por fuerza mayor al obstáculo externo, imprevisto o rnevitable que origina una
fueza extraña al hombre y con tal medida impide el cumplimiento de la obligación (ejemplo:
incendios, inundaciones y otros desastres naturales).

Se reputa caso fortuito al obstáculo interno atribuible al hombre, imprevisto o inevitable,
proveniente de las condiciones mismas en que la obligación debía ser cumplida (ejemplo:
conmociones civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, etc.)

Para que cualquiera de estos hechos puedan constituir justificación de impedimento en el
proceso de ejecución de la OBRA o de demora en el cumplimiento de lo previsto en el
Cronograma de trabajos en obra, dando lugar a retrasos en el avance y/o entrega de ella, de
modo inexcusable e imprescrndible en cada caso, el CONTRATISTA deberá recabar del
FISCAL DE OBRA un Certificado o Constancia de la existencia del impedimento, dentro de
los tres (3) dÍas hábiles de ocurrido el hecho, sin el cual, de ninguna manera y por ningún
motivo podrá solicitar luego al CONTRATANTE por escnto dentro del plazo previsto para los
reclamos, la ampliación del plazo del Contrato o la exención del pago de penalidades.

En caso de que la ampliación sea procedente, el plazo será extendido mediante una Orden
de Cambio procesada conforme se ha estipulado en la Cláusula Trigésima.

En ningún caso y bajo ninguna circunstancia, se considerará como causa de Fuerza Mayor
el mal tiempo que no sea notablemente fuera de lo común en el área de ejecución de la
OBRA, por cuanto el CONTRATISTA ha tenido que prever este hecho al proponer su
cronograma ajustado, en el período de movilización.

Asimismo, tampoco se considerarán como fuerza mayor o caso fortuito, las demoras en la
entrega en la OBRA de los materiales, equipos e implementos necesarios, por ser obligación
del CONTRATISTA tomar y adoptar todas las previsrones necesarias para evitar demoras
por dichas contrngencias.

VIGÉSIMO CUARTA. LEGISLACIÓN APLIcABLE Y SoLUcIÓN DE coNTRoVERSIAS.

El presente contrato está sujeto a la legislación y jurisdicción de la República del Paraguay.

Las partes acuerdan que todo tipo de litigio, discrepancia o interpretación del presente
contrato, será resuelto definitivamente mediante los Tribunales de la ciudad de Asunción.

V|GÉsIMo QUINTA. cEsIÓN DEL coNTRATo.

El CONTRATISTA bajo ningún tÍtulo podrá, ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente
este Contrato sin elVo.Bo. Del FISCAL y autorización previa delCONTRATANTE quien a su
vez solicitará la No Objeción del BID para el efecto

. SUBCONTRATOS.

de alguna parte del Contrato es autorizada, en ningún caso el total de
exceder el 50% del valor total de este Contrato, v el CONTRATISTA

lusivamente responsable por los trabajos, su calidad y la perfección de
ellos, asÍ como también por los actos y omisiones de los subcontratistas y de todas las
personas empleadas en la OBRA.

Ningún subcontrato o intervención de terceras personas relevará al CONTRATISTA del
cumplimiento de todas sus obligaciones y responsabilidades emergentes del
Contrato.
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VIGÉSIMo SÉPTIMA. SUSPENSIÓN DE LoS TRABAJoS.

EL CONTRATANTE está facultado para suspender temporalmente los trabajos en la OBRA
en cuafquier momento por motivos de fuerza mayor, caso fortuito y/o convenientes a sus
tntereses, para lo cual notificará al CONTRATISTA por escrito, por intermedio del FISCAL,
con una anticipación de cinco (5) días calendario, excepto en los casos de urgencia por
alguna emergencia imponderable. Esta suspensión puede ser parcial o total.

En este caso el CONTRATANTE reconocerá en favor del CONTRATISTA los gastos en que
éste incurriera por conservación y mantenimiento de la OBRA, cuando el lapso de la
suspensión sea mayor a los quince (15) días calendario. A efectos del pago de estos gastos
el FISCAL llevará el control respectivo de personal y equipo paralizado y elaborará la
respectiva Orden de Cambio conteniendo el importe y plazo que corresponda.

As¡mtsmo, el FISCAL podrá ordenar la suspensión temporal de la OBRA por condiciones
meteorológicas excepcionalmente desfavorables, por la inseguridad total de las obras o de
una parte de las mismas o si se presentan situaciones de Fuerza Mayor. Esta suspensión
puede ser parcial o total. En este caso, si el trabajo fuera totalmente suspendido por más de
quince (15) dÍas calendario y la(s) actividad(es) suspendida(s) se encontrarán en la ruta
crítica del cronograma vigente, el número de días de suspensión del trabajo se añadirá al
plazo del CONTRATO a través de la respectiva Orden de Cambio.

También el CONTRATISTA puede comunicar al FISCAL o al CONTRATANTE la suspensión
o paralización temporal de los trabajos en la OBRA, por causas atribuibles al
CONTRATANTE que afecten al CONTRATISTA en la ejecución de la OBRA.

Si los trabajos se suspenden parcial o totalmente por negligencia del CONTRATISTA en
observar y cumplir correctamente condiciones de seguridad para el personal o para terceros
o por incumplimiento de las órdenes impartidas por el FISCAL o por inobservancia de las
prescripciones del Contrato, el trempo de suspensión de los trabajos no darán lugar a
ninguna ampliación de plazo, ni corresponderá ningún pago extraordinario.

VIGÉSIMO OCTAVA - RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

El CONTRATISTA y su representante en la OBRA están obligados a conocer
mlnuciosamente los planos, instrucciones, pliegos de especificaciones y demás documentos
de la OBRA que les fueron proporcionados.

En caso de existir dudas, harán inmediata y oportunamente una consulta al FISCAL, quién
responderá dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud. Esta
consulta, se hará antes de proceder a la ejecución de cualqurer trabajo. En caso de no
actuar en la forma indicada, correrán por cuenta del CONTRATISTA todos los gastos
necesarios para subsanar los rnconvenientes ocasionados.

EL CONTRATISTA no podrá entregar obra defectuosa o mal ejecutada aduciendo errores,
defectos u omisiones en los planos y especificaciones técnicas, debiendo el trabajo
defectuoso ser subsanado y enmendado por su exclusiva cuenta y sin costo adicional para
eI CONTRATANTE.

Cuando el CONTRATISTA incurra en negligencia durante la ejecución de los trabajos o no
efectúe la corrección de los mismos dentro de los tres (3) días hábiles de recibida la orden
correspondiente, el FISCAL podrá proceder a hacer subsanar las deficiencias observadas
con cargo y a cuenta del CONTRATISTA, deduciendo su costo del importe de los
certificados de avance de obra o de la lrquidación final, según corresponda.

Queda establecido que el CONTRATANTE podrá retener el total o parte del importe de las
planillas por avance de obra para protegerse contra posibles perjuicios por trabajos

la OBRA y no corregidos oportunamente pese a las instrucciones del
idas las causales anteriores, el CONTRATANTE procederá al pago de

as siempre que, para la solución de ellas no se haya empleado parte o el
Esta retención no creará derechos en favor del CONTRATISTA para

de plazo, ni intereses

Durante el de ejecución de la OBRA el CONTRATISTA deberá mantener el personal
técnico req que incluirá al RESIDENTE de Obra. Dicho Residente deberá
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necesar¡amente un profesional con experiencia en ejecución de obras similares a las del
presente Contrato y representará al CONTRATISTA en el sitio de la ejecución de la OBRA,
sin relevar al CONTRATISTA de sus responsabilidades contractuales bajo el presente
CONTRATO.

El CONTRATISTA custodiará los materiales, equipo y todo trabajo ejecutado, hasta la
Recepcrón Definitiva de la OBRA, por el CONTRATANTE.

El CONTRATISTA mantendrá permanentemente barreras, letreros, luces y señalización
adecuada y en general todo medio de seguridad que prevenga a terceros del riesgo de
accidentes en el lugar de la OBRA. Estos elementos serán retirados por el CONTRATISTA,
a la terminación de la OBRA.

El CONTRATISTA protegerá de posibles daños a las propiedades adyacentes a la OBRA.
En caso de que éstos se produzcan deberán ser resarcidos bajo su exclusiva
responsabilidad, al igual que toda lesión causada a terceras personas como resultado de
sus trabajos.

EL CONTRATISTA precautelará de daños a cañerías, árboles, conductores, torres y cables
de instalación eléctrica, debrendo reparar cualquier daño o desperfecto ocasionado por su
propia cuenta y riesgo.

El CONTRATISTA mantendrá el área de trabajo libre de obstáculos y desperdicios; a la
terminación de la OBRA removerá todos los obstáculos y materiales dejando la OBRA en
estado de limpieza a satisfacción delfiscal y det CONTRATANTE.

Cumplimiento de leyes: El CONTRATISTA es responsable de cumplir las obligaciones que
emerjan del objeto del presente Contrato, respecto a las cargas laborales y sociales con el
personal de su dependencia. Se exonera de estas obligaciones al CONTRATANTE. El
CONTRATISTA mantendrá indemne al CONTRATANTE y saldrá en su defensa por
reclamos sobre cargas laborales y sociales de su personal.

Responsabilidad de daños a terceros: Durante la ejecución de la OBRA, el CONTRATISTA
se obliga a tomar todas las prevrsiones que pudiesen surgir por daño a terceros en la
ejecución de la obra, se exonera de estas obligaciones al CONTRATANTE.

Responsabilidad del cumplimiento de las Especificaciones Técnicas Ambientales contenidas
en el Anexo 6.

VIGÉSIMO NOVENA - INSPECCIONES.

EICONTRATISTA, deberá dar libre acceso a la OBRA al FISCAL DE OBRA, SUPERVISOR,
al personal del CONTRATANTE autorizado al efecto y a los representantes del organismo
financiador

TRIGÉSIMA. ORIGEN DE LOS BIENES Y SERVICIOS.

Todos los bienes y servicios que utilice el CONTRATISTA para la ejecución de la OBRA, los
equipos y materiales que el CONTRATISTA incorporará al proyecto y/o traspasará al
CONTRATANTE deben tener su origen en los paÍses miembros del BlD. El CONTRATISTA
no hará gastos para propósitos de este contrato en el territorio de un país que no sea
miembro del BlD.

TRIGÉSIMO PRIMERA. FRAUDE Y CORRUPGIÓN.

El Contratista declara y garantiza:

(a) que conoce, entiende y acepta la prohibición sobre actos de fraude y corrupción del BlD,
el documento GN-2349-9:

'noo

BID;
en ninguna infracción de las políticas sobre fraude y corrupción

los procesos de
adquisición o negociación del contrato o cumplimiento del contrato;

(d) que ninguno accionistas principales han sido
declar financiados por el BlD, ni han sido

UNIDAD OPEMTIVA DE CONTMTACION !
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declarados culpables de delrtos vinculados con fraude o corrupción;

(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido director,
funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que haya sido
declarada inelegible para adjudicarse contratos financiados por el BID o ha sido
declarado culpable de un delito vinculado con fraude o corrupción;

(f) que ha declarado todas las comisiones, honorarros de representantes, pagos por
servicios de facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con el contrato
o el contrato de consultorÍa financiado por el BID;

(g) que reconoce y acepta que el incumphmrento de cualquiera de estas garantías
constituye fundamento para la rmposición por el BID de las medidas que correspondan,
sin perjuicio de otras medidas legales que correspondan.

El CONTRATISTA se compromete a denunciar cualquier acto relacionado con fraude y
corrupción que fuere de su conocimiento durante la ejecución del Contrato.

TRIGÉSIMO SEGUNDA - NOTIFICACIONES.

A los efectos de avtsos o notificaciones entre las partes y en virtud del presente Contrato, la
comunicaciÓn se efectuará por escrito y se considerará dado, entregado o realizado desde
el momento en que el documento sea entregado en las direcciones siguientes:

CONTRATANTE:

Nombre:
Ministro del Ministerio de Obras Públicas y Gomunicaciones (MOPC), o la persona
en quien este delegue atribuciones por escrito, con notificación a las empresas
contratista y fiscalizadora, las tareas de control administrativo del contrato.
Dirección:
Edificio Central del MOPC,
Calle Oliva N' 411 esquina Alberdi
Asunción - Paraguay.
Teléfono - Fax: (+595 21) 4149000

CONTRATISTA:

Nombre. JIMENEZ GAONA Y LIMA EMPRESA DE CONSTRUCCIONES S.A.

Drrección: Artigas N" 1777

Teléfono - Fax: (021)210.684

Correo electrónico: jgl@gl.com. py

Cualquier cambio de dirección deberá ser notificado por escrito a la otra parte para
que surta sus efectos legales; de lo contrario tendrán validez los avisos efectuados a
las direcciones antes indicadas.

En prueba de conformidad se suscriben 4 (cuatro) elemplares de un

de 2020

IU
sn]lflhs AleÉnro LIMA MoRRA

dffi1#:li#*$l.iTh::"
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E¡¡tÓ¡¡ JO LATERRA ULIAMBRE
R UA CONTRATISTA

Jimén{z Gaona y Lima s.a"
EMPRSSA DE CONSTRUCCIONES

ae¿óleñiilii6ri¡ri

U N I DAD OPEMTIVA OE CO¡¡TRRTRCIÓ¡¡
Alberdi N" 373 esquina Estrella, Edificro Imperial, Lo Piso.

Tel.: (021) 448.896/ 448.890/ 448.892/ 44B.B9B - E-mail: uoc@mopc.gov.py
Asuncrón - Paraguay



w
sü$

UNIDAD OPERATIVA
DE CONTRATACION
MOPC

.\ l, lr',t( | (, (l!

OBRAS PÚBLICAS
Y COMUNICACIONES

GOBIERNO
NACIONAL

*ffit*"Á
I

coNrRATo s.c. MrNrsrRo No ¿Cts no2o

PRIMERA. PARTES CONTRATANTES. 
,

El presente contrato, celebrado el día 
-4 

del mes de

con el precio evaluado de la cotización el monto total
e: G. 4.181 .141.876.- (Guaraníes cuatro mil ciento

entre: MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACICINES, representado
legalmente por S.E. ARNOLDO WIENS DURKSEN, con domicilio en Oliva y Alberdi, que en
adelante se denominará el CONTRATANTE, por una parte y, la empresa TECO S.R.L., con
RUC N" 80055872-3, representada por el SR. ERIK ROBERTO WOLF POZZO, con Cédula
de ldentidad N" 2.070 977, con domicilio en la calle Avda. Madame Lynch N' 2483,
Asunción, República del Paraguay, que en adelante se denominará el CONTRATISTA,
quienes celebran y suscriben el presente Contrato.

SEGUNDA. ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO.

El CONTRATANTE, invitó a Empresas Constructoras, a presentar cotizaciones bajo normas
de Adquisición del Banco Interamericano de Desarrollo, según el Contrato de Préstamo No
2934/OC- PR; 2935/8L-PR.

El CONTRATANTE, luego de la evaluación de las cotizaciones resolvió adjudicar la
ejecución de la OBRA objeto del presente Contrato a la empresa TECO S.R.L. por cumplir
su cotización con todos los requisitos de la solicitud y proponer el precio evaluado más bajo.
Los resultados del proceso obtuvieron la no objeción del Banco Interamericano de
Desarrollo (BlD) en fecha 02 de septiembre de 202A y mediante comunicación
cPRtct2020t1289.

TERCERA - OBJETO DEL CONTRATO.

El CONTRATISTA se compromete y obliga por el presente Contrato, a ejecutar todos los
trabajos del proyecto del LLAMADO UEP BID - MOPC N" 72t2O2O COMPARACIÓN DE
PRECIOS "CONSTRUCCIÓN DE PABELLONES DE CONTINGENCIA EN
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD MSPBS (EMERGENCIA GOVID 19) con lD N" 384.506 -
LOTE N' 3: ACOSTA ÑU, que en adelante se denominará la OBRA, hasta su completo
acabado, con absoluta sujeción a este Contrato y a los documentos que forman parte de é1,

cumpliendo las normas, precios, especificacrones técn¡cas, dimensiones, regulaciones,
obligaciones, tiempo de ejecución, y otras condiciones establecidas en los documentos de
Contrato y en las cláusulas contractuales del presente instrumento legal.

CUARTA - DOCUMENTOS DE CONTRATO.

Para elcumplimiento del presente contrato, forman parte del mismo los siguientes
documentos originales:

(a) Carta de Presentación de Oferta y Cotrzación de la obra de fecha 24 de agosto de
2020 emitida por el CONTRATISTA.

(b) Especificaciones Técnicas, Planos del Proyecto y detalles constructivos. Anexos del
proyecto. Otros documentos técnicos:

(c) Otros documentos que sean requendos/necesario.

QUINTA. PLAZO DE EJECUCIÓN OC LA OBRA.

El CONTRATISTA se obliga a ejecutar y a entregar la OBRA satisfactoriamente concluida
de acuenlo con los documentos de este contrato en el plazo de 45 (cuarenta y cinco) días

computado a partir de la fecha en que el Contratante expida la Orden de Inicio,
ión Final. La emisión de la Orden de Inicio, una vez que se haya efectivizado

delanticipo sieICONTRATISTA lo solicitó, constará en el Libro de Obras.

SEXTA - MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO.

para la ejecución de la
ochenta y un millones

UNIDAD OPEMTIVA DE CONTRATACTÓN Arnoldo
Alberdi N'373 esquina Estrella, Edificio lmperial, 1' Piso,
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ciento cuarenta y un mil ochocientos setenta y seis).

Este precio resulta de aplicar los precios unitarios de la oferta adjudícada a las cantídades
de obra solicltadas e incluyen los trabajos adicronales que el CONTRATANTE autorice
realizar mediante el instrumento técnico-legal previsto en la Cláusula de Modificaciones del
presente Contrato.

Los precios unitarios consignados en la oferta ad.¡udicada incluyen la provisión de materiales
de primera calidad, equtpos, instalaciones auxiliares, herramientas, andamiajes, y todos los
demás elementos necesarios para la realización y cumplimiento de la ejecución de la OBRA.
Este precio también comprende todos los costos referrdos a salarios, incidencia de leyes
sociales en ellos, impuestos, aranceles, daños a terceros, reparaciones por trabajos
defectuosos, gastos de seguro de equipo, maquinaria y de accidentes personales, gastos de
transporte y viáticos y todo otro costo directo o indirecto incluyendo utilidades y cualquier
otro componente que tenga rncidencia en el precio total de la OBRA, hasta su acabado
satisfactorio y entrega definitiva.

Es de exclusiva responsabilidad del CONTRATISTA, efectuar los trabajos contratados
dentro del monto establecido como monto de la OBRA ya que no se reconocerán ni
procederán pagos por trabajos que hiciesen exceder dicho monto, a excepción de aquellos
autorizados expresamente por escrito mediante los instrumentos técnico-legales previstos
en este Contrato.

El pago será de acuerdo al progreso mensual de la OBRA para lo cual el CONTRATISTA
deberá presentar, como mínimo, las siguientes planillas:

El CONTRATISTA presentará al CONTRATANTE una planilla debidamente firmado por el
representante autorrzado del CONTRATISTA/REPRESENTANTE TECNICO/RESIDENTE
DE OBRA, que consignará todos los trabajos ejecutados, de acuerdo a la medición
efectuada en forma con¡unta por el FISCAL DE OBRAS, en adelante EL FISCAL y el
CONTRATISTA, y con los precios unitarios acordados.

En caso de que el CONTRATISTA, no presente al CONTRATANTE la planilla de medición
de obra hasta treinta (30) días posteriores al plazo mensual previsto en la presente cláusula,
el FISCAL elaborará la planilla en base a la medición que efectuará en forma conjunta con el
CONTRATISTA y la enviará a éste para su firma con la respectiva llamada de atención por
el incumplimiento contractual, advirtiéndole de las implicaciones posteriores de esta omisión.

El CONTRATANTE, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a recibir planilla de pago
comunicará por escrito su aprobación o devolverá el certificado para que se enmienden los
motivos de rechazo, en este último caso, el CONTRATISTA deberá realizar las correcciones
necesarias y volver a presentar fa planilla.

El CONTRATANTE enviara la planilla aprobada a la dependencia pertinente para el pago,
ra respectivas. En dicha dependencia se expedirá la orden de pago dentro
de cinco (5) días hábiles computables desde su recepción.

illa de pago fuese devuelto por el CONTRATANTE, éste fo trasladará al
dispondrá de hasta (5) días hábiles para efectuar las correcciones o

y con la nueva fecha remitir los documentos aICONTRATANTE.

NT ISTA recibirá el pago del monto certrficado menos las deducciones que

UNIDAD OPEMTIVA DE CONTMTACIÓN Arnoldo
berdi N'373 esquina Estrella, Edificio Imperial, 1'Piso. f
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correspondiesen.

El pago de cada planilla de avance de obra se realizará dentro de los 45 (cuarenta y cinco)
días hábiles, siguientes a la fecha de aprobación de la planilla por parte del
CONTRATANTE. Si el pago no se efectúa dentro de este plazo el CONTRATISTA tendrá
derecho a reclamar la ampliación de plazo de ejecución por el equivalente al número de días
transcurridos desde el día 31 (treinta y uno) hasta el día en que se haga efectivo el pago. Si
en ese lapso, el pago que se realiza es parcial, sólo podrá reclamar la compensación en
tiempo por similar porcentaje al que le falta recibir en pago.

Del monto de pago de cada certificado, la Contratante deducirá un 5% (cinco por ciento)
en concepto de FoNDo DE REPARO, suma que no devengará intereses y que será
devuelta con el pago finalcontra Recepción Definitíva de las obras.

SÉPTIMA - MoRoSIDAD Y sus PENALIDADES.

El Cronograma de ejecución de obra será ajustado por el Contratista, dentro de los cinco (5)
dias calendarios srguientes a la emisión de la Orden de Inicio y será presentado al
CONTRATANTE. Una vez aprobado por el CONTRATANTE y aceptada por el FISCAL, el
cronograma constituirá parte del presente Contrato para el control del AVANCE DE LA
OBRA.

Si los plazos establecidos en el Cronograma de ejecución de obra o el plazo total fenecen y
los trabajos parciales o totales no han concluido en su integridad y de forma satisfactoria, el
CONTRATISTA se constituirá en mora sin necesidad de previo aviso obligándose a pagar
una multa equivalente:

al 2 por 1.000 del monto totalde la obra por cada día de atraso entre el I y 30 días

al 4 por 1.000 del monto total de la obra por cada día de atraso entre el 31 y 60 días.

Si el CONTRATANTE establece que, por la aplicación de multas se ha llegado al límite
máximo del 10% del monto total del Contrato, procederá a analizar si da lugar a la
resolución del Contrato, conforme a lo estrpulado en la cláusula Décima Octava de este
documento.

Las multas serán cobradas mediante descuento de las Planillas de pago que corresponda,
sin perjuicio de que el CONTRATANTE ejecute o consolide la garantia de Cumplimiento de
Contrato y proceda al resarcimiento de daños y perjuicios por medio de la acción legal que
corresponda

OCTAVA - PLANILLAS.

El CONTRATISTA emrtirá la factura correspondiente a favor del CONTRATANTE una vez
que cada plantlla de avance mensual de obra haya sido presentada al CONTRATANTE. En
caso de que no sea emitida la factura respectiva, el CONTRATANTE no hará efectivo el
pago de la planilla.

NOVENA. ANTICIPOS.

No se prevé anticipo.

DÉGIMA - GARANTíAS.

El CONTRATISTA garantiza la correcta y cumplida ejecución del presente Contrato con la
Garantía Bancaria/Póliza de Fiel Cumplimiento, a la orden del Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones, -equivalente al 10 (diez) (%) del valor del Gontrato.

La garantía será devuelta al CONTRATISTA, 30 días una vez realizada la recepción
definitiva isfactoria de la OBRA, cumpliendo las cláusulas de este contrato

contractual del CONTRATISTA, el importe de la garantía será
a su solo requerimiento y sin necesidad de ningúndel CONTRATANTE,

ial.

A, se obliga a mantener actualrzada la garantía de cumplimiento de
30 días posteriores a la entrega definitiva de la OBRA.

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIÓN
berdi No 373 esquina Estrella, Edrficio lmperial, Lo Piso. Wiens Durksen
48.896 / 448.890 / 448.892/ 448.898 - E-mail: uoc@mopc.gov.py
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DECIMA PRIMERA . FISCALIZACIÓN Y SUPERVISIÓT.I OE LA OBRA.

Fiscalización: Los trabajos materia del presente CONTRATO estarán sujetos a la
FISCALIZACIÓN permanente del CONTRATANTE, quien nombrará como FISCAL a un
profesional responsable/firma consultora del cumplimiento del Contrato de Obra, entre otras
funciones, sin suplantar en el ejercicio de las funciones y responsabilidades específicas del
CONTRATANTE.

El FISCAL de la OBRA Arq. Mario Rodas, denomlnado en este Contrato el FISCAL, y que
tendrá, a título indicativo y no limitativo, las siguientes responsabilidades:

- Estudiar e interpretar los planos y especificaciones para su correcta aplicación por el
CONTRATISTA.

- Controlar y exigir al CONTRATISTA la disponibilidad permanente del Libro de Obra.

- En caso necesarro, proponer y sustentar modificaciones del diseño de la OBRA.

- Realizar mediciones conjuntas con el CONTRATISTA, de la obra ejecutada y dar un
Vo.Bo. a los Certificados o Planillas de avance de obra, antes de remitirlos al
CONTRATANTE.

- controlar la vigencia y validez de las garantías, requerir oportunamente al
CONTRATISTA su ampliación y eventualmente solicitar al CONTRATANTE, la ejecución
de éstas.

DÉCIMA SEGUNDA - REPRESENTANTE DEL CoNTRATISTA.

EL CONTRATISTA designa como su representante legal en obra, al Representante Técnico
y al RESIDENTE , profesionales con suficiente experiencia en la dirección de Obras
similares, y calificado para llevar a cabo de forma satisfactoria la ejecución de la OBRA,
quien prestará servicios a tiempo completo y está facultado para:

a) dirigir la ejecución de la OBRA.

b) mantener a la FISCALIZACIÓN y SUPERVISION permanentemente informada sobre los
aspectos relacionados con la OBRA

c) ser responsable del control de asistencia y la conducta del personal bajo su
dependencta, con autoridad para asumir medidas correctivas en caso necesario.

En caso de ausencia temporal de los representantes de la Contratista, deberá indicar al
personal que asumirá sus funciones y tendrá autoridad para actuar su representación. Esta
Suplencia será temporal, no debe exceder diez (10) días calendario; caso contrario el
CONTRATISTA deberá sustituir al representante ausente con otro profesional de similar o
mejor calificaoón que el que será reemplazado

oÉC¡uIR TERCERA. LIBRo DE oBRAs.

El CONTRATISTA será responsable de llevar un Libro de Obras, con páginas numeradas y
dos copias, que deberá ser abierto en la fecha que reciba la orden de lnicio.

El FISCAL anotará en el libro las instrucciones, órdenes y observaciones impartidas al
CONTRATISTA; el RESIDENTE utilizará el Libro para comunicar al FISCAL actividades de
la OBRA.

Cada orden o comunicación llevará fecha y firma del FISCAL y la constancia firmada del
RESIDENTE de haberla recibido o viceversa.

El CONTRATISTA podrá comunicar al FISCAL mediante el Libro de Obras, los aspectos de
la OBRA que considere relevantes, por ejemplo, los días de lluvia que puedan afectar la ruta

de ejecución de la OBRA, y en el día en que suceda el hecho a efectos de
se pronuncie de forma objetiva.

Recepoón Definitiva de la OBRA, el original del Libro de Obras será
TRATANTE y una copia aICONTRATISTA quedando otra con el FISCAL.

. MODIFICACIÓN DE LAS OBRAS,

UNIDAD OPEMTIVA DE CONTMTACIÓN
i N'373 esquina Estrella, Edificio Imperial, 1o Piso.
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De forma excepcional, por causas plenamente justificadas (técnicas, legales o financieras),
el FISCAL, con la autorización expresa del CONTRATANTE, durante el período de
ejecuctón de la OBRA, podrá efectuar modificaciones y/o ajustes necesarios al diseño de la
OBRA, a efectos que la misma cumpla con elfin previsto.

El FISCAL, previo el trámite respectivo de aprobación, podrá introducir modificaciones que
considere estrictamente necesarias y con tal propósito, tendrá la facultad para ordenar por
escrito al CONTRATISTA y éste deberá cumplir con cualquiera de las siguientes
instrucciones:

- Efectuar ajustes de rutina o especiales en el desarrollo cotidiano de la OBRA.

- Incrementar o disminuir cualquier parte de la OBRA prevista en el Contrato.

- Ejecutar trabajos adicronales inherentes a la misma obra, que sean absolutamente
necesarios, aunque no cuenten con precios unitarros establecidos en el Contrato.

Los instrumentos legales para estas modificaciones son:

A, Orden de Trabajo Se emitirán:

- cuando la modificación esté referida a ajustes de rutina en el desarrollo de la OBRA que
no implique un cambio sustancial en el diseño de la OBRA, en las condiciones o en el
monto delcontrato.

- por el Fiscal directamente en el Libro de Obras, instruyendo los trabajos a ejecutar.

- para iniciar, detener o reanudar partes de la OBRA y para instruir procedimientos
constructivos dirigidos a que cualquier trabalo sea ejecutado en conformidad con las
específicaciones y los planos.

Estas órdenes de trabajo no podrán:

- ser emitidas para reducir o incrementar cantidades de obra.

- modificar el monto, plazo, objeto del contrato ni introducir nuevos ítems.

- significar alteraciones en las cantidades de trabajo de los ítems del contrato y tampoco
podrán trasladar recursos económicos de un ítem a otro.

B. Orden de Cambio

Deberán emitirse órdenes de cambio cuando se incremente o disminuya las
cantidades de obra de los ítems de traba.¡o originalmente contratados, resulten o no en
la modificación del precto delcontrato o plazos del m¡smo, y sin dar lugar al
incremento de los prectos unitarios. ni creaclón de nuevos ítems de obra.

El incremento o disminución del monto del contrato, mediante Orden de Cambio (una
o varias sumadas), no podrá ser mayor al veinte por ciento (20 %) del monto total del
Contrato oriqinal Una Orden de Cambio no debe modificar las características
sustanciales del diseño.

Las órdenes de cambio podrán ser emrtidas para modificar el plazo contractual de la
OBRA por razones debidamente justificadas.

Las Órdenes de Cambio deberán tener número y fechas correlativas y, serán
elaboradas con los sustentos técnicos y de financiamiento (disponibilidad de recursos)
por el FISCAL y serán puestas a conocimiento y consideración del CONTRATANTE.

C. Contrato Modificatorio del contrato de obras

Esta de modificación de la OBRA se aplicará sólo en caso extraordinario en
deba ser complementada o por otras circunstancias que determinen una
en las características sustanciales en el diseño de la OBRA y un

to o incremento independiente a la emisión de Órdenes de Cambio.

deberá elaborar un documento de sustento técnico-financiero que
causas y razones por las cuales debiera ser suscrito este documento.

UNIDAD OPEMTIVA DE CONTMTACION
No 373 esquina Estrella, Edificio lmperÍal, L" Piso. Afnoldo Durksen
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En el caso de requerir la disminución en la OBRA, esta situación deberá ser
previamente concertada con el CONTRATISTA, a efectos de evitar reclamos
posterlores.

El o los contratos modificatorios que establezcan modlficaciones en la forma, cantidad
o calidad de la OBRA o cualquier parte de la misma y que determinen incremento o
disminución del monto del Contrato, sólo podrán ser autorizados hasta un valor
máximo total igual al20 (%) del monto total del Contrato.

S¡ las modificaciones implican la ampliación del plazo de ejecución de las obras, esta
situación también será incluida en el contrato modificatorio.

El informe-recomendación y antecedentes deberán ser enviados por el FISCAL al
CONTRATANTE, quien luego de su análisis podrá recomendar su firma (indicar la
autoridad que firmó el contrato original).

Si conforme a la modificación se estableciera el incremento o disminución de las
cantidades de obra, la base de pago serán los precios unitarios de la oferta
adjudicada; para trabajos (Ítems) de nueva creación (para los que no exista precio
unitario en la oferta adjudicada) los precios unitarios deberá ser propuesto por el
CONTRATISTA, sin incrementar los porcentajes de Costos Indrrectos, ni modificar los
precios incluidos en otros ítems de la oferta. El FISCAL analizará la oferta y elaborará
un informe de recomendación al CONTRATANTE, quien será responsable de aprobar
los precios que serán considerados en el contrato modificatorio correspondiente.

El plazo de ejecución podrá ser ampliado por demora en el pago de planillas de
avance de obra; cuando el CONTRATISTA efectúe el trámite de reclamo en su favor,
cumpliendo el procedimiento pertinente, el que será analizado por el FISCAL para
luego emitir informe y recomendación respectiva al CONTRATANTE, a efectos de la
emisión de la Orden de Cambio que establezca la ampliación de plazo.

Las Órdenes de Trabajo, Orden de Cambio o Contrato Modificatorio deben ser
emitidas y suscritas de forma previa a la ejecución de los trabajos por parte del
CONTRATISTA. Ninguno de los documentos mencionados constituye un documento
regulador de procedimientos

(Especificaciones Técnicas) de ejecución de obra, excepto en casos de emergencia
declarada para el lugar de emplazamiento de la OBRA.

Siel contrato modificatorio implicase un incremento o decremento oor más del 15%
del valor y/o del plazo inícial delcontrato, se deberá solicitar la no objeción del BlD.

DÉCIMA QU¡NTA . REcEPcIÓN PRoVIsIoNAL.

Se realizará cuando la OBRA haya sido conclurda completamente en todos los trabajos
contractualmente acordados, incluidas las órdenes de cambio y contratos modificatorios. La
Comisión de Recepción del CONTRATANTE hará constar en Acta el estado y cualquier
detalle, reserya, deficiencia u observación sobre la OBRA que recibe provisionalmente.

Las observaciones deberán ser solucionadas por el CONTRATISTA dentro del plazo
establecido para la recepción definitiva.

Con una anticipacrón minima de (5) días hábiles antes del vencimiento del plazo de
ejecución de la OBRA, el CONTRATISTA mediante carta o Libro de Obras solicitará al
FISCAL señale día y hora parala Recepción Provisional de la OBRA.

Si luego de la inspección, a juicio del FISCAL, la OBRA se halla correctamente ejecutada,
conforme a los planos y documentos del CONTRATO, hará conocer al CONTRATANTE su

a la recepción provisional este proceso no deberá exceder el plazo de

de aceptación del CONTRATANTE y dentro del plazo máximo de tres (3)
SCAL procederá a dicha Recepción Provisional, y se elaborará el Acta de

ria: de existir. se harán constar todas las deficiencias. anomalías e
instruyéndose sean subsanadas por el CONTRATISTA dentro de los treinta

siguientes a la fecha de Recepción Provisoria.

UNIDAD OPERATIVA DE CONTMTACIÓN Arnoldo
No 373 esquina Estrella, Edificio Imperial, Lo Piso.

/ 44B.B9A/ 448.892/ 448.898 - E-marl: uoc@mopc,gov.py
Asuncrón - ParaguayRúc' eoossa



W
$G5

UNIDAD OPERATIVA
DE CONTRATACION
MOPC

\J¡'¡"trr¡,ti.
OBRAS PÚBLICAS
Y COMUNICACIONES

IT GOBIERNO
r NACIONAL

f^ittr^rl
d"fue."1"

Jiilfiit¡te¡e.;
tvi irl t strf,

illrteric,le- !¡irr{ luuli

Si a juicio del FISCAL, las deficienc¡as y observaciones anotadas no son de magnitud y el
tipo de obra lo perm¡te, deberá indicarle a la CONTRATANTE que la OBRA está en
condición de ser utilizada, sin perjuicio de que se realtcen las correcciones que ameriten.
Empero, sl dichas anomalÍas fueran mayores, el FISCAL rechazará la recepción y
consiguientemente, correrán las multas y sanciones al CONTRATISTA hasta que la OBRA
sea entregada en forma satisfactoria.

Cuando la ejecución de las obras haya considerado la provisión de bienes y/o de servicios
conexos, las acciones previstas en la Recepción Provisoria, se harán extensivas para una
recepción conforme de los mismos.

DÉGIMA sEXTA . RECEPGIÓN DEFINITIVA.

se realizará una vez que el coNTRATlsrA cumpla las siguientes condiciones:

a) ha resuelto las observaciones que se hubiesen presentado en la Recepción Provisoria
de la OBRA.

b) ha transcurrido hasta 30 días calendario para verificar el funcionamiento de la OBRA.

c) haya entregado los planos "as built" (un original, dos copias en tamaño A0 o A3 según
instrucciones de la FISCALIZAC|ÓI| y medio digital-CD, en Autocad y PDF), manuates
y/u otros documentos pertinentes a las obras ejecutadas y/o bienes y servicios conexos
efectuados

El FISCAL propondrá la fecha y hora para la Recepción Definitiva y pondrá a consideración
del CONTRATANTE. Participarán en este acto el CONTRATANTE y et FTSCAL; se
elaborará el Acta correspondiente

Los documentos de la OBRA también serán objeto de revisión, observación o aprobación,
para una conformidad finalde su recepción.

Si postertormente a la Recepción Definitiva surgen dificultades en el funcionamiento normal
de las obras y sus instalaciones el CONTRATANTE requerirá por escrito que el
CONTRATISTA lo subsane hasta elvenomiento de la GarantÍa de FielCumplimiento.

Si posteriormente al vencimiento de la Garantía de Buena Ejecución de Obra, ésta
presentara deficiencias de construcción, el CONTRATISTA queda sujeto a las penalidades
que pudlera tener lugar por la vía Coactiva Fiscal por la naturaleza del presente contrato. El
CONTRATISTA tendrá la responsabilidad emergente de daños y perjuicios establecidos en
las leyes Civiles vigentes en el país.

DÉCIMA sÉPTIMA - cERTIFIcADo o PLANILLA DE LIQUIDAcIÓN FINAL Y
PROCEDIMIENTO DE PAGO.

Dentro de los diez (10) dÍas siguientes a la fecha de Recepción Definitiva, el FISCAL
elaborará una planilla de cantidades finales de obra, con base en la OBRA efectiva y
realmente ejecutada. Esta planilla será cursada al CONTRATISTA para que dentro de diez
(10) días subsiguientes elabore la planilla o Certificado de Liquidación Final y la presente al
FISCAL

El FISCAL y el CONTRATANTE, no darán por finalizada la liquidación, si el CONTRATISTA
no hubiese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los términos del contrato y de
sus documentos anexos.

Sin embargo aún después de efectivizarse el pago final, en caso de establecerse anomalías
será factible reclamar la restitución de montos que resultasen como indebidamente pagados
aICONTRATISTA.

ntar del importe de la Planilla Final los siguientes conceptos:

y ajustes de Sumas anteriores ya pagadas en los certificados o planillas de
obra.

de daños, sr hubieren.

taje correspondiente a la recuperación del anticipo si hubiera saldos

UNIDAD OPEMTIVA DE CONTMTACIÓN
N" 373 esquina Estrella, Edificio Imperial, 1" Piso. Arnoldo

48.89 6 / 448.89 0 / 448.892 / 44B.B9B - E- mail : uoc@mopc.gov.py
Asunción - Paraguay

MOPC



w
süs

UNIDAD OPERATIVA
DE CONTRATACION
MOPC

oBRl\s pÚBLrcAs
Y COMUNICACIONES

r GOBIERNO: NACIONAL
la.tarTua4

,l;l*;,^t,

Srl'J!¡ li-nl f1frdxa

d) Las multas y penalidades, si hubreren.

e) Gastos de protocolización (si corresponde)

Asimismo el CONTRATISTA podrá establecer el importe de los pagos pendientes, que
hubiesen sido reclamados sustentada y oportunamente (dentro de los cinco (5) días de
sucedido el hecho que originó el reclamo).

El proceso será el mismo previsto en la cláusula sexta del presente Contrato.

DÉcIMA ocTAVA - TERMINAcIÓN DEL coNTRATo.

El presente contrato conclurrá por una de las srgurentes causas'

1. Por Cumplimiento de Contrato: De forma normal, tanto el CONTRATANTE como el
CONTRATISTA, darán por terminado el Contrato, una vez que ambas partes hayan
dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en é1, lo cual se
hará constar por escrito.

2. Por Rescisión del Contrato: el CONTRATANTE y el CONTRATISTA, acuerdan
rescindir el Contrato, de puro derecho sin intervención judicial en los siguientes casos:

,/ Rescisión a requerimiento del CONTRATANTE, por causales atribuibles al
CONTRATISTA,

'/ Rescisión a requerimiento del CONTRATISTA por causales atribuibles al
CONTRATANTE.

DEclMo NovENA - Rescisión a requerimiento del GONTRATANTE, por causates
atribuibles al CONTRATISTA.

El CONTRATANTE, podrá proceder a la rescisión del Contrato, en los siguientes casos:

a) Por incumplimiento a las estipulaciones delcontrato.

b) Por incumplimiento en la inicíación de la OBRA, si emitida la Orden de Inicio demora
más de diez (10)dÍas calendario en movilizarse a la zona de los trabajos.

c) Por disolución o quiebra declarada del CONTRATISTA

d) Por suspensión de los trabalos sin justificación, 15 (quince) días calendario continuos,
sin autorización escrita del FISCAL

e) Por incumplimiento injustifícado del Cronograma de obra.

0 Por negligencia reiterada (3 veces) en el cumplimrento de las especificaciones, planos, o
de instrucciones escritas del FISCAL.

g) Por subcontratación de una parte de la OBRA sin autorización escrita del FISCAL y del
CONTRATANTE.

h) Cuando el monto de la multa por atraso en la entrega provisional o definitiva, afcance el
diez por ciento (10%) del monto total del contrato -decisión optativa-, o el veinte por
crento (20o/o), de forma obligatoria

VIGÉSIMA - Rescisión a requerimiento del CONTRATISTA por causales atribuibtes al
CONTRATANTE.

El CONTRATISTA, podrá tramitar la rescisión del Contrato, en los siguientes casos.

a) Por instrucciones injustificadas emanadas del CONTRATANTE o emanadas del FISCAL
con conocímiento del CONTRATANTE, para la suspensión de la ejecución de obras por
más de 30 (treinta) días calendario.

de los términos del contrato ef CONTRATANTE a través del FISCAL,
aumento o disminución en las cantidades de obra sin emisión de la
de Cambio o Contrato Modificatorio, que en el caso de incrementos

injustificado en el pago de un certíficado de avance de . obra
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aprobado por el FISCAL, por más de 90 (noventa) días calendario computados a partir
de la fecha de remisrón del certificado o planilla de avance de obra por el FISCAL al
CONTRATANTE.

VIGÉSIMO PRIMERA - Regtas aplicabtes a ta Rescisión.

De ocurnr una de las causas de rescisión anteriormente señaladas en las cláusulas décimo
novena o vigésima, cualquiera de las partes podrá notificar a la otra su decisión de rescindir
el CONTRATO, estableciendo en forma clara y específica la causa en que se funda. La
primera notificación de rntención de rescindir el CONTRATO deberá ser hecha mediante
carta dirigida al CONTRATANTE o al CONTRATISTA según corresponda en un térmlno no
menor a (cinco) 5 días hábiles previos a la fecha prevista para darlo por resuelto. Si la
causal argumentada se revierte, no prosigue la rescisión; sin embargo, si no existe solución
en el lapso previsto, se debe cursar una segunda carta comunicando que la resolución se ha
hecho efectiva a partir de la fecha de la misma comunicación.

Esta carta dará lugar a que. cuando la resolución sea por causales imputables al
CONTRATISTA se consolide en favor del CONTRATANTE la garantía de Cumplimiento de
CONTRATO manteniéndose pendrente de ejecución la garantía de correcta Inversión del
Anttctpo hasta que se efectué la concilración de saldos, si aún la vigencia de dicha garantía
lo permite, caso contrario si la vigencia está a finalizar y no se amplía, será ejecutada con
cargo a esa liquidación.

El FISCAL a solicitud del CONTRATANTE, procederá a establecer y certificar los montos
rembolsables al CONTRATISTA por concepto de trabajos satisfactoriamente ejecutados y
de los materiales, equipamiento e instalaciones temporales aptos para su utilización en la
prosecución de los trabajos si corresponde.

En este caso no se reconocerá al Contratista gastos de desmovilización de ninguna
naturaleza.

Con base en la planilla o certificado de cómputo final de volúmenes de obra, materiales,
equipamiento, e instalaciones temporales, emitida por el FISCAL, el CONTRATISTA
preparará la planilla o Certificado Final, estableciendo saldos en favor o en contra para su
respectivo pago o cobro de las garantías pertinentes.

Solo en caso que la resolución no sea originada por negligencia del CONTRATISTA éste
tendrá derecho a una evaluacrón de los gastos proporcionales que demande el
levantamiento de la instalación de faenas para la ejecución de la OBRA y los compromisos
adquiridos por el CONTRATISTA para su equipamiento contra la presentación de
documentos probatorios y certificados.

El CONTRATANTE quedará en libertad de contrnuar la OBRA a través de otro contratista;
preferentemente podrá efectuar consulta al proponente calificado en segundo lugar en la
invitación, para establecer si mantiene su oferta y asi sucesivamente, siempre que dichas
ofertas sean aceptables en precio y plazo.

VIGÉSIMO SEGUNDA - Rescisión por causas de fuerza mayor o caso fortuito que
afecten al contratante o al contratista.

Si en cualquier momento antes de la terminación de la prestación del servicio objeto del
CONTRATO, el CONTRATANTE se encontrase con situaciones fuera de control de las
partes que imposibiliten la ejecución o conclusión de la OBRA, o vayan contra los intereses
del Estado, el CONTRATANTE en cualquier momento, mediante carta dirigida al
CONTRATISTA, suspenderá los trabajos y resolverá el CONTRATO total o parcialmente. A
la entrega de dicha comunicación oficial de resolución, el CONTRATISTA suspenderá el

a las instrucciones que al efecto emita en el Libro de Obras el FISCAL.

A conjuntamente con el SUPERVISOR, procederán con la medición del
hasta la fecha de suspensión, el avalúo de los materiales en obra que

posteriormente, la evaluación de los compromisos que el
tuviera pendiente por compra y otros debidamente documentados.

el FISCAL liquidará los costos proporcionales que demandase el levantamiento de
desmovilización de maquinaria / equipo y algunos otros gastos que a juicio
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del CONTRATANTE fueran considerados sujetos a rembolso.

Con estos datos el FISCAL elaborará la planilla de medición final y el trámite de pago será el
previsto en la Cláusula Sexta.

VIGÉSIMO TERCERA. CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO.

Con el fin de exceptuar al CONTRATISTA de determinadas responsabilidades por mora
durante la vigencia del presente contrato, el SUPERVISOR tendrá la facultad de calificar las
causas de fuerza mayor y/o caso fortuito, que pudreran tener efectiva consecuencia sobre la
ejecución del CONTRATO.

Se entiende por fuerza mayor al obstáculo externo, imprevisto o inevitable que origina una
fueza extraña al hombre y con tal medida impide el cumplimiento de la obtigación (ejempto:
incendios, inundaciones y otros desastres naturales).

Se reputa caso fortuito al obstáculo rnterno atribuible al hombre, imprevisto o inevitable,
proveniente de las condiciones mismas en que la obligación debía ser cumplida (ejemplo:
conmociones civiles, huelgas, bloqueos, revolucrones, etc.).

Para que cualqutera de estos hechos puedan constltuir justificación de impedimento en eJ
proceso de ejecución de la OBRA o de demora en el cumplimiento de lo previsto en el
Cronograma de trabajos en obra, dando lugar a retrasos en el avance y/o entrega de ella, de
modo inexcusable e tmprescindible en cada caso, el CONTRATISTA deberá recabar del
FISCAL DE OBRA un Certificado o Constancia de la existencia del impedimento, dentro de
los tres (3) días hábiles de ocurrido el hecho, sin el cual, de ninguna manera y por ningún
motivo podrá solicitar luego al CONTRATANTE por escrito dentro del plazo previsto para los
reclamos, la ampliación del plazo del Contrato o la exención del pago de penalidades.

En caso de que la ampliación sea procedente, el plazo será extendido mediante una Orden
de Cambio procesada conforme se ha estipulado en la Cláusula Trigésima.

En ningún caso y bajo ninguna circunstancia, se considerará como causa de Fuerza Mayor
et mal tiempo que no sea notablemente fuera de lo común en el área de ejecución de la
OBRA, por cuanto el CONTRATISTA ha tenido que prever este hecho al proponer su
cronograma ajustado, en el período de movilización.

Asimismo, tampoco se considerarán como fueza mayor o caso fortuito, las demoras en la
entrega en la OBRA de los materiales, equtpos e implementos necesarios, por ser obligación
del CONTRATISTA tomar y adoptar todas las previsiones necesarias para evitar demoras
por dichas contingencias.

VIGÉSIMO CUARTA. LEGISLACIÓN APLIcABLE Y soLUcIÓN DE coNTRoVERsIAs.

El presente contrato está sujeto a la legrslacrón y lurisdicctón de la República del Paraguay.

Las partes acuerdan que todo tipo de litigio, discrepancia o interpretación del presente
contrato, será resuelto definitivamente mediante los Tribunales de la ciudad de Asunción.

VIGÉSIMO QUINTA, CESIÓN DEL CONTRATO.

El CONTRATISTA bajo ningún título podrá, ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente
este Contrato sin elVo.Bo. Del FISCAL y autorización previa del CONTRATANTE quien a su
vez solicitará la No Objeción del BID para elefecto.

VIGÉSIMA SEXTA - SUBCONTRATOS.

Si la subcontratación de alguna parte del Contrato es autorizada, en ningún caso el total de
subcontratos podrá exceder el 50o/o del valor total de este Contrato, y el CONTRATISTA

Ly exclusivamente responsable por los trabajos, su calidad y la perfección de

,-qq$o también por los actos y omis¡ones de los subcontratistas y de todas las
emrileadas en la OBRA.

ato o intervención de terceras Dersonas relevará al CONTRATISTA del
de todas sus obligaciones y responsabilidades emergentes del presente

. SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS.
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EL CONTRATANTE está facultado para suspender temporalmente los trabajos en la OBRA
en cualquier momento por motivos de fuerza mayor, caso fortuito y/o convenientes a sus
intereses, para lo cual notificará al CONTRATISTA por escrito, por intermedio del FISCAL,
con una anticipación de cinco (5) días calendario, excepto en los casos de urgencia por
alguna emergencia imponderable. Esta suspensión puede ser parcial o total.

En este caso el CONTRATANTE reconocerá en favor del CONTRATISTA los gastos en que
éste incurriera por conservación y mantenimiento de la OBRA, cuando el lapso de la
suspensiÓn sea mayor a los quince (15) días calendario. A efectos del pago de estos gastos
el FISCAL llevará el control respectivo de personal y equipo paralizado y elaborará la
respectiva Orden de Cambio conteniendo el importe y plazo que corresponda.

Asimismo, el FISCAL podrá ordenar la suspensión temporal de la OBRA por condiciones
meteorológicas excepcionalmente desfavorables, por la inseguridad total de las obras o de
una parte de las mismas o si se presentan situaciones de Fuerza Mayor. Esta suspensión
puede ser parcial o total. En este caso, si el trabajo fuera totalmente suspendido por más de
quince (15) días calendario y la(s) actividad(es) suspendida(s) se encontrarán en la ruta
crítica del cronograma vigente, el número de días de suspensión del trabajo se añadirá al
plazo del CONTRATO a través de la resoectiva Orden de Cambio.

También el CONTRATISTA puede comunicar al FISCAL o al CONTRATANTE la suspensión
o paralización temporal de los trabajos en la OBRA, por causas atribuibles al
CONTRATANTE que afecten al CONTRATISTA en ta ejecución de ta OBRA.

St los trabajos se suspenden parcial o totalmente por negligencia del CONTRATISTA en
observar y cumplir correctamente condiciones de seguridad para el personal o para terceros
o por incumplimiento de las órdenes impartidas por el FISCAL o por inobservancia de las
prescripciones del Contrato, el tiempo de suspensión de los trabajos no darán lugar a
ninguna ampliación de plazo, ni corresponderá ningún pago extraordinario.

VIGÉSIMO OCTAVA - RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

El CONTRATISTA y su representante en la OBRA están obligados a conocer
minuciosamente los planos, instrucciones, pliegos de especificaciones y demás documentos
de la OBRA que les fueron proporcionados.

En caso de existir dudas, harán rnmediata y oportunamente una consulta al FISCAL, quién
responderá dentro de los tres (3) días hábiles srguientes a la recepción de la solicitud. Esta
consulta, se hará antes de proceder a la elecución de cualquier trabajo. En caso de no
actuar en la forma indtcada, correrán por cuenta del CONTRATISTA todos los gastos
necesarios para subsanar los rnconvenientes ocasionados.

EL CONTRATISTA no podrá entregar obra defectuosa o mal ejecutada aduciendo errores,
defectos u omisiones en los planos y especrficaciones técnicas, debiendo el trabajo
defectuoso ser subsanado y enmendado por su exclusiva cuenta y sin costo adicional para
el CONTRATANTE.

Cuando el CONTRATISTA incurra en negligencia durante la ejecución de los trabajos o no
efectúe la correccrón de los mismos dentro de los tres (3) días hábiles de recibida la orden
correspondiente, el FISCAL podrá proceder a hacer subsanar las deficiencias observadas
con cargo y a cuenta del CONTRATISTA, deduciendo su costo del importe de los
certificados de avance de obra o de la liquidación final, según corresponda.

Queda establecido que el CONTRATANTE podrá retener el total o parte del importe de las
planillas por avance de obra para protegerse contra posibles perjuicios por trabajos
defectuosos de la OBRA y no corregidos oportunamente pese a las instrucciones del
FISCAL. Desaparecidas las causales anteriores, el CONTRATANTE procederá al pago de
las sumas retenidas siempre que, para la solución de ellas no se haya empleado parte o el

fondos. Esta retención no creará derechos en favor del CONTRATISTA para
ión de plazo, ni intereses.

de ejecución de la OBRA el CONTRATISTA deberá mantener el personal
, que incluirá al RESIDENTE de Obra. Dicho Residente deberá ser

te un profesional con experiencia en ejecución de obras similares a las del
ato y representará al CONTRATISTA en el sitio de la ejecución de la OBSA,
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sin relevar al CONTRATISTA de sus responsabilidades contractuales bajo el presente
CONTRATO.

El CONTRATISTA custodiará los materiales, equipo y todo trabajo ejecutado, hasta la
Recepción Definit¡va de la OBRA, por et CONTRATANTE.

El CONTRATISTA mantendrá permanentemente barreras, letreros, luces y señalización
adecuada y en general todo medio de seguridad que prevenga a terceros del riesgo de
accidentes en el lugar de la OBRA. Estos elementos serán retirados por el CONTRATISTA,
a la terminación de la OBRA.

El CONTRATISTA protegerá de posibles daños a las propiedades adyacentes a ta OBRA.
En caso de que éstos se produzcan deberán ser resarcidos bajo su exclusiva
responsabilidad, al igual que toda lesión causada a terceras personas como resultado de
sus trabajos

EL CONTRATISTA precautelará de daños a cañerías, árboles, conductores, torres y cables
de instalación eléctrica, debiendo reparar cualquier daño o desperfecto ocasionado por su
propia cuenta y riesgo.

El CONTRATISTA mantendrá el área de trabajo libre de obstáculos y desperdicios; a la
termtnación de la OBRA removerá todos los obstáculos y materiales dejando la OBRA en
estado de limpieza a satisfacción delfiscat y det CONTRATANTE.

Cumplimiento de leyes: El CONTRATISTA es responsable de cumplir las obligaciones que
emerjan del objeto del presente Contrato, respecto a las cargas laborales y sociales con el
personal de su dependencia. Se exonera de estas obligaciones al CONTRATANTE. El
CONTRATISTA mantendrá indemne al CONTRATANTE y saldrá en su defensa por
reclamos sobre cargas laborales y sociales de su personal

Responsabilidad de daños a terceros: Durante la ejecución de la OBRA, el CONTRATISTA
se obliga a tomar todas las previsiones que pudiesen surgir por daño a terceros en la
ejecución de la obra, se exonera de estas obligaciones al CONTRATANTE.

Responsabilidad del cumplimiento de las Especificaciones Técnicas Ambientales contenidas
en el Anexo 6.

VIGÉSIMO NOVENA - INSPECCIONES.

El CONTRATISTA, deberá dar libre acceso a la OBRA al FISCAL DE OBRA, SUPERVTSOR,
al personal del CONTRATANTE autorizado al efecto y a los representantes del organismo
financiador.

TRIGÉSIMA - ORIGEN DE LOS BIENES Y SERVICIOS.

Todos los bienes y servicios que utilice el CONTRATISTA parala e¡ecución de la OBRA, los
equlpos y materiales que el CONTRATISTA rncorporará al proyecto y/o traspasará al
CONTRATANTE deben tener su origen en los países miembros del BlD. El CONTRATISTA
no hará gastos para propósitos de este contrato en el territorio de un país que no sea
miembro del BlD.

TRIGÉSIMO PRIMERA - FRAUDE Y CORRUPCIÓN.

El Contratista declara y garantiza:

(a) que conoce, entiende y acepta la prohibición sobre actos de fraude y corrupción del BlD,
detalladas en el documento GN-2349-9

(b) que no ha incurrido en ninguna infracción de las políticas sobre fraude y corrupción

#t"{i lení¡i¡1$¡¡¡i
el BlD,

iversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos de¡¡ii¡ri
iación del contrato o cumplimiento del contrato;

ii¡ i:'¡ r,te; ia'?ll *; t; il-fi
S$ü j€iiiE4;i::EE3dE¡¡ de sus directores, funcionarios o accionistas príncipales

,,r:sr*'$riili

inelegibles para adjudicarse contratos financiados por el BlD, ni
pables de delitos vinculados con fraude o corrupción;

sidohan
han
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(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido director,
funcionario o accionista princrpal de ninguna otra compañfa o entidad que haya sido
declarada tnelegible para adjudicarse contratos financrados por el BID o ha sido
declarado culpable de un delito vincutado con fraude o corrupción;

(f) que ha declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos por
servicios de facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con el contrato
o el contrato de consultoría financiado por el BlD,

(g) que reconoce y acepta que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías
constituye fundamento para la imposición por el BID de las medidas que correspondan,
sin perjuicio de otras medidas legales que correspondan.

El CONTRATISTA se compromete a denunciar cualquier acto relacionado con fraude y
corrupción que fuere de su conocimiento durante la ejecución del Contrato.

TRIGÉSIMO SEGUNDA - NOTIFICACIONES.

A los efectos de avisos o notificaciones entre las partes y en virtud del presente Contrato, la
comunicación se efectuará por escrito y se considerará dado, entregado o realizado desde
el momento en que el documento sea entregado en las direcciones siguientes:

CONTRATANTE:

Nombre.
Ministro del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), o la persona
en quien este delegue atribucrones por escrito, con notificación a las ernpresas
contratista y fiscalizadora, las tareas de control administrativo del contrato.
Dirección'
Edificio Central del MOPC,
Calle Oliva N" 411 esquina Alberdi
Asunción - Paraguay.
Teléfono - Fax: (+595 21) 4149000

CONTRATISTA:

Nombre: TECO S.R.L.

Dirección: Avda. Madame Lynch N'2483

Teléfono - Fax: (021)673.150

Correo electrón ico: ruortizT 6@gmail. com

Cualquier cambio de dirección deberá ser notificado por escrito a la otra parte para
que surta sus efectos legates; de lo contrario tendrán validez los avisos efectuados a
las direcciones antes indicadas.

En prueba de conformidad se suscriben 4 (cuatro) ejemplares de
de Asunción, República del Paraguay, a los

un rnismo tenor v a un solo
-'^í - días áet mes de

de 2Q20.

sR. RTO WOAF POZZO
POR LA CONTRATISTA

TECO00ñm;3
eii:iiistl;irí
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CONTRATO S.G. MINISTRO NO ffi NO2O

PRIMERA - PARTES CONTRATANTES.

El presente contrato, celebrado el día \ det mes de

ñin¡stro Tel.: [021) 448.896/ 448.890/ 448.892/ 448.898 - E-mail: uoc@mopc.gov.py

MOpC Asunción - Paraguay

entre: MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIOilIES, representado
legalmente por S.E. ARNOLDO WIENS DURKSEN, con domicilio en Oliva y Alberdi, que en
adelante se denominará el CONTRATANTE, por una parte y, la empresa RITTER
CONSTRUCCIONES S.R.L., con RUC N" 80009161-2, representada por el lNG. VICTOR
JAVIER RITTER SIMON, con Cédula de ldentidad N" 1.098.001, con domicilio en la calle
San Juan No 2270 entre Tte. Julio Trifón Flores y FF.CC. Carlos A. López, Asunción,
República del Paraguay, que en adelante se denominará el CONTRATISTA, quienes
celebran y suscriben el presente Contrato.

SEGUNDA - ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO.

El CONTRATANTE, invitó a Empresas Constructoras, a presentar cotizaciones bajo normas
de Adquisición del Banco lnteramericano de Desarrollo, según el Contrato de Préstamo No
2934lOC- PR; 2935/BL-PR.

El CONTRATANTE, luego de la evaluación de las cotizaciones resolvió adjudicar la
ejecuciÓn de la OBRA objeto del presente Contrato a Ia ernpresa RITTER
CONSTRUCCIONES S.R.L. por cumplir su cotización con todos los requisitos de la solicitud
y proponer el precio evaluado más bajo. Los resultados del proceso obtuvieron la no
objeción del Banco Interamericano de Desarrollo (BlD) en fecha 02 de septiembre de 2020 y
mediante comunicación CPR/C/2020t 1289.

TERCERA. OBJETO DEL CONTRATO.

El CONTRATISTA se compromete y obliga por el presente Contrato, a ejecutar todos los
trabajos del proyecto del LLAMADO UEP BID - MOPC N" 72t2O2O COMPARAC|ÓN DE
PRECIOS "CONSTRUCCIÓN DE PABELLONES DE CONTINGENC¡A EN
ESTABLEGIMIENTOS DE SALUD MSPBS (EMERGENCIA COVID 19) con lD N'384.506 -
LOTE N' 2: LAMBARÉ, que en adelante se denominará la OBRA, hasta su compteto
acabado, con absoluta sujeción a este Contrato y a los documentos que forman parte de é1,
cumpliendo las normas, precios, especificaciones técnrcas, dimensiones, regulacrones,
obltgaciones, tiempo de ejecución, y otras condioones establecidas en los documentos de
Contrato y en las cláusulas contractuales del presente instrumento legal.

CUARTA - DOCUMENTOS DE CONTRATO.

Para el cumplimiento del presente contrato, forman parte del mismo los siguientes
documentos originales:

(a) Carta de Presentación de Oferta y Cotización de la obra de fecha 24 de agosto de
2020 emitida por el CONTRATISTA.

(b) Especificaciones Técnicas, Planos del Proyecto y detalles constructivos. Anexos del
proyecto. Otros documentos técnicos

(c) Otros documentos que sean requeridos/necesario.

QUINTIL"€MZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA.

ffi"ru,ew:T$11??|1tij:]il.:l1TI1".?|99ntratante-e],(pid3|?orde1de|nicio,
hasta la Recepción Finaf. La emisión de la Orden de Inicio, una vez que se haya efectivizado
el desembolso del anticipo si el CONTRATISTA lo solicitó, constará en el Libro de Obras.

con el precio evaluado de la cotización el monto total para la ejecución de la

UNIDAD OPEMTIVA DE CONTMTACIÓN
RITTER COI,IS

Arnoldo DUfkSen Alberdi N'373 esquina Estrella, Edificio lmperial, l-o piso.
Ing, Víctor J.
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SEXTA. MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO.
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OBRA, es de: G. 3.000.267.776.- (Guaraníes tres mil millones doscientos sesenta y
siete mil setecientos setenta y seis).

Este precio resulta de aplicar los precios unitarios de la oferta adjudicada a las cantidades
de obra solicitadas e incluyen los trabajos adicionales que el CONTRATANTE autorice
realizar mediante el instrumento técnico-legal previsto en la Cláusula de Modificaciones del
presente Contrato.

Los precios unitarios consignados en la oferta adjudicada incluyen la provisión de materiales
de primera calidad, equipos, instalaciones auxiliares, herramientas, andamiajes, y todos los
demás elementos necesarios para la realización y cumplimiento de la ejecución de la OBRA.
Este precio también comprende todos los costos referidos a salarios, incidencia de leyes
sociales en ellos, impuestos, aranceles, daños a terceros, reparaciones por trabajos
defectuosos, gastos de seguro de equipo, maqurnana y de accidentes personales, gastos de
transporte y vláticos y todo otro costo directo o indirecto incluyendo utilidades y cualquier
otro componente que tenga incidencia en el precio total de la OBRA, hasta su acabado
satisfactorio y entrega definitiva.

Es de exclusiva responsabilidad del CONTRATISTA, efectuar los trabajos contratados
dentro del monto establecido como monto de la OBRA ya que no se reconocerán ni
procederán pagos por trabajos que hiciesen exceder dicho monto, a excepción de aquellos
autorizados expresamente por escrito mediante los instrumentos técnico-legales previstos
en este Contrato.

El pago será de acuerdo al progreso mensual de la OBRA para lo cual el CONTRATISTA
deberá presentar, como mÍnimo, las siguientes planillas:

El CONTRATISTA presentará al CONTRATANTE una planilla debidamente firmado por el
representante autorizado del CONTRATISTA/REPRESENTANTE TECNICO/RESTDENTE
DE OBRA, que consignará todos los trabajos ejecutados, de acuerdo a la medición
efectuada en forma conjunta por el FISCAL DE OBRAS, en adelante EL FISCAL y el
CONTRATISTA, y con los precios unitarios acordados.

En caso de que el CONTRATISTA, no presente al CONTRATANTE la planilla de medición
de obra hasta treinta (30) dÍas posteriores al plazo mensual previsto en la presente cláusula,
el FISCAL elaborará la planilla en base a la medición que efectuará en forma conjunta con el
CONTRATISTA y la enviará a éste para su firma con la respectiva llamada de atención por
el incumplimiento contractual, advirtiéndole de las implicaciones posteriores de esta omisión.

El CONTRATANTE, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a recibir planilla de pago
comunicará por escrito su aprobación o devolverá el certificado para que se enmienden los

lygFCF'eQhazo, en este último caso, el CONTRATISTA deberá realizar las correcciones
a presentar la planilla

TE enviara la planilla aprobada a la dependencia pertinente para el pago,
respectivas. En dicha dependencia se expedirá la orden de pago dentro

de cinco (5) días hábiles computables desde su recepción.

En caso que la planilla de pago fuese devuelto por el CONTRATANTE, éste lo trasladará al
coNTRATlsrA quien dispondrá de hasta (5) días hábites para efectuar las
aclaraciones y con la nueva fecha remitir los documentos al CONTRATANTE.

Planilla No Actividades /ítem
ejecutados

Plazo de presentación a
partir de la orden de
proceder

1

2

N

if,Áazar¡
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El CONTRATISTA recibrrá el pago del monto certificado menos las deducciones que
correspondiesen.

El pago de cada planilla de avance de obra se realizará dentro de los 45 (cuarenta y cinco)
dÍas hábiles, siguientes a la fecha de aprobación de la planilla por parte del
CONTRATANTE. Si el pago no se efectúa dentro de este plazo el CONTRATISTA tendrá
derecho a reclamar la ampliación de plazo de ejecuoón por el equivalente al número de días
transcurridos desde el día 31 (treinta y uno) hasta el día en que se haga efectivo el pago. Si
en ese lapso, el pago que se realiza es parcial, sólo podrá reclamar la compensación en
tiempo por similar porcentaje al que le falta recibir en pago.

Del monto de pago de cada certificado, la Contratante deducirá un 5% (cinco por ciento)
en concepto de FONDO DE REPARO, suma que no devengará intereses y que será
devuelta con el pago final contra Recepción Definitiva de las obras.

SÉPTIMA. MoRoSIDAD Y sUS PENALIDADES,

El Cronograma de ejecución de obra será ajustado por el Contratista, dentro de los cinco (5)
días calendarios siguientes a la emisrón de la Orden de Inicio y será presentado al
CONTRATANTE. Una vez aprobado por el CONTRATANTE y aceptada por el FISCAL, el
cronograma constituirá parte del presente Contrato para el control del AVANCE DE LA
OBRA.

Si los plazos establecrdos en el Cronograma de ejecución de obra o el plazo total fenecen y
los trabajos parciales o totales no han concluido en su integridad y de forma satisfactoria, el
CONTRATISTA se constituirá en mora sin necesidad de previo aviso obligándose a pagar
una multa equivalente.

al 2 por 1.000 del monto totalde la obra por cada día de atraso entre el I y 30 días

al4 por 1.000 del monto tota! de la obra por cada día de atraso entre el 31 y 60 días.

Si el CONTRATANTE establece que, por la aplicación de multas se ha llegado al límite
máximo del 10% del monto total del Contrato, procederá a analizar si da lugar a la
resolución del Contrato, conforme a lo estipulado en la cláusula Décima Octava de este
documento.

Las multas serán cobradas mediante descuento de las Planillas de pago que corresponda,
sin perluicio de que el CONTRATANTE ejecute o consolide la garantía de Cumplimiento de
Contrato y proceda al resarcrmiento de daños y perjuicios por medio de la acción legal que
corresponda.

OCTAVA - PLANILLAS.

El CONTRATISTA emitirá la factura correspondrente a favor del CONTRATANTE una vez
que cada planilla de avance mensual de obra haya sido presentada al CONTRATANTE. En
caso de que no sea emitida la factura respectiva, el CONTRATANTE no hará efectivo el
pago de la planilla.

NOVENA - ANTICIPOS.

No se prevé anticipo.

DÉCIMA - GARANT¡As.

El CONTRATISTA garantiza la correcta y cumplida ejecución del presente Contrato con la
Garantía Bancaria/Póliza de Fiel Cumplimiento, a la orden del Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones, _equivalente al 10 (diez) (%) del valor del Contrato.

devuelta al CONTRATISTA, 30 días una vez realizada la recepción
de la OBRA, cumpliendo las cláusulas de este contrato

importe de la garantía será
y sin necesidad de ningún

Judicial.

El CONTRATISTA, se obliga a mantener actualizada la garantía de
contrato, hasta 30 días posteriores a la entrega definitiva de la OBRA.

UNIDAD OPERATIVA DE CONTMTACION
Alberdi N'373 esquina Estrella, Edificio Imperial, 1' Piso. 
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OÉCIrun PRI¡vIERA. FIScALIzIcIÓI.¡ Y SUPERVISIÓN DE LA oBRA.

Fiscalización: Los trabajos materia del presente CONTRATO estarán sujetos a la
FISCALIZACIÓN permanente del CONTRATANTE, quien nombrará como FISCAL a un
profesional responsable/firma consultora del cumplimiento del Contrato de Obra, entre otras
funciones, sin suplantar en el ejercicio de las funciones y responsabilidades específicas del
CONTRATANTE.

El FISCAL de la OBRA Arq. Juan Carlos Martinez, denominado en este Contrato el FISCAL,
y que tendrá, a título indicativo y no limitativo, las siguientes responsabilidades:

- Estudiar e interpretar los planos y especificaciones para su correcta aplicación por el
CONTRATISTA.

- Controlar y exigir al CONTRATISTA la disponibilidad permanente del Libro de Obra.

- En caso necesario, proponer y sustentar modificaciones del diseño de la OBRA.

- Realizar mediciones conjuntas con el CONTRATISTA, de la obra ejecutada y dar un
Vo.Bo. a los Certificados o Planillas de avance de obra, antes de remitirlos al
CONTRATANTE.

- controlar la vigencia y validez de las garantías, requerir oportunamente al
CONTRATISTA su ampliación y eventualmente sohotar al CONTRATANTE, ta ejecución
de éstas

DÉGIMA SEGUNDA - REPRESENTANTE DEL CoNTRATISTA.

EL CONTRATISTA designa como su representante legal en obra, al Representante Técnico
y al RESIDENTE , profesionales con suficiente experiencia en la dirección de Obras
similares, y calificado para llevar a cabo de forma satisfactoria la ejecución de la OBRA,
quien prestará servicios a tiempo completo y está facultado para:

a) dirigir la ejecución de la OBRA.

b) mantener a la FISCALIZACIÓN y SUPERVISION permanentemente informada sobre los
aspectos relacionados con la OBRA

c) ser responsable del control de asistencra y la conducta del personal bajo su
dependencia, con autoridad para asumir medidas correctivas en caso necesano.

En caso de ausencia temporal de los representantes de la Contratista, deberá indicar al
personal que asumirá sus funciones y tendrá autoridad para actuar su representación. Esta
Suplencia será temporal, no debe exceder diez (10) dias calendario, caso contrario el
CONTRATISTA deberá sustituir al representante ausente con otro profesional de similar o
mejor calificación que el que será reemplazado.

DÉCIMA TERCERA. LIBRO DE OBRAS.

El CONTRATISTA será responsable de llevar un Libro de Obras, con páginas numeraoas y
dos copias, que deberá ser abierto en la fecha que reciba la Orden de lnicio.

El FISCAL anotará en el libro las instrucciones, órdenes y observaciones impartidas al
CONTRATISTA; el RESIDENTE utilizará el Libro para comunicar al FISCAL actividades de
la OBRA.

Cada orden o comunicacíón llevará fecha y firma del FISCAL y la constancia fírmada del
e haberla recibido o viceversa.

srA podrá comunicar al FlscAL mediante el Libro de obras, los aspectos de
'e relevantes, por ejemplo, los días de lluvia que puedan afectar la ruta

de elecución de la OBRA, y en el día en que suceda el hecho a efectos de
se pronuncie de forma obietiva.

A tiempo de la Recepción Definitiva de la OBRA, el original del Libro de Obras
entregado al CONTRATANTE y una copia al CONTRATISTA quedando otra con el F

UNIDAD OPEMTIVA DE CONTRATACIÓN
Alberdi N'373 esquina Estrella, Edificio lmperial, 1. piso.

Tel.: [021] 448.896/ 448.890/ 448.892/448.898 - E-mail: uoc@mopc.gov.py
Asunción - Paraguay
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DÉcIMA cUARTA . MoDIFIcAcIÓN DE LAs oBRAS.

De forma excepctonal, por causas plenamente justifrcadas (técnicas, legales o financieras),
et FISCAL, con la autorización expresa del CONTRATANTE, durante el período de
ejecución de la OBRA, podrá efectuar modificaciones y/o ajustes necesarios al diseño de la
OBRA, a efectos que la misma cumpla con elfin previsto.

El FISCAL, previo el trámite respectivo de aprobación, podrá introducir modificaciones que
considere estrictamente necesarias y con tal propósito, tendrá la facultad para ordenar por
escrito al CONTRATISTA y éste deberá cumplir con cualquiera de las siguientes
instrucciones:

- Efectuar ajustes de rutina o especiales en el desarrollo cotidiano de la OBRA.

- Incrementar o disminuir cualquier parte de la OBRA prevista en el Contrato.

- Ejecutar trabajos adicionales inherentes a la mrsma obra, que sean absolutamente
necesarios, aunque no cuenten con precios unitarios establecidos en el Contrato.

Los instrumentos legales para estas modificaciones son:

A. Orden de Trabajo Se emitirán:

- cuando la modificación esté referida a ajustes de rutina en el desarrollo de la OBRA que
no implique un cambio sustancial en el diseño de la OBRA, en las condiciones o en el
monto delcontrato

- por el Fiscal directamente en el Libro de Obras, instruyendo los trabajos a ejecutar.

- para iniciar, detener o reanudar partes de la OBRA y para instruir procedimientos
constructivos dirigidos a que cualquier trabajo sea ejecutado en conformidad con las
especificaciones y los planos.

Estas órdenes de trabajo no podrán:

- ser emitidas para reducir o incrementar cantidades de obra.

- modificar el monto, plazo, objeto del contrato ni introducir nuevos ítems.

- significar alteraciones en las cantidades de trabajo de los ítems del contrato y tampoco
podrán trasladar recursos económicos de un ítem a otro

B. Orden de Cambio

Deberán emitirse órdenes de cambio cuando se incremente o disminuya las
cantidades de obra de los ítems de trabajo originalmente contratados, resulten o no en
la modificación del precio del contrato o plazos del mismo, y sin dar lugar al
incremento de los precios unitarios, ni creación de nuevos ítems de obra.

El incremento o disminución del monto del contrato, mediante Orden de Cambio (una
o varias sumadas), no oodrá ser mavor al veinte por ciento (20 %) del monto total del
Contrato original. Una Orden de Cambio no debe modificar las características
sustanciales del diseño.

Las órdenes de cambio podrán ser emitrdas para modificar el plazo contractual de la
OBRA por razones debidamente justificadas.

Las Órdenes de Cambio deberán tener número y fechas correlativas y, serán
elaboradas con los sustentos técnicos y de financiamiento (disponibilidad de recursos)

y serán puestas a conocimiento y consideración del CONTRATANTE.
stran

Modificatorio del contrato de obras

de modificación de la OBRA se aplicará sólo en caso extraordinario en
A deba ser complementada o por otras circunstancias que determinen una

modificación en las características sustanciales en el diseño de la OBRA y un
decremento o incremento independiente a la emisión de Órdenes de Cambio.

El FISCAL deberá elaborar un documento de sustento técnico-financiero o
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establezca las causas y razones por las cuales debiera ser suscrito este documento.

En el caso de requerir la disminución en la OBRA, esta s¡tuación deberá ser
previamente concertada con el CONTRATISTA, a efectos de evitar reclamos
posteriores.

El o los contratos modificatorios que establezcan modificaciones en la forma, cantidad
o calidad de la OBRA o cualquier parte de la misma y que determinen incremento o
disminución del monto del Contrato, sólo podrán ser autorizados hasta un valor
máximo total igual al20 (%) del monto total del Contrato.

Si las modificaciones implican la ampliación del plazo de ejecucíón de las obras, esta
situación también será incluida en el contrato modificatorio.

El informe-recomendación y antecedentes deberán ser enviados por el FISCAL al
CONTRATANTE, quien luego de su análisis podrá recomendar su firma (indicar la
autoridad que firmó el contrato original).

Si conforme a la modificación se estableciera el incremento o disminución de las
cantidades de obra, la base de pago serán los precios unítarios de la oferta
adjudicada; para trabajos (ítems) de nueva creación (para los que no exista precio
unitario en la oferta adjudicada) los precios unitarios deberá ser propuesto por el
CONTRATISTA, sin incrementar los porcentajes de Costos lndirectos, ni modificar los
precios incluidos en otros ítems de la oferta. El FISCAL analizará la oferta y elaborará
un informe de recomendación al CONTRATANTE, quien será responsable de aprobar
los precios que serán considerados en el contrato modificatorio correspondiente.

El plazo de ejecución podrá ser ampliado por demora en el pago de planillas de
avance de obra; cuando el CONTRATISTA efectúe el trámite de reclamo en su favor,
cumpliendo el procedimiento pertinente, el que será analizado por el FISCAL para
luego emitir informe y recomendación respectiva al CONTRATANTE, a efectos de la
emisión de la Orden de Cambio que establezca la ampliación de plazo.

Las Órdenes de Trabajo, Orden de Cambio o Contrato Modificatorio deben ser
emitidas y suscritas de forma previa a la ejecución de los trabajos por parte del
CONTRATISTA. Ninguno de los documentos mencionados constituye un documento
regulador de procedimientos

(Especificaciones Técnicas) de ejecución de obra, excepto en casos de emergencia
declarada para el lugar de emplazamiento de la OBRA.

Si el contrato modificatorio implicase un incremento o decremento por más del 15%
delvalor y/o del plazo inicialdel contrato, se deberá solicrtar la no objeción del BlD.

DÉGIMA QUINTA - REcEPcIÓN PRoVISIoNAL.

Se realizará cuando la OBRA haya sido concluida completamente en todos los trabajos
contractualmente acordados, incluidas las órdenes de cambio y contratos modificatorios. La
Comisión de Recepción del CONTRATANTE hará constar en Acta el estado y cualquier
detalle, reserva, defrciencia u observación sobre la OBRA que recibe provisionalmente.

Las observaciones deberán ser solucionadas por el CONTRATISTA dentro del plazo
establecido para la recepción definitiva.

Con anticipación mÍnima de (5) días hábiles antes del vencimiento del plazo de
solicitará alOBRA, el CONTRATISTA mediante carta o Libro de Obras

ía y hora para la Recepción Provisionalde la OBRA.

, a juicio del FISCAL, la OBRA se halla correctamente ejecutada,
y documentos del CONTRATO, hará conocer al CONTRATANTE su

a la recepción provisional este proceso no deberá exceder el plazo de
3)días hábiles

Recibida la carta de aceptación del CONTRATANTE y dentro del plazo máximo de tres (3)
días hábiles, el FISCAL procederá a dicha Recepción Provisional, y se elaborará elActa de
Recepción Provisoria; de existir, se harán constar todas las deficiencias, anomalías e
imperfecciones, instruyéndose sean subsanadas por el CONTRATISTA dentro de los treinta
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(30) días calendarios siguientes a la fecha de Recepción Provisoria.

St a juicio del FISCAL, las deficiencias y observaciones anotadas no son de magnitud y el
t¡po de obra lo permite, deberá indicarle a la CONTRATANTE que la OBRA está en
condición de ser utilizada, sin perjuicio de que se realicen las correcciones que ameriten.
Empero, si dichas anomalías fueran mayores, el FISCAL rechazará la recepción y
consiguientemente, correrán las multas y sanciones al CONTRATISTA hasta que la OBRA
sea entregada en forma satisfactoria.

Cuando la ejecución de las obras haya considerado la provisión de bienes y/o de servicios
conexos, las acclones previstas en la Recepción Provisoria, se harán extensivas para una
recepción conforme de los mismos.

DÉCIMA SEXTA . REcEPcIÓN DEFINITIVA.

se realizará una vez que el coNTRATlsrA cumpla las siguientes condiciones:

a) ha resuelto las observaciones que se hubiesen presentado en la Recepción Provisoria
de la OBRA.

b) ha transcurrido hasta 30 días calendario para verificar elfuncionamiento de la OBRA.

c) haya entregado los planos "as built" (un original, dos copias en tamaño A0 o 43 según
instrucciones de la FISCALIZACIÓN y medio digital-CD, en Autocad y PDF), manuales
y/u otros documentos pertinentes a las obras ejecutadas y/o bienes y servicios conexos
efectuados.

El FISCAL propondrá la fecha y hora para la Recepción Definitiva y pondrá a consideración
del CONTRATANTE. Participarán en este acto et CONTRATANTE y et F|SCAL; se
elaborará el Acta correspondiente

Los documentos de fa OBRA también serán objeto de revisión, observación o aprobación,
para una conformidad final de su recepción.

Si posteriormente a la Recepción Definitiva surgen dificultades en el funcionamiento normal
de las obras y sus instalaciones el CONTRATANTE requerirá por escrito que el
CONTRATISTA lo subsane hasta elvencimiento de la Garantía de FielCumplimiento.

Si posteriormente al venctmiento de la Garantia de Buena Ejecución de Obra, ésta
presentara deficienctas de construcción, el CONTRATISTA queda sujeto a las penalidades
que pudiera tener lugar por la vía Coactiva Fiscal por la naturaleza del presente contrato. El
CONTRATISTA tendrá la responsabilidad emergente de daños y perjuicios establecidos en
las leyes Civiles vigentes en el país.

DÉCIMA SÉPTIMA . cERTIFIcADo o PLANILLA DE LIoUIDAcIÓN FINAL Y
PROCEDIMIENTO DE PAGO.

Dentro de los diez (10) días srguientes a la fecha de Recepción Definitiva, el FISCAL
elaborará una planilla de cantidades finales de obra, con base en la OBRA efectiva y
realmente ejecutada. Esta planilla será cursada al CONTRATISTA para que dentro de diez
(10) dÍas subsiguientes elabore la planilla o Certificado de Liquidación Final y la presente al
FISCAL.

El FISCAL y el CONTRATANTE, no darán por finalizada la liquidación, si el CONTRATISTA
no hubiese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los términos delcontrato y de
sus documentos anexos.

.aún después de efectivizarse el pago final, en caso de establecerse anomalÍas
la restitución de montos que resultasen como indebidamente pagados

tar del importe de la Planilla Final los siguientes conceptos:

y ajustes de Sumas anteriores ya pagadas en los certificados o planillas de
avance de obra.

b) Reposición de daños, si hubieren

UNTDAD oPERATTvA DE coNTRATAcTóN
Alberdi No 373 esquina Estrella, Edificio Imperial, 1o Piso. RIfiER

Tel.: (021J 448.896/ 448.890/ 448.892/448.898 - E-mail: uoc@mopc.gov.py tng.
Asunción - Paraguay

Sin

TA.

Arnoldo

;r0r¡Es s.R.L.
Ritter S.

re.*¿sl
hñiirt

Socio Gerente



UNIDAD OPERATIVA
DE CONTRATACION
MOPC

oBRAS pÚÉ!LtC.AS
Y COMUNICACIONES

GOBIERNO
NACIONAL

la,lo4ua4

¿;("?,t"
*
I

c) El porcentaje correspondiente a la recuperactón del anticipo si hubiera saldos
pendientes.

d) Las multas y penal¡dades, s¡ hubieren

e) Gastos de protocolizac¡ón (si corresponde)

Asimismo el CONTRATISTA podrá establecer el importe de los pagos pendientes, que
hubiesen sido reclamados sustentada y oportunamente (dentro de los cinco (5) días de
sucedido el hecho que originó el reclamo).

El proceso será el mismo previsto en la cláusula sexta del presente contrato.

DÉcIMA ocTAVA . TERMINAcIÓN DEL coNTRATo.

El presente contrato concluirá por una de las siguientes causas.

1. Por Cumplimiento de Contrato: De forma normal, tanto el CONTRATANTE como el
CONTRATISTA, darán por terminado el Contrato, una vez que ambas partes hayan
dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en é1, lo cual se
hará constar por escrito.

2. Por Rescisión del Contrato: el CONTRATANTE y el CONTRATISTA, acuerdan
rescindir el Contrato, de puro derecho sin intervención judicial en los siguientes casos:

'/ Rescisión a requerimiento del CONTRATANTE, por causales atribuibles al
CONTRATISTA.

./ Rescisión a requerimiento del CONTRATISTA por causales atribuibles al
CONTRATANTE

DEclMo NovENA - Rescisión a requerimiento del CONTRATANTE, por causales
atribuibles al CONTRATISTA.

El CONTRATANTE, podrá proceder a la rescisión del Contrato, en los siguientes casos:

a) Por incumplimiento a las estipulaciones del contrato.

b) Por incumplimiento en la iniciación de la OBRA, si emitida la Orden de Inicio demora
más de diez (10) dias calendano en movilizarse a la zona de los trabajos

c) Por disolución o quiebra dectarada del CONTRATTSTA

d) Por suspensión de los trabajos sin justifrcación, '15 (quince) días calendario continuos,
sin autorización escrita del FISCAL.

e) Por incumplimiento injustificado del Cronograma de obra.

0 Por negligencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de las especificaciones, planos, o
de instrucciones escritas del FISCAL.

9) Por subcontratación de una parte de la OBRA sin autorización escrita del FISCAL y del
CONTRATANTE.

h) Cuando el monto de la multa por atraso en la entrega provisional o definitiva, alcance el
diez por ciento (10%) del monto total del contrato -decisión optativa-, o el veinte por
ciento (20%), de forma obligatoria

VIGÉSIMA - Rescisión a requerimiento del CONTRATISTA por causales atribuibtes al

A, podrá tramitar la rescisión del Contrato, en los siguientes casos:

injustificadas emanadas del CONTRATANTE o emanadas det FISCAL
del CONTRATANTE, para la suspensión de la ejecución de obras por

más de 30 (treinta)dias calendario.

b) Si apartándose de los términos del contrato el CONTRATANTE a través del FISCAL,
pretende efectuar aumento o disminución en las cantidades de obra sln emisión de
necesaria Orden de Cambio o Contrato Modificatorio, que en el caso de in

ArnoIdo Ourlsen S.R.L,
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garantice el pago.

c) Por incumplimiento injustificado en el pago de un certificado de avance de obra
aprobado por el FISCAL, por más de 90 (noventa) días calendario computados a partir
de la fecha de remisión del certificado o planilla de avance de obra por el FISCAL al
CONTRATANTE.

VIGÉSIMO PRIMERA - Regtas apticabtes a la Rescisión.

De ocurrir una de las causas de rescisión anteriormente señaladas en las cláusulas décimo
novena o vigésima, cualquiera de las partes podrá notificar a la otra su decisión de rescindir
el CONTRATO, estableciendo en forma clara y específica la causa en que se funda. La
primera notificación de intención de resclndir el CONTRATO deberá ser hecha mediante
carta dirigida al CONTRATANTE o al CONTRATISTA según corresponda en un término no
menor a (cinco) 5 días hábiles previos a la fecha prevista para darlo por resuelto. Si la
causal argumentada se revierte, no prosigue la resclsión; sin embargo, si no existe solución
en el lapso previsto, se debe cursar una segunda carta comunlcando que la resolución se ha
hecho efectiva a partir de la fecha de la misma comunicación.

Esta carta dará lugar a que: cuando la resolución sea por causales imputables al
CONTRATISTA se consolide en favor del CONTRATANTE la garantía de Cumplimiento de
CONTRATO manteniéndose pendiente de ejecución la garantía de correcta Inversión del
Anticipo hasta que se efectué la conciliación de saldos, si aún la vigencia de dicha garantía
lo permite, caso contrario si la vigencia está a finalizar y no se amplía, será ejecutada con
cargo a esa liquidación.

El FISCAL a solrcitud del CONTRATANTE, procederá a establecer y certificar los montos
rembolsables al CONTRATISTA por concepto de trabajos satisfactoriamente ejecutados y
de los materiales, equipamiento e instalaciones temporales aptos para su utilización en la
prosecución de los trabajos si corresponde.

En este caso no se reconocerá al Contratista gastos de desmovilización de ninguna
naturaleza.

Con base en la planilla o certificado de cómputo final de volúmenes de obra, materiales,
equipamiento, e instalaciones temporales, emitida por el FISCAL, el CONTRATISTA
preparará la planilla o Certificado Final, estableciendo saldos en favor o en contra para su
respectivo pago o cobro de las garantías pertinentes.

Solo en caso que la resolución no sea originada por negligencia del CONTRATISTA éste
tendrá derecho a una evaluación de los gastos proporcionales que demande el
levantamiento de la instalación de faenas para la ejecución de la OBRA y los compromisos
adquiridos por el CONTRATISTA para su equipamiento contra la presentación de
documentos probatorios y certificados

El CONTRATANTE quedará en libertad de continuar la OBRA a través de otro contratista,
preferentemente podrá efectuar consulta al proponente calificado en segundo lugar en la
invitación, para establecer si mantiene su oferta y así sucesivamente, siempre que dichas
ofertas sean aceptables en precio y plazo.

VIGÉSIMO SEGUNDA - Rescisión por causas de fueza mayor o caso fortuito que
afecten al contratante o al contratista.

$i en cualquier momento antes de la terminación de la prestación del servicio objeto del
CONTRATO, el CONTRATANTE se encontrase con situaciones fuera de control de las
partes que imposibiliten la ejecución o conclusión de la OBRA, o vayan contra los intereses

ATISTA conjuntamente con el SUPERVISOR, procederán con la medición del
trabajo ejecutado hasta la fecha de suspensión, el avalúo de los materiales en obra que
pudteran ser empleados posteriormente, la evaluación de los compromisos que
CONTRATISTA tuviera pendiente por compra y otros debidamente documentados.
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Asimismo el FISCAL liquidará los costos proporcionales que demandase el levantamiento de
las instalaciones, desmovilización de maquinaria / equipo y algunos otros gastos que a juicio
del CONTRATANTE fueran considerados sujetos a rembolso.

Con estos datos el FISCAL elaborará la planilla de medición final y el trámite de pago será el
previsto en la Cláusula Sexta.

VIGÉSIMO TERCERA - CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO.

Con el fin de exceptuar al CONTRATISTA de determinadas responsabilidades por mora
durante la vigencia del presente contrato, el SUPERVISOR tendrá la facultad de calificar las
causas de fuerza mayor y/o caso fortuito, que pudieran tener efectiva consecuencia sobre la
ejecución del CONTRATO.

Se entiende por fuerza mayor al obstáculo externo, imprevisto o inevitable que origina una
Iuerza extraña al hombre y con tal medida impide el cumplimiento de la obligación (ejemplo:
incendios, inundaciones y otros desastres naturales).

Se reputa caso fortuito al obstáculo interno atnbuible al hombre, imprevisto o inevitable,
proveniente de las condiciones mismas en que la obligación debÍa ser cumplida (ejemplo:
conmociones civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, etc ).

Para que cualquiera de estos hechos puedan constituir justificación de impedimento en el
proceso de ejecución de la OBRA o de demora en el cumplimiento de lo previsto en el
Cronograma de trabajos en obra, dando lugar a retrasos en el avance y/o entrega de ella, de
modo inexcusable e imprescindible en cada caso, el CONTRATISTA deberá recabar del
FISCAL DE OBRA un Certificado o Constancia de la existencia del impedimento, dentro de
los tres (3) días hábiles de ocurrido el hecho, sin el cual, de ninguna manera y por ningún
motivo podrá solicitar luego al CONTRATANTE por escrito dentro del plazo previsto para los
reclamos, la ampliación del plazo del Contrato o la exención del pago de penalidades.

En caso de que la ampliación sea procedente, el plazo será extendido mediante una Orden
de Cambio procesada conforme se ha estipulado en la Cláusula Trigésima.

En ningún caso y bajo ninguna circunstancia, se considerará como causa de Fueza Mayor
el mal tiempo que no sea notablemente fuera de lo común en el área de ejecución de la
OBRA, por cuanto el CONTRATISTA ha tenido que prever este hecho al proponer su
cronograma ajustado, en el perÍodo de movilización.

Asimismo, tampoco se considerarán como fuerza mayor o caso fortuito, las demoras en la
entrega en la OBRA de los materiales, equipos e implementos necesarios, por ser obligación
del CONTRATISTA tomar y adoptar todas las previsiones necesarias para evitar demoras
por dichas contingencras.

VIGÉSIMO CUARTA. LEGISLACIÓN APLIcABLE Y soLUcIÓN DE coNTRoVERsIAS.
El presente contrato está sujeto a la legislación y jurisdrcción de la República del Paraguay.

Las partes acuerdan que todo tipo de litigio, discrepancia o interpretación del presente
contrato, será resuelto definitivamente mediante los Tribunales de la ciudad de Asunción.

VIGÉSIMO QUINTA. CESIÓN DEL CONTRATO.

El CONTRATISTA bajo ningún título podrá, ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente
este Contrato sin elVo.Bo. Del FISCAL y autorización previa de|CONTRATANTE quien a su
vez solicitará la No Objeción del BID para elefecto.

V¡GÉSIMA SEXTA . SUBCONTRATOS.

atación de alguna parte del Contrato es autorizada, en ningún caso el total de
podrá exceder el 50% del valor total de este Contrato, y el CONTRATISTA
exclusivamente responsable por los trabajos, su calidad y la perfección de
o también por los actos y omisiones de los subcontratistas y de todas las

as en la OBRA.

Ningún subcontrato o intervencrón de terceras personas relevará al CONTRATISTA
cumplimiento de todas sus obligaciones y responsabilidades emergentes del
Contrato.
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VIGÉSIMo SÉPTIMA - SUSPENSIÓN DE Los TRABAJoS.

EL CONTRATANTE está facultado para suspender temporalmente los trabajos en la OBRA
en cualquier momento por motivos de fuerza mayor, caso fortu¡to y/o convenientes a sus
intereses, para lo cual notificará al CONTRATISTA por escrito, por intermedio del FISCAL,
con una anticipación de cinco (5) días calendario, excepto en los casos de urgencia por
alguna emergencia imponderable. Esta suspensión puede ser parcial o total.

En este caso el CONTRATANTE reconocerá en favor del CONTRATISTA los gastos en que
éste incurriera por conservación y mantenimiento de la OBRA, cuando el lapso de la
suspensiÓn sea mayor a los quince (15) días calendario. A efectos del pago de estos gastos
el FISCAL llevará el control respectivo de personal y equipo paralizado y elaborará la
respectiva orden de cambio conteniendo el importe y plazo que corresponda.

Asimismo, el FISCAL podrá ordenar la suspensión temporal de la OBRA por condiciones
meteorolÓgicas excepcionalmente desfavorables, por la inseguridad total de las obras o de
una parte de las mismas o st se presentan situaciones de Fuerza Mayor. Esta suspensión
puede ser parcial o total. En este caso, si el trabajo fuera totalmente suspendido por más de
quince (15) días calendario y la(s) actividad(es) suspendida(s) se encontrarán en la ruta
crítica del cronograma vigente, el número de días de suspensión del trabajo se añadirá al
plazo deICONTRATO a través de la respectiva Orden de Cambio.

También el CONTRATISTA puede comunicar al FISCAL o al CONTRATANTE la suspensióno paralización temporal de los trabajos en la OBRA, por causas atribuibles al
CONTRATANTE que afecten al coNTRATtsrA en ta ejecución de ta OBRA.

Si los trabajos se suspenden parcial o totalmente por negligencia del CONTRATISTA en
observar y cumplir correctamente condiciones de seguridad para el personal o para terceros
o por incumplimiento de las órdenes impartidas por el FISCAL o por inobservancia de las
prescripciones del Contrato, el tiempo de suspensión de los trabajos no darán lugar a
ninguna ampliación de plazo, ni corresponderá ningún pago extraordinario.

VIGÉSIMO OCTAVA. RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

El CONTRATISTA y su representante en la OBRA están obligados a conocer
minuciosamente los planos, instrucciones, pliegos de especificaciones y demás documentos
de la OBRA que les fueron proporcionados.

En caso de existir dudas, harán inmediata y oportunamente una consulta al FISCAL, quién
responderá dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud. Esta
consulta, se hará antes de proceder a la ejecución de cualquier trabajo. En caso de no
actuar en la forma indicada, correrán por cuenta del CONTRATISTA todos los gastos
necesarios para subsanar los inconvenientes ocasionados.

EL CONTRATISTA no podrá entregar obra defectuosa o mal ejecutada aduciendo errores,
defectos u omisiones en los planos y especificaciones técnicas, debiendo el trabajo
defectuoso ser subsanado y enmendado por su exclusiva cuenta y sin costo adicional para
el CONTRATANTE.

Cuando el CONTRATISTA incurra en negligencia durante la ejecución de los trabajos o no
efectúe la corrección de los mismos dentro de los tres (3) días hábiles de recibida la orden
correspondiente, el FISCAL podrá proceder a hacer subsanar las deficiencias observadas
con cargo y a cuenta del CONTRATISTA, deduciendo su costo del importe de los
certificados de avance de obra o de la liquidación final, según corresponda.

Queda establecido que el CONTRATANTE podrá retener el total o parte del importe de las
planillas de obra para protegerse contra posibles perjuicios por trabajos

OBRA y no corregidos oportunamente pese a las instrucciones del
idas las causales anteriores, el CONTRATANTE procederá al pago de
siempre que, para la solución de ellas no se haya empleado parte o el
. Esta retención no creará derechos en favor del CONTRATISTA para

n de plazo, ni intereses.

Durante el tiempo de ejecución de la OBRA el CONTRATISTA deberá mantener el personal
técnico requerido, que incluirá al RESIDENTE de Obra. Dicho Residente deberá ser

UNIDAD OPEMTIVA OE CONTRETECIÓ¡¡

ñ_, r Alberdi No 373 esquina Estrella, Edificio lmperial, 1o Ptso.
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necesariamente un profesional con expenencia en elecuc¡ón de obras similares a las del
presente Contrato y representará al CONTRATISTA en el sitio de la ejecución de la OBRA,
sin relevar al CONTRATISTA de sus responsab¡lidades contractuales bajo el presente
CONTRATO.

El CONTRATISTA custodiará los materiales, equipo y todo trabalo ejecutado, hasta la
Recepción Definitiva de la OBRA, por el CONTRATANTE.

El CONTRATISTA mantendrá permanentemente barreras, letreros, luces y señalización
adecuada y en general todo medio de seguridad que prevenga a terceros del riesgo de
accidentes en el lugar de la OBRA. Estos elementos serán retirados por el CONTRATISTA,
a la terminación de la OBRA.

El CONTRATISTA protegerá de posibles daños a las propiedades adyacentes a la OBRA.
En caso de que éstos se produzcan deberán ser resarcidos bajo su exclusiva
responsabilidad, al igual que toda lesión causada a terceras personas como resultado de
sus trabajos.

EL CONTRATISTA precautelará de daños a cañerías, árboles, conductores, torres y cables
de instalación eléctrica, debiendo reparar cualquier daño o desperfecto ocasionado por su
propia cuenta y riesgo.

El CONTRATISTA mantendrá el área de trabajo libre de obstáculos y desperdicios; a la
terminación de la OBRA removerá todos los obstáculos y materiales dejando la OBRA en
estado de limpieza a satisfacción detfiscal y det CONTRATANTE.

Cumplimiento de leyes: El CONTRATISTA es responsable de cumplir las obligaciones que
emerjan del objeto del presente Contrato, respecto a las cargas laborales y sociales con el
personal de su dependencia. Se exonera de estas obligaciones al CONTRATANTE. El
CONTRATISTA mantendrá indemne al CONTRATANTE y saldrá en su defensa por
reclamos sobre cargas laborales y sociales de su personal.

Responsabilidad de daños a terceros: Durante la ejecución de la OBRA, el CONTRATISTA
se oblíga a tomar todas fas prevísíones que pudiesen surgír por daño a terceros en la
elecución de la obra, se exonera de estas obligaciones al CONTRATANTE.

Responsabilidad del cumplimiento de las Especificaciones Técnicas Ambientales contenidas
en ef Anexo 6.

VIGÉSIMO NOVENA. INSPECCIONES.

EICONTRATISTA, deberá dar libre acceso a la OBRA al FISCAL DE OBRA, SUPERVISOR,
al personal del CONTRATANTE autorizado alefecto y a los representantes del organismo
financiador.

TRIGÉSIMA - ORTGEN DE LOS BIENES Y SERVICTOS.

Todos los bienes y servicios que utilice el CONTRATISTA para la ejecución de la OBRA, los
equipos y materiales que el CONTRATISTA incorporará al proyecto y/o traspasará al
CONTRATANTE deben tener su origen en los países miembros del BlD. El CONTRATISTA
no hará gastos para propósitos de este contrato en el territorio de un país que no sea
miembro del BlD.

TRIGÉSIMO PRIMERA - FRAUDE Y CORRUPCIÓN.

El Contratista declara y garantiza:

y acepta la prohibición sobre actos de fraude y corrupción del BlD,
documento GN-2349-9;

rrido en ninguna infracción de las políticas sobre fraude y corrupción
BID;

(c) que no ha tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos de
adquisición o negociación delcontrato o cumplimiento del contrato,

(d) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han
declarados inelegibles para adjudicarse contratos financiados por el BlD, ni han

''len UNIDAD oPEMTIVA DE coNTMTAcIÓN
Alberdi N'373 esquina Estrella, Edificio Imperial, 1o Piso.

Tel.: (021) 448.896/ 448.890/ 448.892/ 448.898 - E-mail: uoc@mopc.gov.py
Asunción - Paraguay
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declarados culpables de delitos vinculados con fraude o corrupción;

(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido director,
funcionario o accionista principal de nrnguna otra compañía o entidad que haya sido
declarada inelegible para adjudicarse contratos financiados por el BID o ha sido
declarado culpable de un delito vinculado con fraude o corrupción;

(f) que ha declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos por
servicios de facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con el contrato
o el contrato de consultoría financiado por el BID;

(g) que reconoce y acepta que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías
constituye fundamento para la imposición por el BID de las medidas que correspondan,
sin perjuicio de otras medidas legales que correspondan.

El CONTRATISTA se compromete a denunciar cualquier acto relacionado con fraude y
corrupción que fuere de su conocimiento durante la ejecución delcontrato.

TRIGÉSIMO SEGUNDA - NOTIFICACIONES.

A los efectos de avisos o notificaciones entre las partes y en virtud del presente Contrato, la
comunícación se efectuará por escrito y se considerará dado, entregado o realizado desde
el momento en que el documento sea entregado en las direcciones siguientes:

CONTRATANTE:

Nombre:
Ministro del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), o la persona
en quien este delegue atribuc¡ones por escrito, con notificación a las empresas
contratista y fiscaltzadora, las tareas de control administrativo del contrato.
Dirección:
Edrficio Central del MOPC,
Calle Oliva N' 411 esquina Alberdi
Asunción - Paraguay.
Teléfono - Fax. (+595 21) 4149000

CONTRATISTA:

Nombre: RITTER GONSTRUCCTONES S.R.L.

DirecciÓn: San Juan No 2270 entre Tte. Julio Trifón Flores y FF.CC. Carlos A. López

Teléfono - Fax: (021) 281496

Correo electrón ico: ritter. co@ritter. com. py

Cualquier cambio de dirección deberá ser notificado por escrito a la otra parte para
que surta sus efectos legales; de lo contrario tendrán validez los avisos efectuados a
las direcciones antes indicadas.

ING. VICTOR R¡TTER SIMON
POR TISTA

En
efe

prueba de conformidad se suscriben 4 (cuatro) ejemplares de un ¡¡rsmo tenor y a un solo

.sf¡4::i9for;"1tYjüión, 
Repúbrica der Parasuay, a ros - 7 - días der mes de

\
I,r I¡X TONSTRUCC¡O}¡ES S.R,L.

Ing. Vfctor J. Ritter S.
SmbGerente

-ru.*'.@!sl{f.-_

¡it,rislerrc fe 3al.,ic Púb:ica y 3r+¡;:taiScliai
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CONTRATO S.G. MINISTRO NO

PRIMERA . PARTES CONTRATANTES.

UO nozo

El presente contrato, celebrado el dÍa del mes de
entre: MlNlsrERlo DE oBRAs PUBL|GAS y coMUNtcActóNEs, representado
legalmente por S.E. ARNOLDO WIENS DURKSEN, con domicilio en Oliva y Alberdi, que en
adelante se denominará el CONTRATANTE, por una parte y, la empresa ApoNTE
LATORRE S.A., con RUC N" 800225384, representada por el lNG. CARLOS D|ÓGENES
LATORRE GARCIA, con cédula de identidad N" 706.026, con domicilio en la calle J. F.
Kennedy N' 960 entre Teodoro S. Mongelós y Herminio Giménez, Ciudad de Asunción,
República del Paraguay, que en adelante se denominará el coNTRATlsrA, quienes
celebran y suscriben el presente Contrato.

SEGUNDA. ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO.

El CONTRATANTE, invttó a Empresas Constructoras, a presentar cotizaciones bajo normas
de Adquisición del Banco Interamericano de Desarrollo, según el Contrato de Préstamo No
2934lOC- PR; 2935/BL-PR.

El CONTRATANTE, luego de la evaluación de las cotizaciones resolvió adjudicar la
ejecuciÓn de la OBRA objeto del presente Contrato a la empresa APONTE LATORRE S.A.
por cumplir su cotización con todos los reqursitos de la solicitud y proponer el precio
evaluado más bajo. Los resultados del proceso obtuvieron la no objeción del Banco
lnteramericano de Desarrollo (BlD) en fecha 02 de septiembre de 2020 y mediante
comunicación C PR/C/2020 | 1289.

TERCERA, OBJETO DEL CONTRATO.

El CONTRATISTA se compromete y obliga por el presente Contrato, a ejecutar todos los
trabajos del proyecto del LLAMADO UEP BID - MOPC N" 7212020 COMPARACIÓN DE
PRECIOS "CONSTRUCCIÓN DE PABELLONES DE CONTINGENCIA EN
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD MSPBS (EMERGENCIA COVID 19) con lD N' 384.506 -
LOTE N'4: LlMPlO, que en adelante se denominará la OBRA, hasta su completo acabado,
con absoluta sujectón a este Contrato y a los documentos que forman parte de é1, cumpliendo
las normas, precios, especificaciones técnicas, dimensiones, regulaciones, obligaciones,
tiempo de ejecución, y otras condiciones establecidas en los documentos de Contrato y en
las cláusulas contractuales del presente instrumento legal.

CUARTA. DOCUMENTOS DE CONTRATO.

Para el cumplimiento del presente contrato, forman parte del mismo los siguientes
documentos originales:

(a) Carta de Presentación de Oferta y Cotización de la obra de fecha 24 de agosto de
2020 emrtrda por el CONTRATISTA.

(b) Especificaciones Técnicas, Planos del Proyecto y detalles constructivos. Anexos del
proyecto. Otros documentos técn¡cos:

documentos que sean requeridos/necesano.

PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA.

TISTA
con los

calendario

El plazo será computado a partir de la fecha en que el Contratante expida la Orden de Inicio,
hasta la Recepción Final. La emisión de la Orden de Inicio, una vez que se haya efectivizado
eldesembolso delant¡crpo sieICONTRATISTA lo solicitó, constará en el Libro de Obras.

SEXTA - MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO.

De acuerdo con el precio evaluado de la cotización el monto total para la ejecución de la

Ing. os D. Latorre G,
UNIDAD OPEMTIVA DE CONTMTACIÓN

rnoldo Durksen
inistro

se obliga a ejecutar y a entregar la OBRA satisfactoriamente concluida
documentos de este contrato en el plazo de 45 (cuarenta y cinco) días

{ r E r¡ro R qE,,, 0,, ilooi,l 3; : ; iiz ;"u ii u'üil )'; f 3 
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OBRA, es de: G. 4.398.365.421.- (Guaranies cuatro m¡l tresc¡entos noventa y ocho
millones trescientos sesenta y c¡nco mil cuatrocientos veintiuno).

Este precio resulta de aplicar los precios unitarios de la oferta adjudicada a las cantidades
de obra solicitadas e incluyen los trabajos adicionales que el CONTRATANTE autorice
realizar mediante el instrumento técnico-legal previsto en la Cláusula de Modificaciones del
presente Contrato.

Los precios unitarios consignados en la oferta adjudicada incluyen la provisión de materiales
de primera calidad, equipos, instalaciones auxiliares, herramientas, andamiajes, y todos los
demás elementos necesarios para la realización y cumplimiento de la ejecución de la OBRA.
Este precio también comprende todos los costos referidos a salarios, incidencia de leyes
sociales en ellos, impuestos, aranceles, daños a terceros, reparaciones por trabájos
defectuosos, gastos de seguro de equipo, maquinaria y de accidentes personales, gastos de
transporte y viáticos y todo otro costo directo o indirecto incluyendo utilidades y cualquier
otro componente que tenga incidencia en el precio total de la OBRA, hasta su acabado
satisfactorio y entrega definitiva.

Es de exclusiva responsabilidad del CONTRATISTA, efectuar los trabajos contratados
dentro del monto establecido como monto de la OBRA ya que no se reconocerán ni
procederán pagos por trabajos que hiciesen exceder dicho monto, a excepción de aquellos
autorizados expresamente por escrrto mediante los instrumentos técnico-legales previstos
en este Contrato.

El pago será de acuerdo al progreso mensual de la OBRA para lo cual el CONTRATISTA
deberá presentar, como mínimo, las siguientes planillas:

El CONTRATISTA presentará al CONTRATANTE una planilla debrdamente firmado por el
representante autorizado del CONTRATISTA/REPRESENTANTE TECNICO/RESIDENTE
DE OBRA, que consignará todos los trabajos ejecutados, de acuerdo a la medición
efectuada en forma conjunta por el FISCAL DE OBRAS, en adelante EL FISCAL y el
CONTRATISTA, y con los precios unitarios acordados

En caso de que el CONTRATISTA, no presente al CONTRATANTE la planilla de medición
de obra hasta treinta (30) días posteriores al plazo mensual previsto en la presente cláusula,
el FISCAL elaborará la planilla en base a la medición que efectuará en forma conjunta con el

y la enviará a éste para su firma con la respectiva llamada de atención por
contractual, advirtiéndole de las implicaciones posteriores de esta omisión.

E, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a recibir planilla de pago
su aprobación o devolverá el certificado para que se enmienden los

azo, en este últ¡mo caso, el CONTRATISTA deberá realizar las correcciones
necesarias y volver a presentar la planilla.

El CONTRATANTE enviara la planilla aprobada a la dependencia pertinente para el pago,
con la firma y fecha respectivas. En dicha dependencia se expedírá la orden de pago dentro
del plazo máximo de cinco (5) días hábiles computables desde su recepción.

En caso que la planilla de pago fuese devuelto por el CONTRATANTE, éste lo trasladará al
CONTRATISTA quien dispondrá de hasta (5) días hábiles para efectuar las correcciones o
aclaraciones y con la nueva fecha remitir los documentos aICONTRATANTE.

Durksen

Planilla No. Actividades /ítem
ejecutados

Plazo de presentación a
partir de la orden de
proceder

1

2

N
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El CONTRATISTA recibirá el pago del monto certificado menos las deducciones que
correspondiesen.

El pago de cada planilla de avance de obra se realizará dentro de los 45 (cuarenta y cinco)
9í9. hábiles, siguientes a la fecha de aprobación de la planitta por parte del
CONTRATANTE. S¡ el pago no se efectúa dentro de este plazo el CONTRATTSTA tendrá
derecho a reclamar la ampliación de plazo de ejecucrón por el equivalente al número de días
transcurridos desde el día 31 (treinta y uno) hasta el día en que se haga efectivo el pago. Si
en ese lapso, el pago que se realiza es parcial, sólo podrá reclamar la compensación en
tiempo por similar porcentaje al que le falta recibir en pago.

Del monto de pago de cada certificado, la Contratante deducirá un 5% (cinco por ciento)
en concepto de FONDO DE REPARO, suma que no devengará intereses y que será
devuelta con el pago final contra Recepción Definitiva de las obras.

SÉPTIMA. MoRoSIDAD Y sus PENALIDADES.

El Cronograma de ejecución de obra será ajustado por el Contratista, dentro de los cinco (5)
días calendarios siguientes a la emisión de la Orden de Inicio y será presentado al
CONTRATANTE Una vez aprobado por el CONTRATANTE y aceptada por et F|SCAL, el
cronograma constituirá parte del presente Contrato para el control del AVANCE DE LA
OBRA.

Si los plazos establecidos en el Cronograma de ejecución de obra o el plazo total fenecen y
los trabajos parciales o totales no han concluido en su integridad y de forma satisfactoria, el
CONTRATISTA se constituirá en mora sin necesidad de previo aviso obligándose a pagar
una multa equivalente:

al2 por 1.000 del monto total de la obra por cada día de atraso entre el I y 30 días

al4 por 1.000 del monto totalde la obra por cada día de atraso entre el 31 y 60 días.

Si el CONTRATANTE establece que, por la aphcación de multas se ha llegado al límite
máximo del 10% del monto total del Contrato, procederá a analizar si da lugar a la
resolución del Contrato, conforme a lo estipulado en la cláusula Décima Octava de este
documento.

Las multas serán cobradas mediante descuento de las Planillas de pago que corresponda,
sin perjuicio de que el CONTRATANTE ejecute o consolide la garantía de Cumplimiento de
Contrato y proceda al resarcimiento de daños y perjuicios por medio de la acción legal que
corresponda.

OCTAVA - PLANILLAS.

El CONTRATISTA emitirá la factura correspondiente a favor del CONTRATANTE una vez
que cada planilla de avance mensual de obra haya sido presentada al CONTRATANTE. En
caso de que no sea emitida la factura respectiva, el CONTRATANTE no hará efectivo el
pago de la planilla.

NOVENA - ANTICIPOS.

No se prevé anticipo.

tAs.

A garantiza la correcta y cumphda ejecución del presente Contrato con la
iza de Fiel Cumplimiento, a la orden del Ministerio de Obras Públicas y

_equivalente al 10 (diez) (%)delvalor delContrato.

La garantia será devuelta al CONTRATISTA, 30 días una vez realizada la recepción
definitiva y satisfactoria de la OBRA, cumpliendo las cláusulas de este contrato.

En caso de incumplimiento contractual del CONTRATISTA, el importe de la garantía será
pagado en favor del CONTRATANTE, a su solo requerimiento y sin necesidad de ningún
trámite o acción judicial.

El CONTRATISTA, se obliga a mantener actualizada la garantía de cumplimiento,de
contrato, hasta 30 días posteriores a la entrega definitiva de la OBRA.

Legal UNIDAD OPEMTIVA DE CONTMTACIÓN
Alberdi N" 373 esquina Estrella, Edificio lmperial, 1o Piso.

I-ATORRÉel.: (021) 448.896/ 448.89ó/448.892/448.898 E-mail: uoc@mopc.gov.py
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DÉCIMA PRIMERA - FIScALIZAcIÓN Y sUPERVIsIÓN DE LA oBRA.

Fiscalización: Los trabajos materia del presente CONTRATO estarán sujetos a la
FISCALIZACIÓN permanente del CONTRATANTE, quien nombrará como FISCAL a un
profesional responsable/firma consultora del cumplimiento del Contrato de Obra, entre otras
funciones, sin suplantar en el ejercicio de las funciones y responsabilidades específicas del
CONTRATANTE.

El FISCAL de la OBRA Arq. Eduardo Pangrazio, denominado en este Contrato el FISCAL, y
que tendrá, a título indicativo y no limitativo, las siguientes responsabilidades:

- Estudiar e interpretar los planos y especificaciones para su correcta aplicación por el
CONTRATISTA.

- Controlar y exigrr al CONTRATISTA la disponrbilidad permanente del Libro de Obra.

- En caso necesario, proponer y sustentar modifrcaciones del diseño de la OBRA.

- Realizar mediciones conjuntas con el CONTRATISTA, de la obra ejecutada y dar un
Vo.Bo. a los Certificados o Planrllas de avance de obra, antes de remitirlos al
CONTRATANTE.

- controlar la vigencia y validez de las garantías, requerir oportunamente al
CONTRATISTA su ampliación y eventualmente solicitar al CONTRATANTE, la ejecución
de éstas.

DÉCIMA SEGUNDA . REPRESENTANTE DEL coNTRATISTA.

EL CONTRATISTA designa como su representante legal en obra, al Representante Técnico
y al RESIDENTE profesionales con suficiente experiencia en la dirección de Obras
similares, y calificado para llevar a cabo de forma satisfactoria la ejecución de la OBRA,
quien prestará servicios a tiempo completo y está facultado para:

a) dirigir la ejecución de la OBRA.

b) mantener a la FISCALIZACIÓN y SUPERVISION permanentemente informada sobre tos
aspectos relacionados con la OBRA

c) ser responsable del control de asistencia y la conducta del personal bajo su
dependencia, con autoridad para asumir medidas correctivas en caso necesario.

En caso de ausencia temporal de los representantes de la Contratista, deberá indicar al
personal que asumirá sus funciones y tendrá autoridad para actuar su representación. Esta
Suplencia será temporal, no debe exceder diez (10) días calendario; caso contrario el
CONTRATISTA deberá sustituir al representante ausente con otro profesional de similar o
mejor calificación que el que será reemplazado.

DÉCIMA TERGERA - LIBRo DE oBRAs.

El CONTRATISTA será responsable de llevar un Libro de Obras, con páginas numeradas y
dos cop¡q5.,-que deberá ser abierto en la fecha que reciba la Orden de Inicio.

en el libro las instrucciones, órdenes y observaciones impartidas al
A, el RESIDENTE utilizará el Libro para comunicar al FISCAL actividades de

comunicación llevará fecha y firma del FISCAL y la constancia firmada del
RESIDENTE de haberla recibido o viceversa.

El CONTRATISTA podrá comunicar al FISCAL mediante el Libro de Obras, los aspectos de
la OBRA que considere relevantes, por ejemplo, los dias de lluvia que puedan afectar la ruta
al cronograma de ejecución de la OBRA, y en el dÍa en que suceda el hecho a efectos de
que el FISCAL se pronuncie de forma objetiva

A tiempo de la Recepción Definitiva de la OBRA, el original del Libro de Obras será
e¡tregado al CONTRATANTE y una copia al CONTRATISTA quedando otra con el FISC
D. látorre G. l,

Durksen
nistro
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OÉC¡uI CUARTA. MoDIFIcAcIÓN DE LAS oBRAs.

De forma excepcional, por causas plenamente justificadas (técnicas, legales o financieras),
el FISCAL, con la autorización expresa del CONTRATANTE, durante el período de
ejecución de la OBRA, podrá efectuar modificaciones y/o ajustes necesarios al diseño de la
OBRA, a efectos que la misma cumpla con elfin previsto.

El FISCAL, previo el trámite respectivo de aprobación, podrá introducir modificaciones que
considere estrictamente necesarias y con tal propósrto, tendrá la facultad para ordenar por
escrito al CONTRATISTA y éste deberá cumplir con cualquiera de las siguientes
instrucciones:

- Efectuar ajustes de rutina o especiales en el desarrollo cotidiano de la OBRA.

- Incrementar o disminuir cualqurer parte de la oBRA prevista en el contrato.

- Ejecutar trabajos adicionales inherentes a la misma obra, que sean absolutamente
necesarios, aunque no cuenten con precios unitarios establecrdos en el Contrato.

Los instrumentos legales para estas modificaciones son:

A. Orden de Trabajo Se emitirán:

- cuando la modificación esté referida a ajustes de rutina en el desarrollo de la OBRA que
no implique un cambio sustancial en el diseño de la OBRA, en las condiciones o en el
monto del contrato.

- por el Fiscal directamente en el Libro de Obras, instruyendo los trabajos a ejecutar.

- para inictar, detener o reanudar partes de la OBRA y para instruir procedimientos
constructivos dirigidos a que cualquier trabajo sea ejecutado en conformidad con las
especificaciones y los planos.

Estas órdenes de trabajo no podrán:

- ser emitidas para reducir o incrementar cantidades de obra.

- modificar el monto, plazo, objeto del contrato ni introducir nuevos ítems.

- significar alteraciones en las cantidades de trabajo de los Ítems del contrato y tampoco
podrán trasladar recursos económicos de un Ítem a otro.

B. Orden de Cambio

Deberán emitirse órdenes de cambio cuando se incremente o disminuya las
cantidades de obra de los ítems de trabajo originalmente contratados, resulten o no en
la modificación del precio del contrato o plazos del mismo, y sin dar lugar al
incremento de los preclos unitarios, ni creación de nuevos ítems de obra.

El incremento o disminución del monto del contrato, mediante Orden de Cambio (una
o varias sumadas), no podrá ser mavor al veinte por ciento (20 %) del monto total del

. Una Orden de Cambio no debe modificar las caracterfsticas
deldiseño

de cambio podrán ser emitidas para modificar el plazo contractual de la
debidamente justificadas.

de Cambio deberán tener número y fechas correlativas y, serán
elaboradas con los sustentos técnicos y de financiamiento (disponibilidad de recursos)
por el FISCAL y serán puestas a conocimiento y consideración del CONTRATANTE.

C. Contrato Modificatorio del contrato de obras

Esta modalidad de modificación de la OBRA se aplicará sólo en caso extraordinario en
que la OBRA deba ser complementada o por otras circunstancias que determinen una
modrficación en las características sustanciales en el diseño de la OBRA y un
decremento o incremento independiente a la emisión de Órdenes de Cambio.

os o. LatEl'E'E9ot
deberá elaborar un documento de sustento técnico-finanoero ,que
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establezca las causas y razones por las cuales debiera ser suscrito este documento.

En el caso de requerir la disminución en la OBRA, esta situación deberá ser
previamente concertada con el CONTRATISTA, a efectos de evitar reclamos
posteriores.

El o los contratos modificatorios que establezcan modificaciones en la forma, cantidad
o calidad de la OBRA o cualquier parte de la misma y que determinen incremento o
disminución del monto del Contrato, sólo podrán ser autorizados hasta un valor
máximo total igual al2A (%) del monto total del Contrato.

Si las modificaciones implican la ampliación del plazo de ejecución de las obras, esta
situación también será incluida en elcontrato modificatorio.

El tnforme-recomendación y antecedentes deberán ser enviados por el FISCAL al
CONTRATANTE, quien luego de su análisis podrá recomendar su firma (indicar la
autoridad que firmó el contrato original).

Si conforme a la modificación se estableciera el incremento o disminución de las
cantidades de obra, la base de pago serán los precios unitarios de la oferta
adjudicada; para trabajos (ítems) de nueva creación (para los que no exista precio
unitano en la oferta adludicada) los precios unitarios deberá ser propuesto por el
CONTRATISTA, sin incrementar los porcentajes de Costos lndirectos, ni modificar los
precios incluidos en otros ítems de la oferta. El FISCAL analizará la oferta y elaborará
un informe de recomendación al CONTRATANTE, quien será responsable de aprobar
los precios que serán considerados en el contrato modificatorio correspondiente.

El plazo de ejecución podrá ser ampliado por demora en el pago de planillas de
avance de obra; cuando el CONTRATISTA efectúe el trámite de reclamo en su favor,
cumpliendo el procedimiento pertinente, el que será analizado por el FISCAL para
luego emitir informe y recomendación respectiva al CONTRATANTE, a efectos de la
emisión de la Orden de Cambio que establezcala ampliación de plazo.

Las Órdenes de Trabajo, Orden de Cambio o Contrato Modrficatorio deben ser
emitidas y suscritas de forma previa a la ejecución de los trabajos por parte del
CONTRATISTA. Ninguno de los documentos mencionados constituye un documento
regulador de procedimientos

(Especificactones Técnicas) de ejecución de obra, excepto en casos de emergencia
declarada para el lugar de emplazamrento de la OBRA.

Sielcontrato modificatorio implicase un incremento o decremento por más del 15%
del valor y/o del plazo inicialdelcontrato, se deberá solicitar la no objeción del BlD.

DÉCIMA QUINTA . RECEPctÓN PRoVISIoNAL.

Se realizará cuando la OBRA haya srdo concluida completamente en todos los trabajos
contractualmente acordados, incluidas las órdenes de cambio y contratos modificatorios. La
Comisión de Recepción del CONTRATANTE hará constar en Acta el estado y cualquier
detalle. reserva. deficiencra u observación sobre la OBRA que recibe provis¡onalmente.

es deberán ser solucionadas por el CONTRATISTA dentro del plazo
la recepción definitiva

minima de (5) días hábiles antes del vencimiento del plazo de
solicitará alOBRA, el CONTRATISTA mediante carta o Libro de Obras

día y hora para la Recepción Provisionalde la OBRA

Si luego de la inspección, a juicio del FISCAL, la OBRA se halla correctamente ejecutada,
conforme a los planos y documentos del CONTRATO, hará conocer al CONTRATANTE su
intención de proceder a la recepción provisional este proceso no deberá exceder el plazo de
tres (3)días hábiles

Recrbida la carta de aceptación del CONTRATANTE y dentro del plazo máximo de tres (3)

días hábiles, el FISCAL procederá a dicha Recepción Provisional, y se elaborará el Acta de

Recepción Provisoria; de existir, se harán constar todas las deficiencias, anomalías e
rnstruyéndose sean subsanadas por el CONTRATISTA dentro de nta
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(30) días calendarios siguientes a la fecha de Recepción Provisoria.

Si a juicio del FiSCAL, las deficiencias y observacrones anotadas no son de magnitud y el
tipo de obra lo permite, deberá indicarle a la CONTRATANTE que la OBRA está en
condición de ser utilizada, sin perjuicio de que se realicen las correcciones que ameriten.
Empero, si dichas anomalías fueran mayores, el FISCAL rechazará la recepción y
consiguientemente, correrán las multas y sanciones al CONTRATISTA hasta que la OBRA
sea entregada en forma satisfactoria.

Cuando la ejecución de las obras haya considerado la provisión de bienes y/o de serv¡cios
conexos, las acciones previstas en la Recepción Provisoria, se harán extensivas para una
recepción conforme de los mismos.

DÉCIMA sExTA . RECEPCIÓN DEFINITIVA.

se realizará una vez que el coNTRATlsrA cumpla las siguientes condiciones:

a) ha resuelto las observaciones que se hubiesen presentado en la Recepción Provisoria
de la OBRA

b) ha transcurrido hasta 30 días calendario para verificar elfuncionamiento de la QBRA.

c) haya entregado los planos "as burlt" (un original, dos copias en tamaño A0 o A3 según
instrucciones de la FISCALIZACIÓN y medio digital-CD, en Autocad y PDF), manuales
y/u otros documentos pertinentes a las obras e¡ecutadas y/o bienes y servicios conexos
efectuados.

El FISCAL propondrá la fecha y hora para la Recepción Definitiva y pondrá a consideración
del CONTRATANTE. Particrparán en este acto el CONTRATANTE y el FISCAL; se
elaborará el Acta correspondiente.

Los documentos de la OBRA también serán objeto de revisión, observación o aprobación,
para una conformidad final de su recepción.

Si posteriormente a la Recepción Definitiva surgen dificultades en el funcionamiento normal
de las obras y sus instalaciones el CONTRATANTE requerirá por escrito que el
CONTRATISTA lo subsane hasta elvencimiento de la Garantía de Fiel Cumplimiento.

Si posteriormente al vencimiento de la Garantía de Buena Ejecución de Obra, ésta
presentara deficiencias de construcción, el CONTRATISTA queda sujeto a las penalidades
que pudiera tener lugar por la via Coactiva Fiscal por la naturaleza del presente contrato. El
CONTRATISTA tendrá la responsabilidad emergente de daños y perjuicios establecidos en
las leyes Civiles vigentes en el país.

DÉcIMA sÉPTIMA - cERTIFIcADo o PLANILLA DE LIQUIDAcIÓN FINAL Y
PROCEDIMIENTO DE PAGO.

Dentro de
elaborará
realmente

los diez (10) días siguientes a la fecha de Recepción Definitiva, el FISCAL
una planilla de cantidades finales de obra, con base en la OBRA efectiva y
ejecutada. Esta planilla será cursada al CONTRATISTA para que dentro de diez

(10) día¡ elabore la planilla o Certificado de Liquidación Final y la presente al

tran
CONTRATANTE, no darán por finalizada la liquidación, si el CONTRATISTA

del contrato y deplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los términos
anexos

Sin embargo aún después de efectivizarse el pago final, en caso de establecerse anomallas
será factible reclamar la restitución de montos que resultasen como indebidamente pagados
aICONTRATISTA.

Se deberá descontar del importe de la Planilla Final los siguientes conceptos:

a) Corrección y ajustes de Sumas anteriores ya pagadas en los certrficados o planillas de
avance de obra.

b) Reposición de daños, si hubreren

D. Latorre G. Durksen
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c) El porcentaje correspondiente a la recuperacrón del anticipo si hubiera saldos
pendientes.

d) Las multas y penal¡dades, si hubieren.

e) Gastos de protocolización (si corresponde)

Asimismo el CONTRATISTA podrá establecer el importe de los pagos pendientes, que
hubiesen sido reclamados sustentada y oportunamente (dentro de los cinco (5) días de
sucedido el hecho que originó el reclamo).

El proceso será el mismo previsto en la cláusula sexta del presente contrato.

OÉCIn¡e ocTAVA . TERMINAcIÓN DEL coNTRATo.

El presente contrato concluirá por una de las siguientes causas:

1' Por Cumplimiento de Contrato. De forma normal, tanto el CONTRATANTE como el
CONTRATISTA, darán por terminado el Contrato, una vez que ambas partes hayan
dado cumplimiento a todas las condtciones y estipulaciones contenidas en é1, lo cual se
hará constar por escrito.

2. Por Rescisión del Contrato: el CONTRATANTE y el CONTRATTSTA, acuerdan
rescindir el Contrato, de puro derecho sin intervención judicial en los siguientes casos:

'/ RescisiÓn a requerimiento del CONTRATANTE, por causales atribuibles al
CONTRATISTA.

'/ Rescisión a requertmiento del CONTRATISTA por causales atribuibles al
CONTRATANTE.

DEclMo NovENA - Rescisión a requerimiento det GONTRATANTE, por causales
atribuibles al CONTRATISTA.

El CONTRATANTE, podrá proceder a la rescrsión del Contrato, en los siguientes casos:

a) Por rncumplimiento a las estipulaciones del contrato.

b) Por incumplimiento en la iniciación de la OBRA, si emitida la Orden de lnicio demora
más de diez (10) días calendario en movilizarse a la zona de los trabajos.

c) Por disolución o quiebra declarada det CONTRATTSTA

d) Por suspensión de los trabajos sin justificación, 15 (quince) dÍas calendario continuos,
sin autorización escrita del FISCAL.

e) Por incumplimiento injustrficado del Cronograma de obra.

f) Por negligencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de las especificaciones, planos, o
de instrucciones escritas del FISCAL.

g) Por subcontratación de una parte de la OBRA sin autorización escrita del FISCAL y del
CONTRATANTE

monto de la multa por atraso en la entrega provisional o definitiva, alcance el
to (10%) del monto total del contrato -decisión optativa-, o el veinte por

), de forma obligatoria

ión a requerimiento del GONTRATISTA por causales atribuibles al

El CONTRATISTA, podrá tramitar la rescisión del Contrato, en los siguientes casos:

a) Por instrucciones injustificadas emanadas del CONTRATANTE o emanadas del FISCAL
con conocimiento del CONTRATANTE, para la suspensíón de la ejecución de obras por
más de 30 (treinta) días calendario.

b) Si apartándose de los términos del contrato el CONTRATANTE a través del FISCAL,
pretende efectuar aumento o disminución en las cantidades de obra sin emisión de la
necesaria Orden de Cambio o Contrato Modificatono, que en el caso de i

Legal UNIDAD OPERATIVA DE CONTMTACIÓN
Alberdi N'373 esquina Estrella, Edificio lmperial, 1' Prso istro
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garantlce el pago.

c) Por incumplimiento injustificado en el pago de un certrf¡cado de avance de oDra
aprobado por el FISCAL, por más de 90 (noventa) dias calendario computados a partir
de la fecha de remisión del certificado o planllla de avance de obra por el FISCAL al
CONTRATANTE.

VIGÉSIMO PRIMERA - Reglas apticabtes a ta Rescisión.

De ocurrir una de las causas de rescisión anteriormente señaladas en las cláusulas décimo
novena ovigésima, cualquiera de las partes podrá notificar ala otra su decisién de rescindir
el CONTRATO, estableciendo en forma clara y especÍfica la causa en que se funda. La
primera notificación de intención de rescindir el CONTRATO deberá ser hecha mediante
carta dirigida al CONTRATANTE o al CONTRATISTA según corresponda en un término no
menor a (cinco) 5 días hábiles previos a la fecha prevista para darlo por resuelto. Si la
causal argumentada se revierte, no prosigue la rescisión; sin embargo, si no existe solución
en el fapso previsto, se debe cursar una segunda carla comunicando que la resolución se ha
hecho efectiva a partir de la fecha de la misma comunicación

Esta carta dará lugar a que: cuando la resolucrón sea por causales imputables al
CONTRATISTA se consolide en favor del CONTRATANTE la garantÍa de Cumplimiento de
CONTRATO manteniéndose pendiente de e.¡ecuoón la garantía de correcta Inversión del
Anticipo hasta que se efectué [a concrliación de saldos, si aún la vrgencia de dicha garantía
lo permite, caso contrario si la vigencia está a finalizar y no se amplÍa, será ejecutada con
cargo a esa liquidación.

El FISCAL a solicitud del CONTRATANTE, procederá a establecer y certificar los montos
rembolsables al CONTRATISTA por concepto de trabajos satisfactoriamente ejecutados y
de los materiales, equipamiento e rnstalaciones temporales aptos para su utilización en la
prosecución de los trabajos si corresponde

En este caso no se reconocerá al Contratista gastos de desmovilización de ninguna
naturaleza.

Con base en la planilla o certificado de cómputo final de volúmenes de obra, materiales,
equipamiento, e instalaciones temporales, emitida por el FISCAL, el CONTRATISTA
preparará la planilla o Certificado Final, estableciendo saldos en favor o en contra para su
respectivo pago o cobro de las garantías pertinentes.

Solo en caso que la resolución no sea originada por negligencia del CONTRATISTA éste
tendrá derecho a una evaluación de los gastos proporcionales que demande el
levantamiento de la instalación de faenas para la ejecución de la OBRA y los compromisos
adquiridos por el CONTRATTSTA para su equipamiento contra la presentación de
documentos probatorios y certificados.

El CONTRATANTE quedará en libertad de continuar la OBRA a través de otro contratista,
preferentemente podrá efectuar consulta al proponente califrcado en segundo lugar en la
invitación, para establecer si mantiene su oferta y así sucesivamente, siempre que dichas
ofertas sean aceptables en precio y plazo.

UNDA - Rescisión por causas de fueaa mayor o caso fortuito que
o al contratista.

momento antes de la terminación de la prestación del servicio objeto del
CONTRATANTE se encontrase con situaciones fuera de control de las

que imposibrlrten la ejecución o conclusrón de la OBRA, o vayan contra los intereses
del Estado, el CONTRATANTE en cualquier momento, mediante carta dirigida al
CONTRATISTA, suspenderá los traba¡os y resolverá el CONTRATO total o parcialmente. A
la entrega de dicha comunicación oficial de resolución, el CONTRATISTA suspenderá el
trabajo de acuerdo a las instrucciones que al efecto emita en el Libro de Obras el FISCAL.

El CONTRATISTA conjuntamente con el SUPERVISOR, procederán con la medición del
trabajo ejecutado hasta la fecha de suspensión, el avalúo de los materiales en obra que
pudieran ser empleados posteriormente, la evaluación de los compromisos que el
CONTRATISTA tuviera pendiente por compra y otros debidamente documentados.
D.
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Asimrsmo el FISCAL liquidará los costos proporcionales que demandase el levantamiento de
las instalaciones, desmovilización de maquinaria / equipo y algunos otros gastos que a juicio
del CONTRATANTE fueran considerados sujetos a rembolso.

Con estos datos el FISCAL elaborará la planilla de medición final y eltrámite de pago será el
previsto en la Cláusula Sexta.

VIGÉSIMO TERCERA . CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO.

Con el fin de exceptuar al CONTRATISTA de determinadas responsabilidades por mora
durante la vigencia del presente contrato, el SUPERVISOR tendrá la facultad de calificar las
causas de fuerza mayor y/o caso fortuito, que pudieran tener efectiva consecuencia sobre la
ejecución del CONTRATO.

Se entiende por fuerza mayor al obstáculo externo, imprevisto o inevitable que origina una
fuerza extraña al hombre y con tal medida impide elcumplimiento de la obligación (ejemplo:
incendios, inundaciones y otros desastres naturales).

Se reputa caso fortuito al obstáculo interno atribuible al hombre, imprevisto o inevitable,
proveniente de las condiciones mismas en que la obligación debía ser cumplida (ejemplo:
conmociones civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, etc.).

Para que cualquiera de estos hechos puedan constituir justificación de impedimento en el
proceso de ejecución de la OBRA o de demora en el cumplimiento de lo previsto en el
Cronograma de trabajos en obra, dando lugar a retrasos en el avance y/o entrega de ella, de
modo inexcusable e imprescindible en cada caso, el CONTRATISTA deberá recabar del
FISCAL DE OBRA un Cert¡ficado o Constancia de la exrstencia del impedimento, dentro de
los tres (3) días hábiles de ocurrido el hecho, sin el cual, de ninguna manera y por ningún
motivo podrá solicitar luego al CONTRATANTE por escrito dentro del plazo previsto para los
reclamos, la ampliación del plazo del Contrato o la exención del pago de penalidades.

En caso de que la ampliación sea procedente, el plazo será extendido mediante una Orden
de Cambio procesada conforme se ha estipulado en la Cláusula Trigésima.

En ningún caso y bajo ninguna ctrcunstancia, se consrderará como causa de Fuerza Mayor
el mal tiempo que no sea notablemente fuera de lo común en el área de ejecución de la
OBRA, por cuanto el CONTRATISTA ha tenido que prever este hecho al proponer su
cronograma alustado, en el período de movilización.

Asimismo, tampoco se considerarán como fuerza mayor o caso fortuito, las demoras en la
entrega en la OBRA de los materiales, equipos e implementos necesarios, por ser obligación
del CONTRATISTA tomar y adoptar todas las previsiones necesarias para evitar demoras
por dichas contingencias.

VIGÉSIMO CUARTA - LEGISLACIÓN APLICABLE Y SOLUcIÓN DE coNTRoVERSIAS.

El presente contrato está sujeto a la legislación y jurisdicción de la República del Paraguay.

Las partes acuerdan que todo tipo de litigio, discrepancia o interpretación del presente
contrato, será resuelto definitivamente mediante los Tribunales de la ciudad de Asunción.

VIGÉSIMO QUINTA. CESIÓN DEL CONTRATO.

A bajo ningún título podrá, ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente
elVo.Bo Del FISCAL y autorización previa del CONTRATANTE quien a su

Objeción del BID para elefecto

A. SUBCONTRATOS.

Si la subcontratación de alguna parte del Contrato es autorizada, en ningún caso eltotal de
subcontratos podrá exceder el 50o/o del valor total de este Contrato, y el CONTRATISTA
será directa y exclusivamente responsable por los trabajos, su calidad y la perfección de
ellos, asÍ como tambrén por los actos y omisiones de los subcontratistas y de todas las
personas empleadas en la OBRA.

Ningún subcontrato o intervención de terceras personas relevará al CONTRATISTA del
cumplimiento de todas sus obligaciones y responsabilidades emergentes del

A AP¿/'-1 c o ¡r
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VIGÉSIMo SEPTIMA. SUSPENSIÓN DE Los TRABAJoS.

EL CONTRATANTE está facultado para suspender temporalmente los trabajos en la OBRA
en cualquier momento por mot¡vos de fuerza mayor, caso forturto y/o convenientes a sus
intereses, para lo cual notificará al CONTRATISTA por escrito, por intermedio del FISCAL,
con una anticipación de cinco (5) días calendario, excepto en los casos de urgencia por
alguna emergencia imponderable. Esta suspensión puede ser parcialo total.

En este caso el CONTRATANTE reconocerá en favor del CONTRATISTA los gastos en que
éste incurriera por conservación y mantenimiento de la OBRA, cuando el lapso de la
suspensión sea mayor a los quince (15) días calendario. A efectos del pago de estos gastos
el FISCAL llevará el control respectivo de personal y equipo paralizado y elaborará la
respectiva Orden de Cambio conteniendo et importe y plazo que corresponda.

Asimismo, el FISCAL podrá ordenar la suspensión temporal de la OBRA por condiciones
meteorológicas excepcionalmente desfavorables, por la inseguridad total de las obras o de
una parte de las mismas o si se presentan situaciones de Fuerza Mayor. Esta suspensión
puede ser parcial o total. En este caso, si el trabajo fuera totalmente suspendido por más de
quince (15) días calendario y la(s) actividad(es) suspendida(s) se encontrarán en la ruta
crítica del cronograma vigente, el número de días de suspensión del trabajo se añadirá al
plazo de|CONTRATO a través de la respectiva Orden de Cambio.

También el CONTRATISTA puede comunicar al FISCAL o al CONTRATANTE la suspensión
o paralización temporal de los trabajos en la OBRA, por causas atribuibles al
CONTRATANTE que afecten aICONTRATISTA en la ejecución de la OBRA.

Si los trabajos se suspenden parcial o totalmente por negligencia del CONTRATISTA en
observar y cumplir correctamente condiciones de seguridad para el personal o para terceros
o por incumplimiento de las órdenes impartidas por el FISCAL o por inobservancia de las
prescripciones del Contrato, el tiempo de suspensión de los trabajos no darán lugar a
ninguna ampliación de plazo, nicorresponderá ningún pago extraordinario.

VIGÉSIMO OCTAVA - RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

El CONTRATISTA y su representante en la OBRA están obligados a conocer
minuciosamente los planos, instrucciones, pliegos de especrfrcaciones y demás documentos
de la OBRA que les fueron proporcronados

En caso de existrr dudas, harán rnmediata y oportunamente una consulta al FISCAL, quién
responderá dentro de los tres (3) días hábrles siguientes a la recepción de la solicitud. Esta
consulta, se hará antes de proceder a la ejecución de cualquier trabajo. En caso de no
actuar en la forma rndicada, correrán por cuenta del CONTRATISTA todos los gastos
necesarios para subsanar los inconvenientes ocasionados.

EL CONTRATISTA no podrá entregar obra defectuosa o mal ejecutada aduciendo errores,
defectos u omisiones en los planos y especificaciones técnicas, debiendo el trabajo
defectuoso ser subsanado y enmendado por su exclusiva cuenta y sin costo adicional para
eI CONTRATANTE.

Cuando TRATISTA incurra en negligencia durante la ejecución de los trabajos o no
ión de los mismos dentro de los tres (3) días hábiles de recibida la orden
el FISCAL podrá proceder a hacer subsanar las deficiencias observadas
cuenta del CONTRATISTA, deduciendo su costo del importe de los
nce de obra o de la liqurdación final, según corresponda.

establecido que el CONTRATANTE podrá retener el total o parte del importe de las
planillas por avance de obra para protegerse contra posibles perjuicios por trabajos
defectuosos de la OBRA y no corregidos oportunamente pese a las instrucciones del
FISCAL. Desaparecidas las causales anteriores, el CONTRATANTE procederá al pago de
las sumas retenidas siempre que, para la solución de ellas no se haya empleado parte o el
total de dichos fondos. Esta retención no creará derechos en favor del CONTRATISTA para
solicitar ampliación de plazo, ni rntereses.

Durante el tiempo de ejecución de la OBRA el CONTRATISTA deberá mantener el personal

, técnico requerido, que incluirá al RESIDENTE de Obra. Dicho Residente deberá ser
nos D. Latorre G. /t i

Durksen
inistro
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necesariamente un profesronal con experiencia en ejecución de obras similares a las del
presente Contrato y representará al CONTRATISTA en el sitio de ta ejecución de la OBRA,
sin relevar al CONTRATISTA de sus responsabilidades contractuales bajo el presente
CONTRATO.

El CONTRATISTA custodiará los materiales, equipo y todo trabajo ejecutado, hasta la
Recepción Definitiva de la OBRA, por et CONTRATANTE.

El CONTRATISTA mantendrá permanentemente barreras, letreros, luces y señalización
adecuada y en general todo medio de seguridad que prevenga a terceros del riesgo de
accidentes en el lugar de la OBRA. Estos elementos serán retirados por el CONTRAflSfn,
a la terminación de la OBRA.

El CONTRATISTA protegerá de posibles daños a las propiedades adyacentes a la OBRA.
En caso de que éstos se produzcan deberán ser resarcidos bajo su exclusiva
responsabilidad, al igual que toda lesión causada a terceras personas como resultado de
sus trabajos.

EL CONTRATISTA precautelará de daños a cañerias, árboles, conductores, torres y cables
de ¡nstalación eléctrica, debiendo reparar cualquier daño o desperfecto ocasionadó por su
propia cuenta y nesgo.

El CONTRATISTA mantendrá el área de trabajo libre de obstáculos y desperdicios; a ta
terminaciÓn de la OBRA removerá todos los obstáculos y materiales dejando la OBRA en
estado de limpieza a satisfacción detfiscaly det CONTRATANTE.

Cumplimiento de leyes: El CONTRATISTA es responsable de cumplir las obligaciones que
emerjan del objeto del presente Contrato, respecto a las cargas laborales y soliales con el
qersolal de su dependencia. Se exonera de estas obligaciones al CONTRATANTE. El
CONTRATISTA mantendrá indemne al CONTRATANTE y saldrá en su defensa por
reclamos sobre cargas laborales y sociales de su personal.

Responsabilidad de daños a terceros: Durante la ejecución de la OBRA, el CONTRATISTA
se obliga a tomar todas las previsiones que pudiesen surgir por daño a terceros en la
ejecución de la obra, se exonera de estas obhgaciones al CONTRATANTE.

Responsabilidad del cumplimiento de las Especificaciones Técnicas Ambientales contenidas
en el Anexo 6

VIGÉSIMO NOVENA - INSPECCIONES.

EICONTRATISTA, deberá dar libre acceso a la OBRA al FTSCAL DE OBRA, SUPERVISOR,
al personaldel CONTRATANTE autorizado al efecto y a los representantes del organismo
financiador.

TRIGÉSIMA. ORIGEN DE LOS BIENES Y SERVICIOS.

Todos los bienes y servicios que utilice el CONTRATISTA para ta ejecucrón de la OBRA, los
equipos y materiales que el CONTRATISTA incorporará al proyecto y/o traspasará al
CONTRATANTE deben tener su origen en los países miembros oei ato. El CONTRATTSTA

para propósitos de este contrato en el territorio de un país que no sea

Er: ERA. FRAUDE Y CORRUPCIÓN.
t

y garanttza:

que conoce, entiende y acepta la prohibición sobre actos de fraude y corrupción del BlD,
detalladas en el documento GN-2349-9;

(b) que no ha incurrido en ninguna infracción de las políticas sobre fraude y corrupción
definrdas por el BID;

(c) que no ha tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos de
adquisición o negociación del contrato o cumplimiento del contrato;

(d) que ninguno de sus
declarados inelegtbles

s D. Latorre G-

directores, funcionanos o acclonistas principales
para adjudicarse contratos financiados por el BlD, ni

sido
sido

han
han
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declarados culpables de delitos vinculados con fraude o corrupción;

(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido director,
funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que haya sido
declarada inelegible para adjudicarse contratos financiados por el BID o ha sido
declarado culpable de un delito vinculado con fraude o corrupción,

(f) que ha declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos por
servicios de facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con el contrato
o elcontrato de consultoría finaneiado por el BID;

(g) que reconoce y acepta que el incumplimiento de cualquiera de estas garantÍas
constituye fundamento para la imposición por el BID de las medidas que correspondan,
sin perjuicio de otras medidas legales que correspondan.

El CONTRATISTA se compromete a denunciar cualquier acto relacionado con fraude y
corrupción que fuere de su conocimiento durante la ejecución del Contrato

TRIGÉSIMO SEGUNDA - NOTIFICACIONES.

A los efectos de avisos o notificaciones entre las partes y en virtud del presente Contrato, la
comunicaciÓn se efectuará por escrito y se considerará dado, entregado o realizado desde
el momento en que el documento sea entregado en las direcciones siguientes.

CONTRATANTE:

Nombre:
Ministro del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), o la persona
en quien este delegue atribuciones por escrito, con notificación a las empresas
contratista y fiscalizadora, las tareas de control administrativo delcontrato.
Dirección:
Edificio Central del MOPC,
Calle Oliva N' 411 esquina Alberdi
Asunción - Paraguay
Teléfono - Fax: (+595 21) 4149000

CONTRATISTA:

Nombre APONTE LATORRE S.A.

Dirección: J. F Kennedy N" 960 entre Teodoro S. Mongelós y Herminio Giménez

Teléfono - Fax: (021) 212.034

Correo electrónrco: info@apontelatorre. com

Cualquier cambio de dirección deberá ser notificado por escnto a la otra parte para
que surta sus efectos legales; de lo contrario tendrán validez los avisos efectuados a
las direcciones antes indlcadas.

ad se suscriben 4 (cuatro) ejemplares de uq¿¡nismo tenor y a un solo
\sunción, República del Paraguay, a los ^l días del mes de
tr2€ G.

ING. CARLOS
POR

RUCTOFA

ENES LATORRE GARCIA
CONTRATISTA

ARNO DURKSEN
POR CONTRATANTE

rfFtián

En prueba de

UNtDAD OPEMTIVA oE coNtR¡tnclóN
Alberdi N'373 esquina Estrella, Edificio lmperral, 1' Piso.

Tel.: (021) 448.896/ 448.890/ 448.892/ 448.898 - E-mail: uoc@mopc.gov.py
Asunción - Paraguay
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El presente contrato, celebrado el día 4 del mes de 'e 2020,
entre: MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACI$NES, repiesentado
legalmente por S.E. ARNOLDO W¡ENS DURKSEN, con domicilio en Oliva y Atberdi, que en
adelante se denominará el CONTRATANTE, por una parte y, la empresa soclEDAD
coNsrRucToRA cH-Aco s.A., con RUc N" 80010422-6, representada por et lNG.
MARCIAL MANUEL LÓPEZ, con Cédula de ldentidad N" 484.810, con domicilio en Pariri N"
1013 c/ Avda. Fernando de la Mora, Ciudad de Asunción, República del Paraguay, que en
adelante se denominará el CONTRATISTA, quienes celebran y suscriben el presente
Contrato.

SEGUNDA. ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO.

El CONTRATANTE, invitó a Empresas Constructoras, a presentar cotizaciones bajo normas
de Adquisición del Banco Interamericano de Desarrollo, según el Contrato de Préstamo No
2934tOC- PR; 2935/BL-PR.

El CONTRATANTE, luego de la evaluación de las cotizaciones resolvió adjudicar la
e.¡ecuciÓn de la OBRA objeto del presente Contrato a la empresa SOCIEDAD
GONSTRUCTORA CHACO S.A. por cumplir su cotización con todos los requisitos de la
solicitud y proponer el precio evaluado más ba1o. Los resultados del proceso obtuvieron la
no objeciÓn del Banco Interamericano de Desarrollo (BlD) en fecha 02 de septiembre de
2420 y mediante comunicación CPR/C/2020t1289

TERCERA, OBJETO DEL CONTRATO.

El CONTRATISTA se compromete y obliga por el presente Contrato, a ejecutar todos los
trabajos del proyecto del LLAMADO UEP BID - MOPC N" 72t2O2O COMPARAC|óN DE
PRECIOS "CONSTRUCCIÓN DE PABELLONES DE CONTINGENCIA EN
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD MSPBS (EMERGENCIA COVID 19) con lD N" 384.506 -
LOTE N'6: PEDRO JUAN CABALLERO, que en adelante se denominará la OBRA, hasta su
completo acabado, con absoluta sujeción a este Contrato y a los documentos que forman
parte de é1, cumpliendo las normas, precios, especificaciones técnicas, dimensiones,
regulaciones, obligaciones, tiempo de ejecución, y otras condiciones establecidas en los
documentos de Contrato y en las cláusulas contractuales del presente instrumento legal.

CUARTA. DOCUMENTOS DE CONTRATO.

Para elcumplimiento del presente contrato, forman parte del mismo los siguientes
documentos originales:

(a) Carta de Presentación de Oferta y Cotización de la obra de fecha 24 de agosto de
2020 emrtida por el CONTRATTSTA.

(b) Especificaciones Técnicas, Planos del Proyecto y detalles constructivos. Anexos del
proyecto. Otros documentos técnicos.

(c) Otros documentos que sean requeridos/necesario.

QUINTA. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA.

TA se obliga a ejecutar y a entregar

CONTRATO S.G. MINISTRO NO

PRIMERA . PARTES CONTRATANTES.

documentos de este contrato en
la OBRA satisfactoriamente concluida

el plazo de 45 {cuarenta y cinco) dias

a partrr de la fecha en que el Contratante expida la Orden de Inicio,
tffiftéFción Final. La emisión de la Orden de Inicio, una vez que se haya efectivizado
el desembolso del anticipo si el CONTRATISTA lo solicitó, constará en el Libro de Obras.

acuerdo con el precio evaluado de la cotización el monto total para la ejecución de la

L@
UNIDAD OPEMTIVA DE CONTMTACIÓN

Alberdi N'373 esquina Estrella, Edificro Imperial, 1" piso, AfnOldO
CtU6SJ[Tel.: (021) 448.896/ 448.890/ 448.892/ 44B.B9B - E-mail: uoc@mopc.gov.py

Asunción - Paraguay
istro

Durksen
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SEXTA. MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO.
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OBRA, es de. G. 4.270.177.663.- (Guaraníes cuatro mil doscientos setenta millones
ciento setenta y siete mil seiscientos sesenta y tres).

Este precio resulta de aplicar los precios unitanos de la oferta adjudicada a las cantidades
de obra solicitadas e incluyen los trabajos adicionales que el CONTRATANTE autorice
realizar mediante el instrumento técnico-legal previsto en la Cláusula de Modificaciones del
presente Contrato.

Los precios unitarios consignados en la oferta adjudicada incluyen la provisión de materiales
de primera calidad, equipos, instalacrones auxiliares, herramientas, andamiajes, y todos los
demás elementos necesarios para la realización y cumplimiento de la ejecución de la OBRA.
Este precio también comprende todos los costos referidos a salarios, incidencia de leyes
sociales en ellos, impuestos, aranceles, daños a terceros, reparaciones por trabajos
defectuosos, gastos de seguro de equrpo, maquinaria y de accidentes personales, gastos de
transporte y viáticos y todo otro costo directo o indirecto incluyendo utilidades y cualquier
otro componente que tenga incidencia en el precio total de la OBRA, hasta su acabado
satisfactorio y entrega definitiva.

Es de exclusiva responsabilidad del CONTRATISTA, efectuar los trabajos contratados
dentro del monto establecido como monto de la OBRA ya que no se reconocerán ni
procederán pagos por trabajos que hiciesen exceder dicho monto, a excepción de aquellos
autorizados expresamente por escrito mediante los instrumentos técnico-legales previstos
en este Contrato.

El pago será de acuerdo al progreso mensual de la OBRA para lo cual el CONTRATISTA
deberá presentar, como mínimo, las srguientes planillas:

El CONTRATISTA presentará al CONTRATANTE una planilla debidamente firmado por el
representante autorizado del CONTRATISTAJREPRESENTANTE TECNICO/RESTDENTE
DE OBRA, que consignará todos los trabajos ejecutados, de acuerdo a la medición
efectuada en forma conjunta por el FISCAL DE OBRAS, en adelante EL FISCAL y el
CONTRATISTA, y con los precios unitarios acordados.

En caso de que el CONTRATISTA, no presente al CONTRATANTE la planilla de medición
de obra hasta treinta (30) días postenores al plazo mensual previsto en la presente cláusufa,
el FISCAL elaborará la planilla en base a la medrción que efectuará en forma conjunta con el

la enviará a éste para su firma con la respectiva llamada de atención por
contractual, advirtiéndole de las implicaciones posteriores de esta omisión.

E, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a recibir planilla de pago
su aprobación o devolverá el certificado para que se enmienden los

en este último caso, el CONTRATISTA deberá realizar las correcciones
necesarias y volver a presentar la planilla.

El CONTRATANTE enviara la planilla aprobada a la dependencia pertinente para el pago,
con la firma y fecha respectivas. En dicha dependencia se expedirá la orden de pago dentro
del plazo máximo de cinco (5) días hábiles computables desde su recepción.

En caso que la planilla de pago fuese devuelto por el CONTRATANTE, éste lo trasladará al
CONTRATISTA quien dispondrá de hasta (5) días hábiles para efectuar las correcciones o
aclaracrones y con la nueva fecha remitir los documentos al CONTRATANTE.

Durlrsen
l¡u. UNIDAD OPEMTIVA DE CONTRATACIÓN

Alberdi N'373 esquina Estrella, Edrficio Imperial, 1o Piso,
(021) 448.896/ 448.890/ 448.892/ 44B.B9B - E-mail: uoc@mopc.gov,py

Asunción - Paraguay
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El CONTRATISTA recibirá el pago del monto certrficado menos las deducciones que
correspond iesen .

El pago de cada planilla de avance de obra se realizará dentro de los 45 (cuarenta y cinco)
días _hábiles, siguientes a la fecha de aprobación de la planilla por parte del
CONTRATANTE. S¡ el pago no se efectúa dentro de este plazo el CONTRATISÍA tendrá
derecho a reclamar la ampliación de plazo de ejecución por el equivalente al número de días
transcurridos desde el día 31 (treinta y uno) hasta el dÍa en que se haga efectivo el pago. Si
en ese lapso, el pago que se realiza es parcial, sólo podrá reclamar la compensación en
tiempo por similar porcentaje al que le falta recibir en pago.

Del monto de pago de cada certificado, la Contratante deducirá un 5% (cinco por ciento)
en concepto de FONDO DE REPARO, suma que no devengará intereses y que será
devuelta con el pago final contra Recepción Definitiva de las obras.

SÉprIun. MoRoSIDAD Y SUs PENALIDADES.

El Cronograma de ejecución de obra será ajustado por el Contratista, dentro de los cinco (5)
días calendarios siguientes a la emisión de la Orden de Inicio y será presentado al
CONTRATANTE. Una vez aprobado por el CONTRATANTE y aceptada por et F|SCAL, el
cronograma constituirá parte del presente Contrato para el control del AVANCE DE LA
OBRA.

Si los plazos establecidos en el Cronograma de ejecución de obra o el plazo total fenecen y
los trabajos parciales o totales no han concluido en su integridad y de forma satisfactoria, el
CONTRATISTA se constituirá en mora sin necesidad de previo aviso obligándose a pagar
una multa equivalente:

al2 por 1.000 del monto totalde la obra por cada día de atraso entre el 1 y 30 dias

al4 por 1.000 del monto totalde la obra por cada día de atraso entre el 31 y 60 días.

Si el CONTRATANTE establece que, por la aplicación de multas se ha llegado al límite
máximo del 10% del monto total del Contrato, procederá a analizar si da lugar a la
resoluciÓn del Contrato, conforme a lo estipulado en la cláusula Décima Octava de este
documento.

Las multas serán cobradas mediante descuento de las Planlllas de pago que corresponda,
sin perjuicio de que el CONTRATANTE ejecute o consolide la garantía de Cumplimiento de
Contrato y proceda al resarcimiento de daños y perluicios por medro de la acción legal que
corresponda.

OCTAVA - PLANILLAS.

El CONTRATISTA emitirá la factura correspondiente a favor del CONTRATANTE una vez
que cada planilla de avance mensual de obra haya sido presentada al CONTRATANTE. En
caso de que no sea emittda la factura respectiva, el CONTRATANTE no hará efectivo el
pago de la planilla.

NOVENA - ANTICIPOS.

No se prevé anticipo.

A garantiza la correcta y cumplida ejecución del presente Contrato con la
iza de Fiel Cumplimiento, a la orden del Ministerio de Obras Públicas y

_equivalente al 10 (diez) (%) delvalor de! Contrato.

fá- garantía será devuelta al CONTRATISTA, 30 días una vez reahzada la recepción
definitiva y satisfactoria de la OBRA, cumpliendo las cláusulas de este contrato.

En caso de incumplimiento contractual del CONTRATISTA, el importe de la garantÍa será
Fagado en favor del CONTRATANTE, a su solo requerrmiento y sin necesidad de ningún
trámite o acción judicial.

El CONTRATISTA, se obliga a mantener actualizada la garantía de cumplimiento de
contrato, hasta 30 días posteriores a la entrega definitiva de la OBRA.

Cen6 UNIDAD OPEMTIVA DE CONTRATACIÓN

s.

I ¡'ot Alberdi No 373 esquina Estrella, Ediftcio lmperial, 1o Piso.

ññS¿t.t.: (02r) 448.896/ 44B.Bg0/ 448.892/ 448.898 - E-mail:uoc(Dmopc,gov.py
Asunción - Paraguay

Wiens Durksen
Ministro
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DÉCIMA PRIMERA. FIscALIzecIÓI.¡ Y sUPERVIsIÓN or LA oBRA.

Fiscahzación: Los trabajos materia del presente CONTRATO estarán sujetos a la
FISCALIZACIÓN permanente del CONTRATANTE, quien nombrará como FISCAL a un
profesional responsable/firma consultora del cumplimiento del Contrato de Obra, entre otras
funciones, sin suplantar en el ejercicro de las funciones y responsabilidades específicas del
CONTRATANTE.

El FISCAL de la OBRA Arq. Jorge Butlerov, denominado en este Contrato el FISCAL, y que
tendrá, a título indicativo y no limitativo, las siguientes responsabilidades:

- Esludiar e interpretar los planos y especrficaciones para su correcta aplicación por el
CONTRATISTA.

- Controlar y exigir al CONTRATISTA la disponrbilidad permanente det Libro de Obra.

- En caso necesario, proponer y sustentar modificaciones del diseño de la OBRA.

- Realizar mediciones conjuntas con el CONTRATISTA, de la obra ejecutada y dar un
Vo.Bo. a los Certificados o Planillas de avance de obra, antes de remitirlos al
CONTRATANTE.

- controlar la vigencia y validez de las garantías, requerir oportunamente al
CONTRATISTA su ampliación y eventualmente solicitar al CONTRATANTE, la ejecución
de éstas.

DÉCIMA SEGUNDA . REPREsENTANTE DEL GoNTRATISTA

EL CONTRATISTA designa como su representante legal en obra, al Representante Técnico
y al RESIDENTE , profesionales con suficiente experiencia en la dirección de Obras
similares, y calificado para llevar a cabo de forma satisfactoria la eiecución de la OBRA.
quien prestará servicios a ttempo completo y está facultado para:

a) dirigir la ejecucrón de la OBRA.

b) mantener a la FISCALIZACIÓN y SUPERVISION permanentemente informada sobre los
aspectos relacionados con la OBRA

c) ser responsable del control de asistencia y la conducta del personal bajo su
dependencia, con autoridad para asumir medidas correctivas en caso necesario.

En caso de ausencta temporal de los representantes de la Contratista, deberá indicar al
personal que asumirá sus funciones y tendrá autoridad para actuar su representación. Esta
Suplencia será temporal, no debe exceder drez ('10) días calendario; caso contrario el
CONTRATISTA deberá sustituir al representante ausente con otro profesional de similar o
mejor calificación que el que será reemplazado

OÉCIn¡n TERcERA. LIBRo DE oBRAs.

El CONTRATISTA será responsable de llevar un Libro de Obras, con páginas numeradas y
dos copias,que deberá ser abierto en la fecha que reciba la Orden de Inicio.

rá en el libro las instrucciones, órdenes y observaciones impartidas al
el RESIDENTE utilizará el Libro para comunicar al FISCAL actividades de

litici
ffiñto¿i,':1,lS.I comunicación llevará fecha y firma del FISCAL v la constancia firmada del

RESIDENTE de haberla recrbido o viceversa

El CONTRATISTA podrá comunicar al FISCAL mediante el Lrbro de Obras, los aspectos de
la OBRA que considere relevantes, por ejemplo, los días de lluvia que puedan afectar la ruta
al cronograma de ejecución de la OBRA, y en el dÍa en gue suceda el hecho a efectos de
que el FTSCAL se pronuncte de forma objetrva.

tiempo de la Recepción Definrtrva de la OBRA, el orrginal del Libro
tregado al CONTRATANTE y una copia al CONTRATISTA quedando otra

de Obras será
con el Fl

Iru. & Can
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DEctMA cUARTA - MoDtFtcAcrór.¡ oe LAs oBRAs.
De forma excepcional, por causas plenamente justifrcadas (técnicas, legales o financieras),
el FISCAL, con la autorización expresa del CONTRATANTE, duránte et período de
ejecución de la OBRA, podrá efectuar mod¡ficaciones y/o ajustes necesarios al diseño de la
OBRA, a efectos que la misma cumpla con elfin previsto.

El FISCAL, previo el trámite respectivo de aprobación, podrá introducir modificaciones que
considere estrictamente necesarias y con tal propósito, tendrá la facultad para ordenar por
escrito al CONTRATISTA y éste deberá cumplir con cualquiera de las siguientes
instrucciones:

- Efectuar ajustes de rutina o especiales en el desarrollo cotidiano de la OBRA.

- Incrementar o disminuir cualguier parte de la OBRA prevista en el contrato.

- Ejecutar trabajos adicionales rnherentes a la misma obra, que sean absolutamente
necesarios, aunque no cuenten con precios unitarios establecidos en el Contrato.

Los instrumentos legales para estas modificaciones son:

A. Orden de Trabajo Se emitirán:

- cuando la modificación esté refenda a ajustes de rutina en el desarrollo de la OBRA que
no tmplique un cambio sustancral en el diseño de la OBRA, en las condiclones o en el
monto delcontrato.

- por el Fiscal directamente en el Libro de Obras, instruyendo los trabajos a ejecutar.

- para iniciar, detener o reanudar partes de la OBRA y para instruir procedimientos
constructivos dirigidos a que cualquier trabajo sea ejecutado en conformidad con las
especificaciones y los planos.

Estas órdenes de trabajo no podrán:

- ser emitidas para reducir o incrementar cantidades de obra.

- modificar el monto, plazo, objeto del contrato ni rntroducir nuevos items.

- significar alteraciones en las cantidades de trabajo de los ítems del contrato y tampoco
podrán trasladar recursos económicos de un ítem a otro.

B. Orden de Cambio

Deberán emitirse órdenes de cambio cuando se incremente o disminuya las
cantidades de obra de los ítems de trabajo originalmente contratados, resulten o no en
la modificación del precio del contrato o plazos del mrsmo, y sin dar lugar al
incremento de los precios unitarios, ni creacrón de nuevos Ítems de obla.

El incremento o disminución del monto del contrato, mediante Orden de Cambio (una
o varias sumadas), no oodrá ser mavor al veinte por ciento (20 %) del monto total del
Contrato orioinal. Una Orden de Cambio no debe modificar tas características
sustanciales del diseño.

de cambio podrán ser emitidas para modificar el plazo contractual de la
razones debidamente iustificadas

de Cambio deberán tener número y fechas correlativas y, serán
con los sustentos técnicos y de financiamiento (disponibilidad de recursos)
AL y serán puestas a conocimtento y consideración del CONTRATANTE.

Contrato Modificatorio del contrato de obras

Esta modalidad de modificación de la OBRA se aplicará sólo en caso extraordinario en
que la OBRA deba ser complementada o por otras circunstancias que determinen una
modificación en las caracterÍsticas sustanciales en el diseño de la OBRA y un
decremento o incremento independiente a la emrsión de órdenes de cambio.

El FISCAL deberá elaborar un documento de sustento técnico-financiero

UNIDAD oPEMTtvA og coNrn¡rnctó¡l
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establezca las causas y razones por las cuales debiera ser suscrito este documento.

En el caso de requerir la disminución en la OBRA, esta situación deberá ser
previamente concertada con el CONTRATISTA, a efectos de evitar reclamos
posteriores.

El o los contratos modificatorios que establezcan modificaciones en la forma, cantidad
o calidad de la OBRA o cualquier parte de la misma y que determinen incremento o
disminución del monto del Contrato, sólo podrán ser autorizados hasta un valor
máximo total igual al20 (o/o) del monto total del Contrato.

Si las modificaciones implican la ampliación del plazo de ejecución de las obras, esta
situación también será incluida en el contrato modificatorio.

El informe-recomendación y antecedentes deberán ser enviados por el FISCAL al
CONTRATANTE, quien luego de su análisis podrá recomendar su firma (indicar la
autoridad que firmó el contrato original).

Si conforme a la modificación se estableciera el incremento o disminución de las
cantidades de obra, la base de pago serán los precios unitarios de la oferta
adjudicada; para trabajos (ítems) de nueva creación (para los que no exista precio
unitario en la oferta adjudicada) los precios unitarios deberá ser propuesto por el
CONTRATISTA, sin incrementar los porcentajes de Costos Indirectos, ni modificar tos
precios incluidos en otros ítems de la oferta. El FISCAL analizará la oferta y elaborará
un informe de recomendación al CONTRATANTE, quren será responsable de aprobar
los precios que serán considerados en el contrato modificatorio correspondiente,

El plazo de ejecución podrá ser amplrado por demora en el pago de planillas de
avance de obra; cuando el CONTRATISTA efectúe el trámite de reclamo en su favor.
cumpliendo el procedimiento pertinente, el que será analizado por el FISCAL para
luego emitir informe y recomendación respectiva al CONTRATANTE, a efectos de la
emisión de la Orden de Cambio que establezca la ampliación de plazo.

Las Órdenes de Trabajo, Orden de Cambio o Contrato Modificatorio deben ser
emitidas y suscritas de forma previa a la ejecución de los trabalos por parte del
CONTRATISTA. Ninguno de los documentos mencionados constituye un documento
regulador de procedimientos

(Especificaciones Técnicas) de ejecución de obra, excepto en casos de emergencra
declarada para el lugar de emplazamiento de la OBRA.

Sielcontrato modificatorio implicase un incremento o decremento por más del 1S%
del valor y/o del plazo inicial del contrato, se deberá solic¡tar la no objeción del BlD.

DÉCIMA QUINTA . REcEPcIÓN PRoVIsIoNAL.

Se realizará cuando la OBRA haya sido concluida completamente en todos los trabajos
contractualmente acordados, incluidas las órdenes de cambio y contratos modificatorios. La
Comisión de Recepción del CONTRATANTE hará constar en Acta el estado y cualquier
detalle, reserva, deficiencia u observación sobre la OBRA que recibe provisionalmente.

Las observaciones deberán ser solucionadas por el CONTRATISTA dentro del plazo
e- qtellggtdg"pata la recepción defin itiva

minima de (5) dias hábifes antes def vencimiento del plazo de
solicitará alOBRA, el CONTRATISTA mediante carta o Libro de Obras

a y hora para la Recepción Provisional de la OBRA

inspección, a juicio del FISCAL, la OBRA se halla correctamente ejecutada,
conforme a los planos y documentos del CONTRATO, hará conocer al CONTRATANTE su
intención de proceder a la recepción provisional este proceso no deberá exceder el plazo de
tres (3)días hábiles.

Recibida la carta de aceptación del CONTRATANTE y dentro del plazo máximo de tres (3)
días hábiles, el FISCAL procederá a dicha Recepción Provisronal, y se elaborará el Acta de
Recepción Provisorta; de existir, se harán constar todas las deficiencias, anomalÍas e
imperfecciones, instruyéndose sean subsanadas por el CONTRATISTA dentro de los trqinta
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(30) días calendarios sigurentes a la fecha de Recepcrón provisorra.

Si a juicio del FISCAL, las deficiencias y observaciones anotadas no son de magnitud y el
tipo de obra lo permite, deberá indicarle a la CONTRATANTE que ta OBRÁ está en
condición de ser utilizada, sin perjuicio de que se realicen las correcciones que ameriten.
Empero, si dichas anomalías fueran mayores, el FISCAL rechazará la recepción y
constguientemente, correrán las multas y sanciones al CONTRATISTA hasta que la OBRA
sea entregada en forma satisfactoria.

Cuando la ejecución de las obras haya considerado la provisión de bienes y/o de servicios
conexos, las acciones previstas en la Recepción Provisoria, se harán extensivas Dara una
recepción conforme de los mismos.

DÉcIMA sExTA - REcEPcIÓN DEFINITIVA.

Se realizará una vez que el CONTRATISTA cumpla las siguientes condiciones:

a) ha resuelto las observaciones que se hubiesen presentado en la Recepción Provisoria
de la OBRA.

b) ha transcurndo hasta 30 días calendario para verificar elfuncionamiento de la OBRA.

c) haya entregado los planos "as built" (un original, dos copias en tamaño A0 o A3 según
instrucciones de la FISCALIZACIÓN y medio digital-CD, en Autocad y PDF), manuates
y/u otros documentos pertinentes a las obras ejecutadas y/o bienes y servicios conexos
efectuados.

Ef FISCAL propondrá la fecha y hora para la Recepción Defínitiva y pondrá a consrderación
del CONTRATANTE. Participarán en este acto el CONTRATANTE y et FISCAL; se
elaborará el Acta correspondiente.

Los documentos de la OBRA también serán objeto de revisión, observación o aprobación,
para una conformidad final de su recepción.

Si posteriormente a la Recepción Definitiva surgen dificultades en el funcionamiento normal
de las obras y sus instalaciones el CONTRATANTE requerirá por escrito que el
CONTRATISTA lo subsane hasta elvencimiento de la Garantia de Fiel Cumplimiento.

Si posteriormente al vencimiento de la GarantÍa de Buena Ejecución de Obra, ésta
presentara deficiencias de construcción, el CONTRATISTA queda sujeto a las penalidades
que pudiera tener lugar por la vía Coactiva Fiscal por la naturaleza del presente contrato. El
CONTRATISTA tendrá la responsabrlidad emergente de daños y perjuicios establecidos en
las leyes Civiles vigentes en el país.

DÉCIMA SÉPTIMA . cERTIFIcADo o PLANILLA DE LIQUIDAcIÓN FINAL Y
PROCEDIMIENTO DE PAGO.

Dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de Recepción Definitiva, el FISCAL
elaborará una planilla de cantidades finales de obra, con base en la OBRA efectiva y
realmente ejecutada. Esta planilla será cursada al CONTRATISTA para que dentro de diez
(10) dÍas subsiguientes elabore la planilla o Certificado de Liquidaoón Final y la presente al
FISCAL,

ONTRATANTE, no darán por finalizada la liquidación, sr et CONTRATTSTA
con todas sus obligaciones de acuerdo a los términos del contrato y de

anexos.

después de efectivizarse el pago final, en caso de establecerse anomalÍas
será factible reclamar la restrtuctón de montos que resultasen como indebidamente pagados
aICONTRATISTA.

Se deberá descontar del importe de la Planilla Final los siguientes conceptos:

a) Corrección y ajustes de Sumas anteriores ya pagadas en los certificados o planillas de
avance de obra.

b) Reposición de daños, si hubieren

inistro
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c) El porcentaje correspondiente a la recuperación del antic¡po si hubiera saldos
pend¡entes.

d) Las multas y penalidades, si hub¡eren.

e) Gastos de protocolización (sicorresponde)

Asimismo el CONTRATISTA podrá establecer el importe de los pagos pendientes, que
hubiesen sido reclamados sustentada y oportunamente (dentro de los cinco (5) días de
sucedido el hecho que originó el reclamo)

El proceso será el mismo previsto en la cláusula sexta del presente contrato.

DÉCIMA ocTAVA. TERMINAcIÓN DEL coNTRATo.

El presente contrato concluirá por una de las siguientes causas:

1. Por Cumplimiento de Contrato De forma normal, tanto el CONTRATANTE como el
CONTRATISTA, darán por terminado el Contrato, una vez que ambas partes hayan
dado cumplimiento a todas tas condiciones y estipulaciones contenidas en é1, lo cual se
hará constar por escrito.

2. Por RescisrÓn del Contrato: el CONTRATANTE y el CONTRATTSTA, acuerdan
rescindtr el Contrato, de puro derecho sin rnteryención judiclal en los siguientes casos:

'/ ResclsiÓn a requertmiento del CONTRATANTE, por causales atribuibles al
CONTRATISTA.

,/ Rescisión a requenmiento del CONTRATISTA por causales atnbuibles al
CONTRATANTE,

DEclMo NovENA - Rescisión a requerimiento del CONTRATANTE, por causales
atribuibles al CONTRATISTA.

EICONTRATANTE, podrá proceder a la rescrsrón del Contrato, en los srguientes casos:

a) Por incumplimiento a las estipulaciones del contrato.

b) Por incumplimiento en la iniciación de la OBRA, si emitida la Orden de lnicio demora
más de diez (10) días calendario en movrlizarse a la zona de los trabajos.

c) Por drsolución o quiebra declarada del CONTRATISTA

d) Por suspensión de los trabajos sin justificación, 15 (quince) días calendario continuos,
srn autorización escrita del FISCAL.

e) Por incumplimiento injustificado del Cronograma de obra.

f) Por negligencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de las especificaciones, planos, o
de instrucciones escritas del FISCAL.

g) Por subcontratación de una parte de la OBRA srn autorización escrita del FISCAL y del
CONTRATANTE.

Cuando el monto de la multa por atraso en la entrega provisional o definitiva, alcance el
(10%) del monto total del contrato -decisión optativa-, o el veinte por
forma oblrgatoria

isión a requerimiento del CONTRATISTA por causales atribuibles al

El CONTRATISTA, podrá tramitar la rescisrón del Contrato, en los siguientes casos:

a) Por lnstruccrones rnjustificadas emanadas del CONTRATANTE o emanadas del FISCAL
con conocimiento del CONTRATANTE, para la suspensión de la ejecución de obras por
más de 30 (treinta) días calendario.

b) Si apartándose de los términos del contrato el CONTRATANTE a través del FISCAL,
pretende efectuar aumento o disminución en las cantidades de obra sin emisión de la
necesaria Orden de Cambio o Contrato Modificatorio, que en el caso de incremen
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garantice el pago.

c) Por incumplimiento in¡ustificado en el pago de un certificado de avance de obra
aprobado por el FISCAL, por más de 90 (noventa) días calendario computados a partir
de la fecha de remisión del certificado o planilla de avance de obra por el FISCAL al
CONTRATANTE.

VIGÉSIMO PRIMERA - Reglas aplicables a ta Rescisión.

De ocurrir una de las causas de rescisión anteriormente señaladas en las cláusulas décimo
novena o vigésima, cualquiera de las partes podrá notificar ala otra su decisión de rescindir
el CONTRATO, estableciendo en forma clara y específica la causa en que se funda. La
primera notificación de intención de rescindir el CONTRATO deberá ser hecha mediante
carta dirigida al CONTRATANTE o al CONTRATISTA según corresponda en un término no
menor a (cinco) 5 días hábiles prevros a la fecha prevista para darlo por resuelto. Si la
causal argumentada se revierte, no prosigue la rescisión; sin embargo, si no existe solución
en el lapso previsto, se debe cursar una segunda carta comunicando que la resolución se ha
hecho efectiva a partir de la fecha de la misma comunicación.

Esta carta dará lugar a que: cuando la resolución sea por causales imputables al
CONTRATISTA se consolide en favor del GONTRATANTE la garantía de Cumptimiento de
CONTRATO mantenténdose pendiente de ejecución la garantía de correcta Inversión del
Anticipo hasta que se efectué la conciliación de saldos, si aún la vigencia de dicha garantía
lo permite, caso contrario si la vigencia está a finalizar y no se amplía, será ejecutada con
cargo a esa hquidación.

El FISCAL a solicitud del CONTRATANTE, procederá a establecer y certificar los montos
rembolsables al CONTRATISTA por concepto de trabajos satisfactoriamente ejecutados y
de los matenales, equipamiento e instalaciones temporales aptos para su utilización en la
prosecución de los trabajos sicorresponde.

En este caso no se reconocerá al Contratista gastos de desmovihzación de ninguna
naturaleza.

Con base en la planilla o certificado de cómputo final de volúmenes de obra, materiales,
equipamtento, e instalaciones temporales, emitrda por el FISCAL, el CONTRATISTA
preparará la plantlla o Certificado Final, estableciendo saldos en favor o en contra para su
respectivo pago o cobro de las garantías pertinentes.

Solo en caso que la resolución no sea originada por negligencia del CONTRATISTA éste
tendrá derecho a una evaluación de los gastos proporcionales que demande el
fevantamiento de la instalación de faenas para la ejecución de la OBRA y los compromisos
adquiridos por el CONTRATISTA para su equipamiento contra la presentación de
documentos probatorios y certificados.

El CONTRATANTE quedará en libertad de continuar la OBRA a través de otro contratista;
preferentemente podrá efectuar consulta a[ proponente calificado en segundo lugar en la
invitaciÓn, para establecer si mantiene su oferta y así sucesivamente, siempre que dichas
ofertas sean aceptables en precio y plazo.

VIGÉSIMO SEGUNDA - Rescisión por causas de fuer¿a mayor o caso fortuito que
o al contratista.

momento antes de la terminación de la prestación del servicio objeto del
CONTRATANTE se encontrase con situaciones fuera de control de las

:sibiliten la ejecución o conclusión de la oBRA, o vayan contra los intereses
I CONTRATANTE en cualquier momento, mediante carta dirigida al

CONTRATISTA, suspenderá los trabajos y resolverá el CONTRATO total o parcialmLnte. A
la entrega de dicha comunicación oficial de resolución, el CONTRATISTA suspenderá el
trabajo de acuerdo a las instrucciones que al efecto emita en el Libro de Obras el FISCAL.

El CONTRATISTA conjuntamente con el SUPERVISOR, procederán con la medición del
trabajo ejecutado hasta la fecha de suspensión, el avalúo de los materiales en obra que
pudteran ser empleados posteriormente, la evaluación de los compromisos que el
CONTRATISTA tuviera pendtente por compra y otros debldamente documentados.
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Asimismo el FISCAL liquidará los costos proporcionales que demandase el levantamiento de
las instataciones, desmovilización de maquinaria / equipo y algunos otros gastos que a juicio
de|CONTRATANTE fueran considerados sujetos a rembolso

Con estos datos el FISCAL elaborará la planilla de medición final y eltrámite de pago será el
previsto en la Cláusula Sexta.

VrcÉSIMO TERCERA. CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTU¡TO.

Con el fin de exceptuar al CONTRATISTA de determinadas responsabilidades por mora
durante la vigencia del presente contrato, el SUPERVISOR tendrá la facultad de calificar las
causas de fuerza mayor y/o caso fortuito, que pudieran tener efectiva consecuencia sobre la
ejecución del CONTRATO.

Se entiende por fuerza mayor al obstáculo externo, imprevisto o inevitable que origina una
fueza extraña al hombre y con tal medida implde elcumplimiento de la obligación (éjemplo:
incendios, inundaciones y otros desastres naturales).

Se reputa caso fortuito al obstáculo interno atribuible al hombre, rmprevisto o inevitable,
proveniente de las condictones mismas en que la obligacrón debia ser cumplida (ejemplo:
conmociones civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, etc.)

Para que cualquiera de estos hechos puedan constituir justificación de impedimento en el
proceso de ejecución de la OBRA o de demora en el cumplimiento de lo previsto en el
Cronograma de trabajos en obra, dando lugar a retrasos en el avance y/o entrega de ella, de
modo inexcusable e imprescindible en cada caso, el CONTRATISTA deberá recabar del
FISCAL DE OBRA un Certificado o Constancia de la existencia del impedimento, dentro de
los tres (3) días hábiles de ocurndo el hecho, sin el cual, de nrnguna manera y por ningún
motivo podrá solicitar luego al CONTRATANTE por escrito dentro del plazo previsto para los
reclamos, la ampltación del plazo del Contrato o la exenoón del pago de penalidades.

En caso de que la ampliación sea procedente, el plazo será extendido mediante una Orden
de Cambio procesada conforme se ha estipulado en la Cláusula Trigésima.

En ningún caso y bajo ninguna circunstancia, se considerará como causa de Fueza Mayor
el mal tiempo que no sea notablemente fuera de lo común en el área de ejecucíón de la
OBRA, por cuanto el CONTRATISTA ha tenido que prever este hecho al proponer su
cronograma ajustado, en el período de movilizaclón.

Asimismo, tampoco se considerarán como fuerza mayor o caso fortuito, las demoras en la
entrega en la OBRA de los materiales, equipos e implementos necesarios, por ser obligación
del CONTRATISTA tomar y adoptar todas las previsrones necesarias para evitar demoras
por drchas contingencras.

VIGÉSIMO CUARTA - LEGISLACIÓN APLIcABLE Y soLucIÓN DE coNTRoVERSIAs.

El presente contrato está sujeto a la legislación y jurisdicción de la República del Paraguay.

Las partes acuerdan que todo tipo de litigio, discrepancia o interpretación del presente
contrato, será resuelto definitivamente mediante los Tribunales de la ciudad de Asunción.

VIGÉSIMO QUINTA. cEsIÓN DEL coNTRATo.

A bajo ningún título podrá, ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente
n elVo Bo. Del FISCAL y autorrzación previa de|CONTRATANTE quien a su
No Ob¡ecrón del BID para el efecto

A. SUBCONTRATOS.

subcontratos podrá exceder el 50% del valor total de este Contrato, y el CONTRATISTA
será directa y exclusivamente responsable por los trabajos, su calidad y la perfección de
ellos, asi como también por los actos y omisiones de los subcontratistas y de todas las
personas empleadas en la OBRA.

Nrngún subcontrato o intervenqón de terceras personas relevará al CONTRATISTA det
to de todas sus obligaciones y responsabilidades emergentes del presente

Durksen
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,,ro
'#l

sGs

UNIDAD OPERATIVA
DE CONTRATACION
MOPC

oBRl\s pÚBLlcAs
Y COMUNICACIONES

il GOBIERNO
I NI\CICINAL

?*1t7utr¡
4"h 7,^1"

aE3(}
Mi'1i

VIGÉSIMo SÉPTIMA. SUSPENSIÓN DE Los TRABAJoS.

Et CONTRATANTE está facultado para suspender temporalmente los trabajos en la OBRA
en cualquier momento por motivos de fuerza mayor, caso fortuito y/o conven¡entes a sus
intereses, para lo cual notificará al CONTRATISTA por escr¡to, por intermedio del FISCAL,
con una anticipación de cinco (5) días calendario, excepto en los casos de urgencia por
alguna emergencia imponderable. Esta suspensrón puede ser parcialo total.

En este caso el CONTRATANTE reconocerá en favor del CONTRATISTA los gastos en que
éste incurriera por conservación y mantenimiento de la OBRA, cuando el lapso de la
suspensiÓn sea mayor a los quince (15) días calendario. A efectos del pago de estos gastos
el FISCAL llevará el control respectivo de personal y equipo paralizado y elaborará la
respectiva Orden de Cambio conteniendo el importe y plazo que corresponda.

Asimismo, el FISCAL podrá ordenar la suspensión temporal de la OBRA por condiciones
meteorológicas excepcionalmente desfavorables, por la inseguridad total de las obras o de
una parte de las mismas o si se presentan srtuaciones de Fuerza Mayor. Esta suspensión
puede ser parcial o total. En este caso, si el trabajo fuera totalmente suspendido por más de
qutnce (15) días calendario y la(s) actividad(es) suspendida(s) se encontrarán en la ruta
crítica del cronograma vigente, el número de días de suspensión del trabajo se añadirá al
plazo delCONTRATO a través de la respectiva Orden de Cambio.

También el CONTRATISTA puede comunicar al FISCAL o al CONTRATANTE la suspensión
o paralización temporal de los trabajos en la OBRA, por causas atribuibles al
CONTRATANTE que afecten aICONTRATISTA en la ejecución de ta OBRA

Si los trabajos se suspenden parcial o totalmente por negligencia del CONTRATISTA en
observar y cumplir correctamente condiciones de seguridad para el personal o para terceros
o por incumplimiento de las órdenes impartidas por el FISCAL o por inobservancia de las
prescripciones del Contrato, el tiempo de suspensión de los trabajos no darán lugar a
ninguna ampliación de plazo, ni corresponderá ningún pago extraordinario.

VIGÉSIMO OCTAVA. RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

El CONTRATISTA y su representante en la OBRA están obligados a conocer
minuctosamente los planos, instrucciones, pliegos de especificaciones y demás documentos
de la OBRA que les fueron proporcionados.

En caso de existir dudas, harán inmediata y oportunamente una consulta al FISCAL, quién
responderá dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud. Esta
consulta, se hará antes de proceder a la ejecución de cualquier trabajo En caso de no
actuar en la forma indrcada, correrán por cuenta del CONTRATISTA todos los gastos
necesarios para subsanar los inconvenientes ocasionados.

EL CONTRATISTA no podrá entregar obra defectuosa o mal ejecutada aduciendo errores,
defectos u omisiones en los planos y especificactones técnicas, debiendo el trabajo
defectuoso ser subsanado y enmendado por su exclusiva cuenta y sin costo adicional para
eI CONTRATANTE.

Cuando el CONTRATISTA incurra en negligencia durante la ejecución de los trabajos o no
de los mismos dentro de los tres (3) días hábiles de recibida la orden

el FISCAL podrá proceder a hacer subsanar las deficiencias observadas
cuenta del CONTRATISTA, deduciendo su costo del importe de los

de obra o de la liquidación final, según corresponda

que el CONTRATANTE podrá retener el total o parte del importe de las
planillas por avance de obra para protegerse contra posibles perjuicios por trabajos
defectuosos de la OBRA y no corregidos oportunamente pese a las instrucciones del
FISCAL. Desaparecidas las causales anteriores, el CONTRATANTE procederá al pago de
las sumas retenidas siempre que, para la solución de ellas no se haya empleado parte o el
total de dichos fondos. Esta retención no creará derechos en favor del CONTRATISTA para
solic¡tar ampliación de plazo, ni intereses.

Durante el tiempo de ejecución de la OBRA el CONTRATISTA deberá mantener el personal
técnico requerido, que tnclurrá al RESIDENTE de Obra. Dicho Residente deberá ser

hg
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necesariamente un profesional con experiencia en ejecución de obras similares a las del
presente Contrato y representará al CONTRATISTA en el sitio de la ejecución de la OBRA,
sin relevar al CONTRATISTA de sus responsabilidades contractuales bajo el presente
CONTRATO.

El CONTRATISTA custodiará los materiales, equipo y todo trabajo ejecutado, hasta la
Recepción Definitiva de la OBRA, por el CONTRATANTE.

El CONTRATISTA mantendrá permanentemente barreras, letreros, luces y señalización
adecuada y en general todo medio de seguridad que prevenga a terceros del riesgo de
accidentes en el lugar de la OBRA. Estos elementos serán retirados por el CONTRATISTA,
a la terminación de la OBRA.

El CONTRATISTA protegerá de posibles daños a las propiedades adyacentes a la OBRA.
En caso de que éstos se produzcan deberán ser resarcidos bajo su exclusiva
responsabilidad, al igual que toda lesión causada a terceras personas como resultado de
sus trabajos.

EL CONTRATISTA precautelará de daños a cañerías, árboles, conductores, torres y cables
de instalactón eléctrica, debiendo reparat cualquier daño o desperfecto ocasionado por su
propia cuenta y riesgo

El CONTRATISTA mantendrá el área de traba¡o libre de obstáculos y desperdicios; a ta
terminaciÓn de la OBRA removerá todos los obstáculos y materiales dejando la OBRA en
estado de limpieza a satrsfacción delfiscaly deICONTRATANTE.

Cumplimiento de leyes. El CONTRATISTA es responsable de cumplir las obligaciones que
emerjan del objeto del presente Contrato, respecto a las cargas laborales y sociales con el
personal de su dependencia. Se exonera de estas obligaciones al CONTRATANTE. El
CONTRATISTA mantendrá indemne al CONTRATANTE y saldrá en su defensa por
reclamos sobre cargas laborales y sociales de su personal.

Responsabilidad de daños a terceros: Durante la e.¡ecución de la OBRA, el CONTRATISTA
se obliga a tomar todas las previsrones que pudiesen surgir por daño a terceros en la
ejecución de la obra, se exonera de estas obligaciones al CONTRATANTE.

Responsabilidad del cumplimiento de las Especificaciones Técnicas Ambientales contenidas
en el Anexo 6.

VIGÉSIMO NOVENA . INSPECCIONES.

EICONTRATISTA, deberá dar libre acceso a la OBRA al FISCAL DE OBRA, SUPERVTSOR,
al personal del CONTRATANTE autorizado alefecto y a los representantes del organismo
financiador.

TRIGÉSIMA - ORIGEN DE LOS BIENES Y SERVICIOS.

Todos los bienes y servicios que utilice el CONTRATISTA para la ejecución de ta OBRA, los
equipos y materiales que el CONTRATISTA incorporará al proyecto y/o traspasará al
CONTRATANTE deben tener su origen en los países miembros del BlD. El CONTRATISTA
no hará gastos para propósitos de este contrato en el territorro de un país que no sea
miembro det BlD.

PRIMERA. FRAUDE Y CORRUPCIÓN.

declara y garantiza:

, entiende y acepta la prohibición sobre actos de fraude y corrupción del BID,
detalladas en el documento GN-2349-9:

(b) que no ha incurrido en nrnguna infracción de las polÍtrcas sobre fraude y corrupción
definrdas por el BID;

(c) que no ha tergiversado nr ocultado nrngún hecho sustancial durante los procesos de
adqursición o negociación delcontrato o cumplimiento del contrato,

d) que ninguno de sus directores, funclonarios o accionistas principales
inelegibles para adjudicarse contratos financiados por el BlD, ni

han sido
han sido

Ins
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declarados culpables de delitos v¡nculados con fraude o corrupción;

(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas princ¡pales han sido director,
funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que haya sido
declarada inelegible para adjudicarse contratos financiados por el BID o ha sido
declarado culpable de un delito vinculado con fraude o corrupción,

(f) que ha declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos por
servicios de facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con el contrato
o el contrato de consultoría financiado por el BID;

(g) que reconoce y acepta que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías
constituye fundamento para la imposición por el BID de las medidas que correspondan,
sin perjuicio de otras medidas legales que correspondan.

El CONTRATISTA se compromete a denunciar cualquier acto relacionado con fraude y
corrupción que fuere de su conocimiento durante la ejecución del contrato.

TRIGÉSIMO SEGUNDA - NOTIFICACIONES.

A los efectos de avisos o notificaciones entre las partes y en virtud del presente Contrato, la
comunicaciÓn se efectuará por escrito y se considerará dado, entregado o realizado desde
el momento en que el documento sea entregado en las direcciones sigurentes:

CONTRATANTE:

Nombre:
Ministro del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), o la persona
en qu¡en este delegue atrtbuciones por escrito, con notificación a las empresas
contratista y fiscalizadora, las tareas de control administrativo delcontrato.
Direccrón:
Edificio Central det MOpC,
Calle Oliva N" 411 esquina Atberdi
Asunción - Paraguay.
Teléfono - Fax: (+595 2't) 4149000

CONTRATISTA:

Nombre; SOCIEDAD CONSTRUCTORA CHACO S.A.

Direccrón' Pariri N' 1013 clAvda. Fernando de la Mora

Teléfono - Fax: (021) 550.283

Correo electrónico: scchaco@scc.com.py

Cualquier cambto de dirección deberá ser notificado por escnto a la otra parte para que surta
sus efectos legales; de lo contrario tendrán validez los avisos efectuados a las dirácciones
antes ind¡cadas.

UEL L
LA CO RATIS

IrU Matcüaú
Legal

SUoOú Commtctom Clnro S.A'
i?¡ítd¡iririñtiá!
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PRIMERA - PARTES CONTRATANTES.

E|presentecontrato,ce|ebradoe|día\de|mesae*W¿e2020,
entre: MlNlsrER¡o DE oBRAs PUBL|GAS y coMuN¡cAc¡Qrues, iepresentado
legalmente por S.E. ARNOLDO WIENS DURKSEN, con domicilio en Oliva y Alberdi, que en
adelante se denominará el CONTRATANTE, por una parte y, la empresa ENGINEERING
s.A., con RUc N' 8004702s-7, representada por et sEñoR JUAN ANDRÉS cAMpos
CERVERA ARROYO, con Cédula de ldentidad N'2.041 220, con domicilio en la calle Ruta
Cap. Andrés lnsfrán N" 1570 clLara Castro, Ciudad de Luque, República del Paraguay, que
en adelante se denominará el CONTRATISTA, quienes celebran y suscriben el presente
Contrato.

SEGUNDA - ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO.

El CONTRATANTE, invitó a Empresas Constructoras, a presentar cotizaciones bajo normas
de Adquisición del Banco Interamericano de Desarrollo, según el Contrato de Préstamo No
29341 OC- PR; 2935/BL-PR.

El CONTRATANTE, luego de la evaluación de las cotizaciones resolvió adjudicar la
ejecución de la OBRA objeto del presente Contrato a la empresa ENGINEERING S.A. por
cumplir su cotización con todos los requisitos de la solicitud y proponer el precio evaluado
más bajo. Los resultados del proceso obtuvieron la no objeción del Banco Interamericano de
Desarrollo (BlD) en fecha 02 de septiembre de 2020 y mediante comun¡cación
cPR/C/2020t1289.

TERCERA - OBJETO DEL CONTRATO.

El CONTRATISTA se compromete y obliga por el presente Contrato, a ejecutar todos los
trabalos del proyecto del LLAMADO UEP BID - MOPC N" 72t2020 coMpARActÓN DE
PRECIOS "CONSTRUCCIÓN DE PABELLONES DE CONTINGENCIA EN
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD MSPBS (EMERGENCIA COVID 19) con lD N" 384.506 -
LOTE N" 1: SAN IGNACIO, que en adelante se denominará la OBRA, hasta su completo
acabado, con absoluta sujeción a este Contrato y a los documentos que forman parte de é1,

cumpliendo las normas, precios, especificaciones técnicas, dimensiones, regulaciones,
obligaciones, tiempo de ejecución, y otras condiciones establecidas en los documentos de
Contrato y en las cláusulas contractuales del presente instrumento legal.

CUARTA - DOCUMENTOS DE CONTRATO.

Para elcumplimiento del presente contrato, forman parte del mismo los siguientes
documentos orig inales:

(a) Carta de Presentación de Oferta y Cotización de la obra de fecha 24 de agosto de
2020 emitida por el CONTRATISTA

(b) Especificaciones Técnicas, Planos del Proyecto y detalles constructivos. Anexos del
proyecto. Otros documentos técnicos.

(c) Otros documentos gue sean requeridos/necesario

QUINTA. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA.

El CONTRATISTA se obliga a ejecutar y a entregar la OBRA satisfactoriamente concluida
de acuerdo con los documentos de este contrato en el plazo de 45 (cuarenta y cinco) dÍas
calendario.

El plazo será computado a partir de la fecha en que el Contratante expida la Orden de Inicio,
pepción Final. La emisión de la Orden de Inicio, una vez que se haya efectivizado

del anticipo si el CONTRATISTA lo solicitó, constará en el Libro de Obras.

NTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO.

con el precio evaluado de la cotizaclón el monto total para ja
englr

ión de la

UNIDAD OPEMTIVA DE CONTMTACION C y CongnÉlo
a,

Alberdi N'373 esquina Estrella, Edificio Imperial, 1' Piso.

istro Tel.: (021) 448.896/ 448.890/ 448.892/ 44B.B9B - E-mail: uoc@mopc.gov
Asunción - Paraguay
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OBRA, es de: G. 3.528.389.949.- ( Guaraníes tres mil quinientos veintiocho miltones
trescientos ochenta y nueve m¡l novec¡entos cuarenta y nueve).

Este precio resulta de aplicar los precios unitarios de la oferta adjudicada a las cantidades
de obra solicttadas e ¡ncluyen los trabajos adicionales que el CONTRATANTE autorice
realizar mediante el ¡nstrumento técnico-legal previsto en la Cláusula de Modificaciones del
presente Contrato.

Los precios unitarios cons¡gnados en la oferta adjudicada incluyen la provisión de materiales
de primera calidad, equipos, instalaciones auxiliares, herramientas, andamiajes, y todos los
demás elementos necesarios para la realización y cumplimiento de la ejecución de la OBRA.
Este precio también comprende todos los costos referidos a salarios, incidencia de leyes
sociales en ellos, impuestos, aranceles, daños a terceros, reparaciones por trabájos
defectuosos, gastos de seguro de equipo, maquinaría y de accídentes personales, gastos de
transporte y viáticos y todo otro costo directo o indirecto incluyendo utilidades y tualquier
otro componente que tenga incidencia en el precio total de la OBRA, hasta su acabado
satisfactorio y entrega definitiva.

Es de exclusiva responsabilidad del CONTRATISTA, efectuar los trabajos contratados
dentro del monto establecido como monto de la OBRA ya que no se reconocerán ni
procederán pagos por trabajos que hiciesen exceder dicho monto, a excepción de aquellos
autorizados expresamente por escrito med¡ante los instrumentos técnico-legales previstos
en este Contrato.

El pago será de acuerdo al progreso mensual de la OBRA para lo cual el CONTRATISTA
deberá presentar, como mínimo, las siguientes planillas:

El CONTRATISTA presentará al CONTRATANTE una planilla debidamente firmado por el
representante autorizado del CONTRATISTA/REPRESENTANTE TECNTCO/RESTDENTE
DE OBRA, que consignará todos los trabajos ejecutados, de acuerdo a la medición
efectuada en forma conjunta por el FISCAL DE OBRAS, en adetante EL FTSCAL y el
CONTRATISTA, y con los precios unitarios acordados.

En caso de que el CONTRATISTA, no presente al CONTRATANTE la planitta de medición
de obra hasta treinta (30) días posteriores al plazo mensual previsto en la presente cláusula,
el FISCAL elaborará la planilla en base a la medición que efectuará en forma conjunta con el
CONTRATISTA y la enviará a éste para su firma con la respectiva llamada de aiención por
el incumplimiento contractual, advirtiéndole de las implicaciones posteriores de esta omisión.

El CONTRATANTE, dentro de los cinco (5) días hábrles siguientes a recrbir planilla de pago
comunicará por escrito su aprobación o devolverá el certifrcado para que se enmienden los
motivos de rechazo, en este último caso, el CONTRATISTA deberá realizar las correcciones
necesarias y volver a presentar la planilla

El CONTRATANTE envrara la planilla aprobada a la dependencia pertinente para el pago,
con la firma y fecha respectivas. En dicha dependencia se expedirá la orden de pago dentro

mx¡mo de cinco (5) días hábiles computables desde su recepción.
¿nsli'ilnl

la planilla de pago fuese devuelto por el CONTRATANTE, éste to
Miiristrc
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TA quien dispondrá de hasta (5) días hábrles para efectuar las
y con la nueva fecha remrtir los documentos al CONTRATANTE.
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El CONTRATISTA recibirá el pago del monto certificado menos las deducciones que
correspond¡esen.

El pago de cada planilla de avance de obra se realizará dentro de los 45 (cuarenta y cinco)
dÍas hábiles, siguientes a la fecha de aprobación de la planilla por parte del
CONTRATANTE. Si el pago no se efectúa dentro de este plazo el CONTRATISTA tendrá
derecho a reclamar la ampliación de plazo de ejecución por el equivafente al número de días
transcurridos desde el día 31 (trernta y uno) hasta el día en que se haga efectivo el pago. Si
en ese lapso, el pago que se realiza es parcial, sólo podrá reclamar la compensación en
tiempo por similar porcentaje al que le falta recibir en pago.

Del monto de pago de cada certificado, la Contratante deducirá un 5% (cinco por ciento)
en concepto de FONDO DE REPARO, suma que no devengará intereses y que será
devuelta con el pago final contra Recepcrón Definitiva de las obras.

SÉPTIMA - MoRoSIDAD Y SUs PENALIDADEs.

El Cronograma de ejecución de obra será ajustado por el Contratista, dentro de los cinco (b)
días calendarios siguientes a la emisión de la Orden de Inicio y será presentado al
CONTRATANTE. Una vez aprobado por el CONTRATANTE y aceptada por el FISCAL, el
cronograma constituirá parte del presente Contrato para el control del AVANCE DE LA
OBRA.

Si los plazos establecidos en el Cronograma de ejecución de obra o el plazo totalfenecen y
los trabajos parciales o totales no han concluido en su integridad y de forma satisfactoria, el
CONTRATISTA se constituirá en mora sin necesidad de previo aviso obligándose a pagar
una multa equivalente:

al2 por 1.000 del monto total de la obra por cada día de atraso entre el I y 30 dias

al 4 por 1.000 del monto total de la obra por cada día de atraso entre et 31 y 60 días.

Si el CONTRATANTE establece que, por la aplicación de multas se ha llegado at tÍmite
máximo del 10% del monto total del Contrato, procederá a analizar si da lugar a la
resoluciÓn del Contrato, conforme a lo estipulado en la cláusula Décima Octava de este
documento.

Las multas serán cobradas mediante descuento de las Planillas de pago que corresponda,
sin perjuicio de que el CONTRATANTE ejecute o consolide la garantía de Cumplimiento de
Contrato y proceda al resarcimiento de daños y perjuicios por medio de la acción legal que
corresponda.

OCTAVA - PLANILLAS.

El CONTRATISTA emitirá la factura correspondrente a favor del CONTRATANTE una vez
que cada planilla de avance mensual de obra haya sido presentada al CONTRATANTE. En
caso de que no sea emitida la factura respectrva, el CONTRATANTE no hará efectivo el
pago de la planilla.

NOVENA - ANTICIPOS.

No se prevé anticipo.

DÉCIMA - GARANTíAS.

El CONTRATISTA garantiza la correcta y cumplida ejecución del presente Contrato con la
GarantÍa Bancaria/Póliza de Fiel Cumplimiento, a la orden del Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones, _equivalente al 10 (diez) (%) del valor del Contrato.

La garantía será devuelta al CONTRATISTA, 30 días una vez realizada la recepción
definitiva y satísfactoria de la OBRA, cumpliendo las cláusulas de este contrato.

plimiento contractual del CONTRATISTA, el importe de la ntia será
I CONTRATANTE, a su solo reguerimrento y sin necesidad ningún

lcial

E@ffitrñSfA, se obliga a mantener actualizada la garantía de_ cun
contrato, hasta 30 días posteiiores a la entrega definitiva Oe tabBnnenginee g 5.4.
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DÉGIMA PRIMERA. FISCALIZAGIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA oBRA.

Fiscalización: Los trabajos materia del presente CONTRATO estarán sujetos a la
FISCALIZACIÓN permanente del CONTRATANTE, quien nombrará como FISCAL a un
profesional responsable/firma consultora del cumplimiento del Contrato de Obra, entre otras
funciones, sín suplantar en el ejercicio de las funciones y responsabrlidades específicas del
CONTRATANTE.

El FISCAL de la OBRA Arq. MiguelAngel Rodas, denominado en este Contrato el FISCAL, y
que tendrá, a título rndicativo y no limitativo, las siguientes responsabilidades:

- Estudiar e interpretar los planos y especifrcaciones para su correcta aplícación por ef
CONTRATISTA.

- Controlar y exigir al CONTRATISTA la disponibilidad permanente del Libro de Obra.

- En caso necesario, proponer y sustentar modificaciones del diseño de la OBRA.

- Realizar mediciones conjuntas con el CONTRATISTA, de la obra elecutada y dar un
Vo.Bo. a los Certificados o Planillas de avance de obra, antes de remitirlos al
CONTRATANTE.

- controlar la vrgencia y validez de las garantÍas, requerir oportunamente al
CONTRATISTA su ampliación y eventualmente solicitar al CONTRATANTE, la ejecución
de éstas.

DÉCIMA SEGUNDA . REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA.

EL CONTRATISTA designa como su representante legal en obra, al Representante Técnico
y al RESIDENTE , profesionales con suficiente experiencia en la dirección de Obras
similares, y calificado para llevar a cabo de forma satisfactoria la ejecución de la OBRA,
quien prestará servicios a tiempo completo y está facultado para:

a) dirigir la ejecución de la OBRA.

b) mantener a la FISCALIZACIÓN y SUPERVISION permanentemente informada sobre los
aspectos relacionados con la OBRA

c) ser responsable del control de asrstencia y la conducta del personal bajo su
dependencia, con autoridad para asumir medidas correctivas en caso necesario.

En caso de ausencia temporal de los representantes de la Contratista, deberá indicar al
personal que asumirá sus funciones y tendrá autoridad para actuar su representación. Esta
Suplencia será temporal, no debe exceder diez (10) días calendarío; caso contrarío el
CONTRATISTA deberá sustiturr al representante ausente con otro profesional de similar o
mejor calificación que el que será reemplazado.

DÉCIMA TERCERA. LIBRo DE oBRAS.

El CONTRATISTA será responsable de llevar un Libro de Obras, con págínas numeradas y
dos copias, que deberá ser abierto en la fecha que reciba la Orden de lnicio.

El FISCAL anotará en el libro las instrucciones, órdenes y observacíones impartídas al
CONTRATISTA, el RESIDENTE utilizará el Libro para comunicar al FISCAL actividades de
fa OBRA.

Cada orden o comunicación llevará fecha y firma del FISCAL y la constancia firmada del
RESIDENTE de haberla recibido o viceversa.

podrá comunicar al FISCAL mediante el Libro de Obras, los aspectos de
los días de lluvia que puedan afectar la rutarelevantes, por ejemplo,

ejecución de la OBRA, y en el día en que suceda el hecho a
de forma ob¡etiva.

de la Recepcrón Definitiva de la OBRA, el original del Lib¡p de
entregado al CONTRATANTE y una copia aICONTRATISTA quedan

de Aguas

U N IDAD OPE RATIVA OE CO¡,ITRATECIÓhI
Alberdr N'373 esqurna Estrella, Edificio lmperial, l-o Piso.

Tel.: (021) 448.896/ 448.890/ 448.892/ 448.898 - E-mail:uoc@mopc.gov.py
Asurciúrr - Par aguay

Min



{*S UNIDAD OPERATIVA
DE CONTRATACION
MOPC

o8Rl[g púeLrcAs
Y COMUNICACIONES

il GOBIERNO
: NACIONAL

fút4utt1
,|"fuy"f"

DÉcIMA CUARTA. MoDIFIcAcIÓN DE LAS oBRAS.

De forma excepcional, por causas plenamente justificadas (técnicas, legales o financieras),
el FISCAL, con la autorización expresa del CONTRATANTE, durante el período de
ejecución de la OBRA, podrá efectuar modificaciones y/o ajustes necesarios al diseño de la
OBRA, a efectos que la misma cumpla con elfin previsto.

El FISCAL, previo el trámite respectivo de aprobación, podrá introducir modificaciones que
considere estrictamente necesarias y con tal propósito, tendrá la facultad para ordenar por
escrito al CONTRATISTA y éste deberá cumplrr con cualquiera de las siguientes
instrucciones:

- Efectuar ajustes de rutina o especiales en el desarrollo cotidiano de la OBRA.

- Incrementar o disminuir cualqurer parte de la OBRA prevista en el Contrato.

- Ejecutar trabajos adicionales ínherentes a la misma obra, que sean absolutamente
necesarios, aunque no cuenten con precios unitarios establecidos en el Contrato.

Los instrumentos legales para estas modificaciones son:

A. Orden de Trabajo Se emitirán:

- cuando la modificación esté referida a ajustes de rutina en el desarrollo de la OBRA que
no implique un cambio sustancial en el diseño de la OBRA, en las condiciones o en el
monto del contrato.

- por el Fiscal directamente en el Lrbro de Obras, instruyendo los trabalos a ejecutar.

- para iniciar, detener o reanudar partes de la OBRA y para instrulr procedimientos
constructivos dirigidos a que cualquier trabajo sea ejecutado en conformidad con las
especificaciones y los planos.

Estas órdenes de trabajo no podrán:

- ser emitidas para reducir o incrementar cantidades de obra.

- modificar el monto, plazo, objeto del contrato ni introducir nuevos ítems.

- significar alteraciones en las cantidades de trabajo de los ítems del contrato y tampoco
podrán trasladar recursos económicos de un ítem a otro.

B. Orden de Cambio

Deberán emitirse órdenes de cambro cuando se incremente o disminuya las
cantidades de obra de los Ítems de trabajo originalmente contratados, resulten o no en
la modificación del precio delcontrato o plazos del mismo, y sin dar lugar al
incremento de los precios unitarios, ni creación de nuevos items de obra.

El incremento o disminucrón del monto del contrato, mediante Orden de Cambio (una
o varias sumadas), no podrá ser mayor al veinte por ciento (20 %) del monto total del
Contrato onoinal. Una Orden de Cambio no debe modificar las características
sustanciales del diseño.

Las órdenes de cambio podrán ser emitrdas para modificar el plazo contractual de la
OBRA por razones debidamente justificadas.

Las Órdenes de Cambro deberán tener número y fechas correlativas y, serán
elaboradas con los sustentos técnicos y de financiamiento (disponibilidad de recursos)
por el FISCAL y serán puestas a conocimiento y consideración de|CONTRATANTE.

ificatorio del contrato de obras

Ministra
ad de modificación de la OBRA se aplicará sólo en caso ario en
deba ser complementada o por otras circunstancias que una

irffiiit-uá's¿tilHSKI
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en las características sustanciales en el diseño de la
mento o incremento independiente a la emisión de Órdenes de Cambio

I FISCAL deberá elaborar un documento de sustento
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establezca las causas y razones por las cuales debiera ser suscrito este documento.

En el caso de requerir la disminución en la OBRA, esta situación deberá ser
previamente concertada con el CONTRATISTA, a efectos de evitar reclamos
posteriores.

El o los contratos modificatorios que establezcan modificaciones en la forma, cantidad
o calidad de la OBRA o cualquier parte de la misma y que determinen incremento o
disminución del monto del Contrato, sólo podrán ser autorizados hasta un valor
máximo total igual al20 (%) del monto total del Contrato.

Si las modificaciones implican la ampliación del plazo de ejecución de las obras, esta
situación también será incluida en elcontrato modificatorio.

El informe-recomendación y antecedentes deberán ser enviados por el FISCAL al
CONTRATANTE, quien luego de su análisis podrá recomendar su firma (indicar la
autoridad que firmó el contrato orrginal).

Si conforme a la modlficación se estableciera el incremento o disminución de las
cantidades de obra, la base de pago serán los precios unitarios de la oferta
ad¡udicada; para trabajos (ítems) de nueva creación (para los que no exista precio
unitario en la oferta adjudrcada) los precios unitarros deberá ser propuesto por el
CONTRATISTA, sin incrementar los porcentajes de Costos Indirectos, ni modificar los
precios incluidos en otros ítems de la oferta. El FISCAL analizará la oferta y elaborará
un informe de recomendación al CONTRATANTE, quien será responsable de aprobar
los precios que serán considerados en elcontrato modificatorio correspondiente.

El plazo de ejecución podrá ser ampliado por demora en el pago de planillas de
avance de obra; cuando el CONTRATISTA efectúe el trámite de reclamo en su favor,
cumpliendo el procedimiento pertinente, el que será analizado por el FISCAL para
luego emitir informe y recomendación respectiva al CONTRATANTE, a efectos de la
emisión de la Orden de Cambio que establezca la ampliación de plazo.

Las Órdenes de Trabajo, Orden de Cambio o Contrato Modificatorio deben ser
emitidas y suscritas de forma previa a la ejecución de los trabajos por parte del
CONTRATISTA. Ninguno de los documentos mencionados constituye un documento
regulador de procedimientos

(Especificacrones Técnicas)de ejecución de obra, excepto en casos de emergencia
declarada para el lugar de emplazamiento de la OBRA.

Sielcontrato modificatorio implicase un incremento o decremento por más del 15%
del valor y/o del plazo inicialdel contrato, se deberá solicitar la no objeción del BlD.

OÉcIma QUINTA . REcEPcIÓN PRoVISIoNAL.

Se realizará cuando la OBRA haya sido concluida completamente en todos los trabajos
contractualmente acordados, incluidas las órdenes de cambio y contratos modificatorios. La
Comisión de Recepción del CONTRATANTE hará constar en Acta el estado y cualquier
detalle, reserva, deficiencia u observacrón sobre la OBRA que recibe provisionalmente.

Las observaciones deberán ser solucionadas por el CONTRATISTA dentro del plazo
establecido para la recepción definitiva.

Con una anticipación mínima de (5) días hábiles antes del vencimiento del plazo de
ejecución de la OBRA, el CONTRATISTA mediante carta o Libro de Obras solicitará al
FISCAL señale día y hora parala Recepción Provisionalde la OBRA.

Si luego de la inspección, a juicio del FISCAL, la OBRA se halla correctamente ejecutada,
y documentos del CONTRATO, hará conocer al CONTRATANTE su

a la recepción provisronal este proceso no deberá exceder el plazo de

aceptación del CONTRATANTE y dentro del plazo máximo de (3)
de!ffire$€¡Fl'SCAL procederá a dicha Recepción Provisional, y se elaborará el

Recepción Provisoria; de existir, se harán constar todas las deficiencias, anor e

Arnoldo

imperfecciones, instruyéndose sean subsanadas por el CONTRATISTA dentro de
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(30) días calendarios siguientes a la fecha de Recepción Provisoria.

Si a juicio del FISCAL, las deficiencias y observaciones anotadas no son de magnitud y el
tipo de obra lo permite, deberá indicarle a la CONTRATANTE que la OBRA está en
condición de ser utilizada, sin perjuicio de que se realicen las correcciones que ameriten
Empero, si dichas anomalías fueran mayores, el FISCAL rechazará la recepción y
consiguientemente, correrán las multas y sanciones al CONTRATISTA hasta que la OBRA
sea entregada en forma satisfactoria.

Cuando la ejecución de las obras haya considerado la provisión de bienes y/o de servicios
conexos, las acciones prevístas en la Recepción Provisoria, se harán extensivas para una
recepción conforme de los mismos,

DÉCIMA SEXTA . REcEPcIÓN DEFINITIVA.

se realizará una vez que el CONTRATISTA cumpla las siguientes condiciones.

a) ha resuelto las observaciones que se hubiesen presentado en la Recepción Provisoria
de la OBRA.

b) ha transcurrido hasta 30 días calendario para verúicar el funcionamiento de la OBRA.

c) haya entregado los planos "as built" (un original, dos copias en tamaño A0 o 43 según
instrucctones de la FISCALIZAC|ÓN y medio digital-CD, en Autocad y PDF), manuáles
y/u otros documentos pertinentes a las obras ejecutadas y/o bienes y servicios conexos
efectuados.

El FISCAL propondrá la fecha y hora para la Recepción Definitiva y pondrá a consideración
del CoNTRATANTE. Participarán en este acto el CONTRATANTE y et FtscAL; se
elaborará el Acta correspondiente.

Los documentos de la OBRA también serán objeto de revisión, observación o aprobación,
para una conformidad final de su recepción.

Si posterrormente a la Recepción Definitiva surgen dificultades en el funcionamrento normal
de las obras y sus instalaciones el CONTRATANTE requerirá por escrito que el
CONTRATISTA lo subsane hasta elvencimiento de la Garantía de Fiel Cumplimiento.

Si posteriormente al vencimiento de la Garantía de Buena Ejecución de Obra, ésta
presentara deficiencias de construcción, el CONTRATISTA queda sujeto a las penalidades
que pudiera tener lugar por la vía Coactiva Fiscal por la naturaleza del presente contrato. El
CONTRATISTA tendrá la responsabilidad emergente de daños y perjuicios establecidos en
las leyes Civiles vigentes en el país.

DÉCIMA SÉPTIMA - cERTIFIcADo o PLANILLA DE LIQUIDAcIÓN FINAL Y
PROCEDIMIENTO DE PAGO.

Dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de Recepción Definitiva, el FISCAL
elaborará una planilla de cantidades finales de obra, con base en la OBRA efectiva y
realmente ejecutada. Esta planilla será cursada al CONTRATISTA para que dentro de diez
(10) días subsiguientes elabore la planrlla o Certificadode Liquidación Final y la presente al
FISCAL.

El FISCAL y el CONTRATANTE, no darán por finalizada la liquidación, si el CONTRATISTA
no hubiese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los términos del contrato y de
sus documentos anexos.

Sin em después de efectivizarse el pago final, en caso de establecerse anomalías
mar la restitución de montos que resultasen como indebidamente pagados

TA

del importe de la Planilla Final los siguientes conceptos:

y ajustes de Sumas anteriores ya pagadas en los certificados o
avance de obra.

b) Reposición de daños, si hubieren a
engi,neer
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c) El porcentaje correspondiente a la recuperación del anticipo si hubiera saldos
pendientes.

d) Las multas y penalidades, si hubieren.

e) Gastos de protocolización (si corresponde)

Asimismo el CONTRATISTA podrá establecer el importe de los pagos pendientes, que
hubiesen sido reclamados sustentada y oportunamente (dentro de los cinco (5) días de
sucedido el hecho que originó el reclamo).

El proceso será el mismo previsto en la cfáusula sexta del presente contrato.

DÉCIMA OCTAVA - TERMINAcÉN DEL coNTRATo.

El presente contrato concluirá por una de las siguientes causas:

1. Por Cumplimiento de Contrato: De forma normal, tanto el CONTRATANTE como el
CONTRATISTA, darán por terminado el Contrato, una vez que ambas partes hayan
dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en é1, lo cual se
hará constar por escrito.

2. Por Rescisión del Contrato: el CONTRATANTE y el CONTRATISTA, acuerdan
rescindlr el Contrato, de puro derecho sin intervención judicíal en los siguientes casos:

'/ Rescisión a requerimiento del CONTRATANTE, por causales atribuibles al
CONTRATISTA

./ Rescisión a requerimiento del CONTRATISTA por causales atribuibles al
CONTRATANTE

DECIMO NOVENA - Rescisión a requerimiento del CONTRATANTE, por causales
atribuibles al CONTRATISTA.

EICONTRATANTE, podrá proceder a la rescisión del Contrato, en los siguientes casos:

a) Por incumplimiento a las estipulaciones del contrato.

b) Por incumplimiento en la iniciación de la OBRA, si emrtida Ia Orden de Inicio oemora
más de diez (10) días calendario en movilizarse a la zona de los trabajos.

c) Por disolución o quiebra declarada del CONTRATISTA

d) Por suspensión de los trabajos sin justificación, 15 (quince) días calendario continuos,
sin autorización escrita del FISCAL.

e) Por incumplimiento injustrficado del Cronograma de obra.

f) Por negligencia reiterada (3 veces) en el cumplimrento de las especificaciones, planos, o
de instrucciones escritas del FISCAL.

S¡) Por subcontratación de una parte de la OBRA sin autorización escrita del FISCAL y del
CONTRATANTE.

h) Cuando el monto de la multa por atraso en la entrega provrsional o definitiva, alcance el
diez por ciento (10%) del monto total del contrato -decisrón optativa-, o el veinte por
ciento \20%), de forma obligatoria.

VIGÉSIMA - Rescisión a requerimiento del CONTRATISTA por causales atribuibles al
CONTRATANTE.

podrá tramitar la rescisión del Contrato, en los siguientes casos:

es injustificadas emanadas del CONTRATANTE o emanadas del FISCAL
del CONTRATANTE, para la suspensión de la ejecución de as por
) días calendario

Si apartándose de los términos del contrato
Dretende efectuar aumento o drsmrnución en

el CONTRATANTE a través SCAL,
las cantidades de obra sin de la

necesaria Orden de Cambio o Contrato Modificatorio, que en ul €ffiflg

urksen
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garantice el pago

c) Por incumplimrento injustificado en el pago de un certificado de avance de obra
aprobado por el FISCAL, por más de 90 (noventa) días calendarro computados a partir
de la fecha de remtstón del certificado o planilla de avance de obra por el FISCAL al
CONTRATANTE.

VIGÉSIMO PRIMERA - Reglas aplicabtes a ta Rescisión.

De ocurrir una de las causas de rescisión anter¡ormente señaladas en las cláusulas décimo
novena o vigésima, cualquiera de las partes podrá notificar ala otra su decisión de rescindir
el CONTRATO, estableciendo en forma clara y específica la causa en que se funda. La
primera notificación de intención de rescindir el CONTRATO deberá ser hecha mediante
carta dirigida al CONTRATANTE o al CONTRATISTA según corresponda en un término no
menor a (cinco) 5 días hábiles previos a la fecha prevista para darlo por resuelto. Si la
causal argumentada se revierte, no prosigue la rescisión; sin embargo, si no existe solución
en el lapso previsto, se debe cursar una segunda carta comunicando que la resolución se ha
hecho efectiva a part¡r de la fecha de la misma comunicación.

Esta carta dará lugar a que. cuando la resolución sea por causales imputables al
CONTRATISTA se consolide en favor del CONTRATANTE la garantía de Cumplimiento de
CONTRATO manteniéndose pendiente de ejecución la garantía de correcta lnversión del
Anticipo hasta que se efectué la conciliación de saldos, sl aún la vigencia de dicha garantía
lo permite, caso contrario si la vigencia está a finalizar y no se amplía, será ejecutada con
cargo a esa liquidación.

El FISCAL a solicitud del CONTRATANTE, procederá a establecer y certificar los montos
rembolsables al CONTRATISTA por concepto de trabajos satisfactoriamente ejecutados y
de los materiales, equipamiento e instalaciones temporales aptos para su utilización en la
prosecuoón de los trabajos sr corresponde.

En este caso no se reconocerá al Contratista gastos de desmovilización de ninguna
naturaleza.

Con base en la planilla o certificado de cómputo final de volúmenes de obra, materiales,
equipamiento, e instalaciones temporales, emitida por el FISCAL, el CONTRATISTA
preparará la planilla o Certificado Final, estableciendo saldos en favor o en contra para su
respectivo pago o cobro de las garantías pertinentes.

Solo en caso que la resolución no sea originada por negligencia del CONTRATISTA éste
tendrá derecho a una evaluación de los gastos proporoonales que demande el
levantamiento de la instalación de faenas para la elecución de la OBRA y los compromisos
adquiridos por el CONTRATISTA para su equipamiento contra la presentación de
documentos probatorios y certificados

El CONTRATANTE quedará en libertad de continuar la OBRA a través de otro contratista;
preferentemente podrá efectuar consulta al proponente calificado en segundo lugar en la
invitación, para establecer si mantiene su oferta y así sucesivamente, siempre que dichas
ofertas sean aceptables en precio y plazo.

VIGÉSIMO SEGUNDA - Rescisión por causas de fuer¿a mayor o caso fortuito que
afecten al contratante o al contratista.

Si en cualquier momento antes de la terminación de la prestación del servicio objeto del
CONTRATO, el CONTRATANTE se encontrase con situaciones fuera de control de las
partes que rmposibiliten la ejecución o conclusión de la OBRA, o vayan contra los intereses
del ¡ CONTRATANTE en cualquier momento, mediante carta dirigida al

nderá los trabajos y resolverá el CONTRATO total o parcialmente. A
comunicación oficial de resolución, el CONTRATISTA suspenderá el

a las instrucciones que al efecto emita en el Libro de Obras el FISCAL.

conjuntamente con el SUPERVISOR, procederán con la m del
e¡ecutado hasta la fecha de suspensión, el avalúo de los mater¡ales en que

pudieran ser empleados posteriormente, la evaluación de los compromi que el
CONTRATISTA tuviera pendiente por compra y otros debidamente documentados

nee
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Asimismo el FISCAL liquidará los costos proporc¡onales que demandase el levantamiento de
las instalaciones, desmovilización de maquinaria / equipo y algunos otros gastos que a juic¡o
de|CONTRATANTE fueran considerados sujetos a rembolso.

Con estos datos el FISCAL elaborará la planilla de medición final y el trámite de pago será el
previsto en la Cláusula Sexta.

VIGÉSIMO TERCERA. CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO.

Con el fin de exceptuar al CONTRATISTA de determinadas responsabilidades por mora
durante la vigencia del presente contrato, el SUPERVISOR tendrá la facultad de calificar las
causas de fuerza mayor y/o caso fortuito, que pudieran tener efectiva consecuencia sobre la
ejecución del CONTRATO.

Se entiende por fuerza mayor al obstáculo externo, imprevisto o inevitable que origina una
fuerza extraña al hombre y con tal medida impide el cumplimiento de la obligación (ejemplo:
incendios, inundaciones y otros desastres naturales).

Se reputa caso fortuito al obstáculo interno atribuible al hombre, imprevisto o inevitable,
proveniente de las condiciones mismas en que la obligación debia ser cumplida (ejemplo:
conmociones civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, etc.)

Para que cualquiera de estos hechos puedan constituir justificación de impedimento en el
proceso de ejecución de la OBRA o de demora en el cumplimiento de lo previsto en el
Cronograma de trabajos en obra, dando lugar a retrasos en el avance y/o entrega de ella, de
modo inexcusable e imprescindible en cada caso, el CONTRATISTA deberá recabar del
FISCAL DE OBRA un Certificado o Constancia de la existenc¡a del impedimento, dentro de
los tres (3) días hábiles de ocurrido el hecho, sin el cual, de nrnguna manera y por ningún
motivo podrá solicitar luego al CONTRATANTE por escrito dentro del plazo previsto para los
reclamos, la ampliación del plazo del Contrato o la exención del pago de penalidades.

En caso de que la ampliación sea procedente, el plazo será extendido mediante una Orden
de Cambio procesada conforme se ha estipulado en la Cláusula Trigésima

En ningún caso y bajo ntnguna circunstanoa, se considerará como causa de Fuerza Mayor
el mal tiempo que no sea notablemente fuera de lo común en el área de ejecución de la
OBRA, por cuanto el CONTRATISTA ha tenido que prever este hecho al proponer su
cronograma ajustado, en el período de movilizaoón.

Asimismo, tampoco se considerarán como fuerza mayor o caso fortuito, las demoras en la
entrega en la OBRA de los materiales, equipos e implementos necesarios, por ser obligación
del CONTRATISTA tomar y adoptar todas las previsiones necesarias para evitar demoras
por dichas contingencias.

VIGÉSIMO CUARTA. LEGISLAC¡ÓN APLIcABLE Y SoLUc¡ÓN DE coNTRoVERSIAs.

El presente contrato está sujeto a la legislación y jurisdicción de la República del Paraguay

Las partes acuerdan que todo tipo de litigio, discrepancia o interpretación del presente
contrato, será resuelto definitivamente mediante los Tribunales de la ctudad de Asunción.

VIGÉSIMO QUINTA - CES¡ÓN DEL CONTRATO.

El CONTRATISTA bajo ningún título podrá, ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente
este Contrato sin elVo.Bo. Del FISCAL y autorización previa de|CONTRATANTE quien a su
vez solicitará la No Objeción del BID para elefecto.

A. SUBCONTRATOS.

n de alguna parte del Contrato es autorizada, en ningún caso el total de
exceder el 50% del valor total de este Contrato, v el CONTRATISTA

xclusivamente responsable por los trabajos, su calidad y la perfección de
tambrén por los actos y omrsiones de los subcontratistas y de s las

empleadas en la OBRA

Ningún subcontrato o rntervención de terceras personas relevará al CONTR TA del
cumplimiento de todas sus obligaciones y responsabilidades emergentes te
Contrato. ineerii
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VIGÉSIMo SÉPTIMA - SUSPENSIÓN DE LoS TRABAJoS.

EL CONTRATANTE está facultado para suspender temporalmente los trabajos en la OBRA
en cualquier momento por motivos de fuerza mayor, caso fortuito y/o convenientes a sus
intereses, para lo cual notificará al CONTRATISTA por escrito, por intermedio del FISCAL,
con una anticipación de cinco (5) días calendario, excepto en los casos de urgencia por
alguna emergencia imponderable. Esta suspensión puede ser parcial o total.

En este caso el CONTRATANTE reconocerá en favor del CONTRATISTA los gastos en que
éste incurriera por conservación y mantenimiento de la OBRA, cuando el lapso de la
suspensiÓn sea mayor a los quince (15) días calendario. A efectos del pago de estos gastos
el FISCAL llevará el control respectivo de personal y equipo paralizado y elaborará la
respectiva Orden de Cambio conteniendo el importe y plazo que corresponda.

Asimismo, el FISCAL podrá ordenar la suspensión temporal de la OBRA por condiciones
meteorológicas excepcionalmente desfavorables, por la inseguridad total de las obras o de
una parte de las mismas o si se presentan situaciones de Fuerza Mayor. Esta suspensión
puede ser parcial o total. En este caso, si el trabajo fuera totalmente suspendido por más de
qulnce (15) días calendario y la(s) actividad(es) suspendida(s) se encontrarán en la ruta
crítica del cronograma vigente, el número de días de suspensión del trabajo se añadirá al
plazo del CONTRATO a través de la respectiva Orden de Cambio.

También el CONTRATISTA puede comunicar al FISCAL o al CONTRATANTE la suspensióno paraltzaciÓn temporal de los trabajos en la OBRA, por causas atribuibles al
CONTRATANTE que afecten al CONTRATISTA en la ejecución de la OBRA.

Si los trabajos se suspenden parcial o totalmente por negligencia del CONTRATISTA en
observar y cumplir correctamente condiciones de seguridad para el personal o para terceros
o por incumplimiento de las órdenes impartidas por el FISCAL o por inobservancia de las
prescripciones del Contrato, el tiempo de suspensión de los trabajos no darán lugar a
ninguna ampliación de plazo, nicorresponderá ningún pago extraordinario.

VIGÉSIMO OCTAVA - RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

El CONTRATISTA y su representante en la OBRA están obligados a conocer
minuciosamente los planos, instrucciones, pliegos de especificaciones y demás documentos
de la OBRA que les fueron proporcionados

En caso de existrr dudas, harán inmedrata y oportunamente una consulta al FISCAL, quién
responderá dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud. Esta
consulta, se hará antes de proceder a la ejecución de cualquier trabajo. En caso de no
actuar en la forma indicada, correrán por cuenta del CONTRATISTA todos los gastos
necesarios para subsanar los inconvenientes ocasionados.

EL CONTRATISTA no podrá entregar obra defectuosa o mal ejecutada aduciendo errores,
defectos u omisiones en los planos y especificaciones técnicas, debiendo el trabajo
defectuoso ser subsanado y enmendado por su exclusiva cuenta y sin costo adicional para
eI CONTRATANTE

Cuando el CONTRATISTA incurra en negligencra durante la ejecución de los trabajos o no
efectúe la corrección de los mismos dentro de los tres (3) días hábiles de recibida la orden
correspondiente, el FISCAL podrá proceder a hacer subsanar las deficrencias observadas
con cargo y a cuenta del CONTRATISTA, deduciendo su costo del importe de los
certificados de avance de obra o de la liquidacrón final, según corresponda.

Queda que el CONTRATANTE podrá retener el total o parte del importe de las
de obra para protegerse contra posibles perjuicios por trabajos

OBRA y no corregidos oportunamente pese a las instrucciones del
as las causales anteriores, el CONTRATANTE procederá al pago de

siempre que, para la solución de ellas no se haya empleado parte o el
fondos. Esta retención no creará derechos en favor del CONTRATIflTA para

solicitar ampliación de plazo, ni intereses

Durante el tiempo de ejecución de la OBRA el CONTRATISTA deberá mantener
técnico requerido, que incluirá al RESIDENTE de Obra. Dicho Resi

aa
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necesariamente un profes¡onal con experiencia en ejecuctón de obras similares a las del
presente Contrato y representará al CONTRATISTA en el sitio de la ejecución de la OBRA,
sin relevar al CONTRATISTA de sus responsabilidades contractuales bajo el presente
CONTRATO.

El CONTRATISTA custodiará los materiales, equipo y todo trabajo ejecutado, hasta la
Recepción Definitiva de la OBRA, por el CONTRATANTE.

El CONTRATISTA mantendrá permanentemente barreras, letreros, luces y señal¡zación
adecuada y en general todo medio de seguridad que prevenga a terceros del riesgo de
accidentes en el lugar de la OBRA. Estos elementos serán retirados por el CONTRATISTA,
a la terminación de la OBRA.

El CONTRATISTA protegerá de posibles daños a las propiedades adyacentes a la OBRA.
En caso de que éstos se produzcan deberán ser resarcidos bajo su exclusiva
responsabilidad, al igual que toda lesión causada a terceras personas como resultado de
sus trabajos.

EL CONTRATISTA precautelará de daños a cañerías, árboles, conductores, torres y cables
de instalación eléctrica, debiendo reparar cualquier daño o desperfecto ocasionado por su
propia cuenta y riesgo.

El CONTRATISTA mantendrá el área de trabajo libre de obstáculos y desperdicios; a la
terminación de la OBRA removerá todos los obstáculos y materiales dejando la OBRA en
estado de limpieza a satisfacción delfiscal y del CONTRATANTE.

Cumplimiento de leyes: El CONTRATISTA es responsable de cumplir las obligaciones que
emerjan del objeto del presente Contrato, respecto a las cargas laborales y sociales con el
personal de su dependencia. Se exonera de estas obligaciones al CONTRATANTE. El
CONTRATISTA mantendrá indemne al CONTRATANTE y saldrá en su defensa por
reclamos sobre cargas laborales y sociales de su personal.

Responsabilidad de daños a terceros: Durante la ejecución de la OBRA, el CONTRATISTA
se obliga a tomar todas las previsiones que pudiesen surgir por daño a terceros en la
ejecución de la obra, se exonera de estas obligaciones al CONTRATANTE.

Responsabilidad del cumplimiento de las Especificaciones Técnicas Ambientales contenidas
en el Anexo 6.

VIGÉSIMO NOVENA - INSPECCIONES.

EICONTRATISTA, dEbErá dar Iibre acceso a Ia OBRA aI FISCAL DE OBRA, SUPERVISOR,
al personal del CONTRATANTE autorizado al efecto y a los representantes del organismo
financiador.

TRIGÉSIMA. ORIGEN DE LOS BIENES Y SERVICIOS.

Todos los bienes y servicios que utilice el CONTRATISTA para la ejecución de la OBRA, los
equipos y materiales que el CONTRATISTA incorporará al proyecto y/o traspasará al
CONTRATANTE deben tener su origen en los países miembros del BlD. El CONTRATISTA
no hará gastos para propósitos de este contrato en el territorio de un paÍs que no sea
miembro del BlD.

TRIGÉSIMO PRIMERA. FRAUDE Y CORRUPCIÓN.

El Contratista declara y garantiza:

(a) que conoce, entiende y acepta la prohibición sobre actos de fraude y corrupción del BlD,
el documento GN-2349-9:

fan
en ninguna infracción de las políticas sobre fraude y corrupción

el BlD,

iversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los
uisición o negociación del contrato o cumplimiento del contrato;

(d) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales
declarados inelegibles para adjudicarse contratos financrados por 

%frtng
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declarados culpables de delitos vrnculados con fraude o corrupción,

(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas prrncipales han sido director,
funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que haya sido
declarada inelegible para adjudicarse contratos financiados por el BID o ha sido
declarado culpable de un delito vinculado con fraude o corrupción,

(f) que ha declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos por
servicios de facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con el contrato
o el contrato de consultoría financiado por el BID;

(g) que reconoce y acepta que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías
constituye fundamento para la imposición por el BID de las medidas que correspondan,
sin perjuicio de otras medidas legales que correspondan.

El CONTRATISTA se compromete a denunciar cualquier acto relacionado con fraude y
corrupción que fuere de su conocimiento durante la ejecución del Contrato.

TRIGÉSIMO SEGUNDA - NOTIFICACIONES.

A los efectos de avlsos o notifrcacrones entre las partes y en vrrtud del presente Contrato, la
comunicaciÓn se efectuará por escrrto y se considerará dado, entregado o realizado desde
el momento en que el documento sea entregado en las direcciones siguientes.

CONTRATANTE:

Nombre:
Ministro del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), o la persona
en qulen este delegue atribucones por escrito, con notificación a las empresas
contratista y fiscalizadora, las tareas de control administrativo del contrato,
Dirección:
Edificio Central del MOPC,
Calle Oliva N' 411 esqurna Alberdi
Asunción - Paraguay.
Teléfono - Fax: (+595 21\ 4149000

CONTRATISTA:

Nombre: ENGINEERING S.A.

Dirección: Ruta Cap. Andrés Insfrán N' 1570 clLara Castro

Teléfono - Fax: (021) 647.883 / 654.336

Correo electrón ico: andres@en gi neering. com. py

Cualquier cambio de dirección deberá ser notificado por escrito a la otra parte para que surta
sus efectos legales; de lo contrario tendrán validez los avisos efectuados a las direcciones
antes indicadas

En prueba de conformidad se suscriben 4 (cuatro) ejemplares de unrpismo tenor y a un solo

SBfN&"XÉPt*.it%:ión, 
República del Parasuav, a los "1 días del mes de

oYo WIENS DURKSEN
CONTRATANTEPOR

de Aguas, EnergÍa,
Constnucción y Comercio

i¡linistrc

CAMPOS EERVE
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